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I. PRESENTACIÓN
De acuerdo a las demandas que la 

ciudadanía del municipio de Soconusco 

actualmente exige, es necesario implementar 

un plan en donde se busque mejorar los 

diferentes servicios a los que está obligado a 

prestar el Ayuntamiento durante esta gestión, 

para ello se deben crear los mecanismos y 

políticas que fomenten el crecimiento y 

desarrollo de nuestro municipio. 

Estimados y estimadas Soconusqueños, hoy 

como presidente municipal de nuestro 

querido municipio, quiero decirles que me 

siento honrado y comprometido no solo con 

quienes me brindaron su apoyo y confianza 

si no con toda la población. Trabajare día a 

día para mejorar las condiciones que nos 

permitan un mayor desarrollo de Soconusco 

y con ello mejorar la calidad de vida de 

quienes habitamos en él. 

En esta nueva etapa de gestión, los invito a 

trabajar conjuntamente durante los próximos 

cuatro años, promoviendo el desarrollo y la 

mejora de nuestra calidad de vida. En este 

complicado momento de contingencia 

sanitaria, soy sensible no solo a las 

necesidades en materia de salud, si no a 

todas las que han mermado el bienestar que 

merecemos. En mis recorridos a pie, fui 

testigo de las condiciones actuales en que se 

encuentra nuestro municipio, además 

escuche atento las demandas, necesidades, 

inquietudes y las ideas de cambio que 

gentilmente aportaron; escuchamos además 

a expertos y expertas del medio académico, 

profesionistas y comerciantes, así como a la 

sociedad civil organizada y a todas aquellas 

personas que quisieron aportar ideas de 

transformación. Así se obtuvieron los 

principales insumos que, aunados a una 

metodología de análisis y de orientación a 

resultados derivaron en el principal 

instrumento de planeación del presente 

gobierno que hoy les presento, en virtud de 

ello respetuosamente como gobierno 

municipal ostento ante la sociedad 

Soconusqueña el documento completo 

denominado Plan Municipal de Desarrollo 

Soconusco, Veracruz 2022 ï 2025, es el 

resultado de un esfuerzo conjunto entre 

autoridades y ciudadanía, su principal 

fundamento es la visión de la presente 

administración y la demanda de la sociedad 

logrando así, un cambio seguro en la historia 

de nuestro municipio. 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo, será 

un instrumento vital en esta gestión para la 

toma de decisiones, mismo que se encuentra 

alineado a las políticas públicas Federales y 

Estatales, si no que se alinea y contempla 

directrices vinculadas a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible ODS, de la Agenda 

2030, que guiaran las acciones del quehacer 

gubernamental de quienes trabajamos para 

servir a los Soconusqueños, mejorando las 

condiciones de salud, educación, empleo, 

vivienda y de los espacios públicos en estricto 

apego a principios de transparencia, 

honradez y respeto al medio ambiente. 

Somos un pueblo fuerte, que en su unión 

sabrá afrontar el futuro y los retos que con el 

vengan, venceremos con trabajo y visión de 

cambio. Los invito a formar parte de este 

proyecto. Trabajando y convirtiendo a 

Soconusco prospero, humano y equitativo, 

propiciando la justicia social y manteniendo la 

estabilidad y paz social. 

En ese sentido estoy completamente seguro 

de que juntos, ayuntamiento y sociedad, 

trabajando de la mano haremos realidad los 

proyectos aquí planteados bajo un esquema 

de principios estratégicos, democráticos, 

incluyentes y con sustentabilidad para su 

desarrollo, para así construir una sociedad 

más justa implica reducir la desigualdad que 

actualmente caracteriza a nuestra región. 

Para ello es necesario implementar políticas 

públicas que favorezcan la integración social, 

abriendo oportunidades de empleo y 

educación para los estratos sociales más 
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pobres. La desigualdad constituye una de las 

causas de la creciente inseguridad que 

prevalece en nuestro municipio. La otra, la 

más importante, se encuentra en la 

desactivación de los sistemas de seguridad 

pública, situación generada por años de 

corrupción que se tradujeron en la tolerancia 

a las actividades delictivas. 

Se considera las siguientes propuestas, 

formuladas de modo democrático en 

diferentes foros y escenarios de 

participación: 

1. Atacar los procesos que generan 

desigualdad y pobreza. 

2. Promover la educación y la cultura en 

las zonas marginadas. 

3. Ampliar la participación ciudadana 

con una gobernanza democrática. 

4. Sentar las bases para resolver el 

problema de la movilidad urbana. 

5. Atender la problemática ambiental en 

relación con la escasez hídrica y la 

contaminación de los cuerpos de 

agua; la perdida y empobrecimiento 

de las áreas verdes, y el manejo 

adecuado y sustentable de los 

residuos sólidos. 

6. Impulsar el desarrollo económico, 

tanto en la zona urbana como en las 

zonas rurales y ampliar las 

oportunidades de empleo en tres de 

los ejes de la economía regional: 

turismo, agroindustrias, polos de 

innovación. 

7. Generar alternativas para atender la 

seguridad pública y abatir la 

criminalidad. 

8. Desconcentrar la administración 

municipal y propiciar la formación de 

Centros de Gestión Comunitaria. 

9. Generar una cultura de transparencia, 

rendición de cuentas y evaluación. 

10. Establecer la austeridad republicana y 

combatir a la corrupción. 

Este Plan es fruto de un amplio ejercicio 

democrático y es nuestro compromiso velar 

porque su cumplimiento sea monitoreado de 

modo periódico por los diversos instrumentos 

de contraloría ciudadana que la sociedad 

impulsa. Para que Soconusco vuelva a 

florecer, es esencial que la participación 

ciudadana impere. 

Por ende, en este plan, basaremos parte de 

nuestro esfuerzo en 6 ejes prioritarios, que 

son: Gobierno y Política Social, Equidad e 

Igualdad de Género, Desarrollo Urbano, 

Ordenado y Sustentable, Desarrollo 

Económico, Educación y Cultura, Obras y 

Servicios Públicos y Gobierno 

Transparente y Eficiente, esto con la 

finalidad de abatir y subsanar el rezago que 

actualmente existe en todos los servicios. 

Mediante un análisis situacional se pretende 

realizar acciones con la finalidad de prestar 

mejores servicios y desarrollar políticas 

públicas, siempre en beneficio de la 

ciudadanía, además de fomentar el empleo y 

el mejoramiento de los servicios públicos.  

 

Lic. Cuauhtémoc Baruch Custodio 

Presidente Municipal 
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II. ESQUEMA GENERAL DE EVALUACIÓN 

Para medir el impacto y desempeño del Plan Municipal de desarrollo se contará con un sistema 

municipal de evaluación y monitoreo de las políticas públicas, el cual permiten mantener una 

planificación y toma de decisiones basada en evidencias y objetivos medibles esto facilita tener 

evaluaciones precisas en el proceso de planeación municipal. 

Con la implementación del Plan Municipal de desarrollo, el modelo de monitoreo y evaluación 

municipal emigra a un esquema de políticas públicas concurrentes, por lo que la evaluación 

deja de centrarse en el desempeño exclusivo de las Unidades administrativas del gobierno 

municipal y vincula los resultados de la atención a los problemas públicos tanto de manera 

contributiva como de forma dimensional, es decir con la primera mide de forma integrada el 

desempeño de las unidades administrativas cuyas facultades estas relacionadas a la solución 

de un problema público por lo que la evaluación estará vinculada a todas las unidades 

administrativas y en segundo cada unidad administrativa mide el desempeño que le 

corresponde según el cumplimiento de metas conforme sus facultades le corresponde en la 

solución del problema público.  

En ese sentido cada unidad administrativa del gobierno municipal contara con indicadores 

tácticos mismos que generarán evaluaciones que reflejaran el cumplimiento de cada problema 

público, es decir se contarán con metas propias de cada unidad administrativa. Estos 

indicadores tácticos serán monitoreados de forma constante que nos proporciona información 

oportuna sobre el grado de cumplimiento de los objetivos y metas establecidas como gobierno 

municipal, permitiéndonos así planear, diseñar y ejecutar modificaciones estratégicas que nos 

garanticen la eficiencia, eficacia y la calidad de resultados. 

III. JUSTIFICACIÓN Y ALINEACIÓN. 
La alineación del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 (PMD 2022-2025) del Ayuntamiento 

de Soconusco; su alineación a los planes Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND 2019-2024) 

y Veracruzano de Desarrollo 2019- 2024 (PVD 2019-2024); y la adopción de la metodología de 

la Gestión para Resultados (GpR), obedece al mandamiento establecido en la Ley Numero 12 

de Planeación del Estado de Veracruz. 

Implico el diseño de una estrategia de trabajo general que involucro al H. Ayuntamiento de 

Soconusco, los consejos ciudadanos y todas las entidades y dependencias de la Administración 

Pública Municipal, además de la capacitación y asesoría de la Secretaria de Finanzas y 

Planeación del Estado de Veracruz, través de su Subsecretaria de Planeación y la Dirección 

General de Planeación y Evaluación. 

1) Fundamento Jurídico. 

i. Antecedente 
La alineación del PMD 2018-2021 está establecida en la Ley Numero 12 de 

Planeación del Estado de Veracruz (LPEV12): el Artículo Cuarto Transitorio 

determina que los municipios deberán actualizar su Plan Municipal de Desarrollo 

conforme al contenido del PVD que se elabore para el periodo 2019-2024; 

aprobarlo y publicarlo en un plazo de cuatro meses, contados a partir de la 

publicación del Plan en la Gaceta Oficial del Estado (la publicación se efectuó el 5 

de junio de 2019 en la Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 224). En complemento, 
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el artículo 46 establece que el PMD 2018-2021 debe actualizarse en razón de la 

mitad del periodo constitucional. 

El Artículo 45 de la misma Ley, estipula que el PMD 2022-2025 debe diseñarse conforme a la 

metodología de la Gestión para Resultados (GpR). El Artículo 48, abunda sobre las categorías 

program§ticas denominadas "Programas Presupuestariosò (PP) y "Actividades Institucionalesò 

(AI) como los instrumentos que vinculan el Plan Municipal y el presupuesto anual, y que, serán 

diseñados con apego a los lineamientos de adopción de la GpR por las entidades y 

dependencias de la Administración Pública Municipal (Artículo 50). 

Por su parte, el Reglamento de Planeación para el Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de 

Soconusco, en su Artículo 20, aborda la estructura programática presupuestal como un 

instrumento de planeación alienada a la estructura determinada por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP), en el marco de la armonización contable que aplique a los municipios, 

y donde deberán definirse los PP que estarán a cargo de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal. 

ii. Metodología. 
La metodolog²a de trabajo se sustent· en la ñGu²a T®cnica y Metodol·gica para la Elaboraci·n 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024ò (GPND) publicada en enero de 2019 por la SHCP. 

La aplicación de la GPND en el caso del Municipio de Soconusco derivo en un esquema de 

planeación de dos niveles: 

1. El Proyecto Municipal, representado por el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 
actualizado y alineado al PVD 2019-2024; al PND 2019-2024; y a la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, y que expresa a nivel estratégico la aspiración del 
cambio municipal. 

2. La Organización de la Asignación de Recursos, que involucra el diseño de los PP y 
AI derivados del PMD 2022-2025, que reflejan las acciones para el cumplimiento de 
los objetivos establecidos. También implica la asignación de recursos para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos. Lo que sienta las bases para la 
construcción e implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y la 
consolidación del Sistema Municipal del  

iii. Evaluación del Desempeño (SMED). 
En cuanto al seguimiento y evaluación, se implementa en los dos niveles de planeación 

comentados y se sustenta fundamentalmente en la construcción de indicadores con sus metas: 

en el primer nivel, se establecen indicadores que permitan dar seguimiento a los alcances de 

los objetivos estratégicos a partir de la intervención de política pública; en el segundo, que 

implica la intervención, se construyen indicadores de los PP -para los niveles de objetivos de 

fines, propósitos, componentes y actividades- y AI, derivados del primer nivel. De esta forma 

es posible medir la gestión y el impacto del ejercicio de gobierno de manera integral. 

iv. Estrategia de Trabajo. 
La estrategia general consistió de cuatro fases: 

1. Realizar la actualización del PMD 2022-2025 mediante la revisión detallada del PMD 
actual con base en la capacitación, la actualización del diagnóstico, la experiencia en el 
ejercicio público, el cambio de directriz de las dependencias, las atribuciones de las 
entidades y dependencias y los resultados obtenidos considerando los logros 
expresados en los indicadores de desempeño (Artículo 46 de LPEV12). 
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2. Ajustar la estructura del PMD 2022-2025, conforme a la Guía de la SHCP para 
garantizar el cumplimiento de la adopción de la GpR. Esto implico promover, en conjunto 
con la Tesorería la construcción del PbR y la afinación del SMED. 

3. Realizar la alineación del PMD 2022-2025 a los contenidos de los nuevos planes 
Nacional y Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 y a la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible 

4. Entregar los productos obtenidos para su revisión y aprobación, en su caso, ante la 
Comisión Municipal de Planeación del Desarrollo Municipal. Y posterior presentación y 
aprobación por el H. Cabildo del Ayuntamiento de Soconusco. 

v. Capacitación y asesoría. 
Un componente esencial en este proyecto fue la capacitación y asesoría. En general, la 

Administración Pública Municipal estatal acusa de deficiencia técnica en la adopción de la 

Gestión para Resultados (GpR) y de sus componentes e instrumentos, por lo que la 

capacitación y la asesoría se perfilan como condicionantes para el buen desarrollo del proyecto 

de elaboración y alineación del PMD 2022-2025. 

Para este caso se contó con la asistencia técnica del Instituto Veracruzano de Desarrollo 

Municipal (INVEDEM), el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz (ORFIS) y 

la Secretaria de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), a través de la Subsecretaria de Planeación 

y la Dirección General de Planeación y Evaluación, específicamente en las acciones siguientes: 

V Modificar la metodología de planeación; 
V Proporcionar el Guion base del PMD. 
V Coordinar la elaboración de PP y AI por parte de todas las entidades y dependencias; 
V Promover la implementación de un PbR en combinación con la Tesorería; 
V Consolidar el funcionamiento del Sistema Municipal de Evaluación del Desempeño 

1. Marco Jurídico. 
De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que literalmente establece: "esta Constitución Federal, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión (...)òel Plan Municipal de Desarrollo emana de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Tratados Internacionales de los 

que el Estado Mexicano ha sido parte, atendiendo también a lo dispuesto en el primer párrafo 

del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece.ò Atendiendo que las normas de derechos humanos siempre deber§n favorecer a la 

persona, de ahí el principio de pro persona, como lo refiere el segundo párrafo del mismo 

ordenamiento jurídico, que a la letra dice: "Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretaran de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.ò En ese sentido, 

ordenaremos el marco jurídico desde las normas internacionales, en primer plano, seguido de 

la normatividad federal, posteriormente continuaremos con las leyes estatales, y por ultimo las 

de orden municipal. 
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i. El marco jurídico que sustenta el Plan Municipal de Desarrollo 

En el nivel internacional: la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

destinado a abolir la pena de muerte; la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer; el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación 

de todas las formas de discriminación contra la mujer; la Convención Interamericana para 

Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer "Belem do Para"; la Convención 

sobre los Derechos del Niño; el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 

Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía; 

la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; el 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes; Declaración sobre el derecho al Desarrollo; Tratados en los cuales 

obligan a los Estados a realizar mecanismos para la protección de los derechos humanos 

enunciados en los mismos documentos internacionales, trayendo a relación lo que refiere la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo Primero, tercer 

p§rrafo, que a la letra dice: ñTodas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Existe una relación innegable entre el derecho al desarrollo y la realización del resto de 

derechos humanos, como se manifiesta en el preámbulo de la Declaración sobre el Derecho al 

Desarrollo, el cual reconoce que ñla creación de condiciones favorables al desarrollo de los 

pueblos y las personas es el deber primordial de los respectivos Estados, y en virtud de ello, 

(...) el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y que la igualdad de 

oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones como de los 

individuos que componen las naciones.ò. 

Dicha Declaración sobre el Derecho al Desarrollo proclama en su Artículo 1 que: 

1. ñEl derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser 
humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar 
de él. 

2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones 
pertinentes de ambos pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su 
derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturalesò. 

La Declaración en cita también establece las obligaciones de los Estados partes -que se debe 

consolidar en el nivel municipal- en el Artículo 8 y 10, como a continuación se señala: 

ñArtículo 8: 
1. ñLos Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para 

la realización del derecho al desarrollo y garantizaran, entre otras cosas, la igualdad de 
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oportunidades para todos en cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, los 
servicios de salud, los alimentos, la vivienda, el empleo, y la justa distribución de los 
ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe 
activamente en el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y 
sociales adecuadas con objeto de erradicar todas las injusticias sociales. 

2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como factor 
importante para el desarrollo y para la plena realización de todos los derechos 
humanos.ò 

 

Artículo 10: "deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación 

progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación de medidas 

políticas, legislativas y de otra índole en el plano nacional e internacionalò. 

Dichos artículos nos obligan a adecuar de manera progresiva nuestra actuación pública para 

consolidar el derecho al desarrollo y una herramienta para tal fin es el Plan Municipal de 

Desarrollo presentado. 

Asimismo, la resolución 70/1, del 25 de septiembre de 2015, titulada "Transformar nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò por la Asamblea General de Naciones 

Unidas, que señala: "(...) Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 metas que 

anunciamos hoy demuestran la magnitud de esta ambiciosa nueva Agenda universal. Con ellos 

se pretende retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir lo que estos no 

lograron. También se pretende hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y 

alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. Los 

Objetivos y las metas son de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones 

del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental. 

Los Objetivos y las metas estimularan durante los próximos 15 años la acción en las siguientes 

esferas de importancia cr²tica para la humanidad y el planetaò. 

Por su parte, en el nivel regional, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ("Protocolo de 

San Salvadorò), resalta la estrecha relaci·n entre la vigencia de los derechos econ·micos, 

sociales y culturales -que incluye el derecho a un medio ambiente sano- y la de los derechos 

civiles y políticos, e indica que las diferentes categorías de derechos constituyen un todo 

indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, 

por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, 

sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros. 

Es importante señalar que la Asamblea General de Naciones Unidas, en la resolución 70/212 

del 22 de diciembre de 2015, reafirmo el papel de las mujeres para contribuir decisivamente al 

logro del desarrollo sostenible y reitero la obligación de los países de asegurar su participación 

plena y efectiva en las políticas, los programas y los procesos de adopción de decisiones en 

materia de desarrollo sostenible a todos los niveles. 

El desarrollo municipal debe promover el establecimiento de políticas y programas que 

disminuyan las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, y también garantizar una 

mayor participación de las mujeres en todas las esferas. Por lo tanto, hemos incluido la 

Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer 

"Belem do Para" y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
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contra la Mujer (CEDAW), con el fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de las mujeres, en condiciones de igualdad, eliminando toda forma de discriminación 

y erradicando cualquier tipo o modalidad de violencia por razones de género. 

Por lo anteriormente expuesto, tenemos el compromiso de implementar efectivamente la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el Plan Municipal de desarrollo 2022-2025, 

asegurando que nadie se quede atrás, incorporando para ello como ejes transversales los 

derechos humanos, la participación ciudadana y la igualdad sustantiva de género, que son de 

carácter integral, indivisibles e interdependientes que conjugan las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible: social, económica y ambiental. 

En el nivel Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Arts. 1°; 25, 

apartado A, párrafos primero y tercero; 26, párrafos primero y segundo; y 115, fracción II, 

párrafos primero y segundo); la Ley de Planeación (Art. 2, 20, 20 Bis, 21 ter, 26 bis, 33 y 34); 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (Art. 13); Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Disposiciones jurídicas que más adelante 

abordaremos. 

En el nivel Estatal: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave (Arts. 8 y 71); la Ley Numero 12 de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave (Arts. 2, 5, 7, 12, 17, 18, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51,52, 53, 54, 55, 56 y 57); la 

Ley Orgánica del Municipio Libre (Arts. 16, 17, 28, 35, 191, 

192,193,194,195,196,197,198,199,200 y 201); la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; la Ley para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, y la Ley para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la llave. 

Normatividad que más adelante abordaremos detalladamente. 

A continuación, se desarrolla parte del marco jurídico para la elaboración de este plan. 

A. Orden Federal. 

i. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
El fundamento constitucional de la facultad del Ayuntamiento para establecer las bases del 

desarrollo municipal se establece en el Artículo 25, párrafos primero y segundo. Dicho artículo 

estipula que el desarrollo deberá ser integral y sustentable, que fortalecerá la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de las libertades y derechos de todas y todos. 

A su vez, el Artículo 26 apartado A, párrafo primero y tercero, nos faculta para organizar un 

sistema de planeación democrática del desarrollo municipal. 

En ese sentido, nos comprometemos a continuar promoviendo un sistema de planeación 

democrática basado en un gobierno municipal abierto, transparente, inclusivo, intercultural, no 

discriminatorio y equitativo en el marco de nuestra soberanía y autonomía constitucionalmente 

reconocida en el numeral 115 fracción II, párrafos primero y segundo. 

De conformidad con el Art²culo 1Á establece que ñEn los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección (...) 

ñLas normas relativas a los derechos humanos se interpretar§n de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

ñTodas las autoridades, en el §mbito de sus competencias, tienen la obligaci·n de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad (...) 

ñQueda prohibida toda discriminaci·n motivada por origen ®tnico o nacional, el g®nero, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas". 

ii. Ley de Planeación. 
Después de la Carta Magna, la Ley de Planeación es el pilar más importante para elaborar los 

planes de desarrollo en los tres órdenes de Gobierno. La ley en cita tiene como objeto 

establecer el parámetro normativo y de principios básicos, conforme a los que se llevara a cabo 

la Planeación Nacional del Desarrollo. 

iii. Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Por su parte, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable tiene como objeto la planeación del 

desarrollo rural sustentable, así como la coordinación de estrategias multisectoriales entre el 

Gobierno, con las y los agentes de la sociedad rural. 

iv. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

En su Artículo 1° se establece el objeto de esta ley que es Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, así como Garantizarles el Acceso a una Vida Libre de Violencia 

favoreciendo ante todo su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación. 

Situación que subraya la obligación que tienen las entidades municipales de garantizar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia tal y como se señala en el numeral 2 de la 

ley referida. 

Por último, esta disposición jurídica en su numeral 50 establece las atribuciones de los 

municipios, de las que podemos destacar el promover cursos de capacitación a las personas 

que atienden a víctimas y participar en la prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres; acciones contempladas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

v. Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres. 
De esta ley podemos destacar que establece que los municipios deberán Implementar la 

política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, acción que contempla este 

documento dentro de sus ejes rectores. 

vi. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que los entes públicos 

deberán realizar acciones afirmativas para garantizar a las personas la igualdad de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación. 
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B. Orden Estatal. 

i. Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Nuestra Constitución establece en el Artículo 8 que los habitantes del Estado tienen derecho a 

vivir y crecer en un ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y sustentable, para su 

bienestar y desarrollo humano. Para lo cual tendremos la facultad como autoridad municipal 

para desarrollar planes y programas destinados a la preservación, aprovechamiento racional y 

mejoramiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio, así 

como para la prevención y combate a la contaminación ambiental. 

En concordancia en el Artículo 71 párrafo primero, fracción XII de las facultades del 

Ayuntamiento, se nos otorga la potestad de aprobar todas las disposiciones de observancia 

general dentro de nuestra jurisdicción, para entre otros fines, formular los planes de desarrollo 

urbano municipal y de programas de desarrollo regional. 

ii. Ley Numero 12 de Planeación del Estado de Veracruz. 

La Ley de Planeación para nuestro Estado es coincidente con lo establecido en la Ley Federal 

en la materia y establece, entre otros, en el Artículo 2 que la planeación tiene por objeto 

desarrollar de manera sostenible al Estado y deberá llevarse a cabo de acuerdo con los fines 

políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave. 

El Artículo 5 establece que, el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, en el área de sus 

competencias, tendrán la responsabilidad de la planeación del desarrollo, con la participación 

democrática de los grupos sociales y privados, y para ello deberán llevar a cabo un proceso de 

planeación democrática cuyas actividades permitan recoger, sintetizar, sistematizar, ordenar y 

traducir, en decisiones y acciones de gobierno, las demandas sociales. 

El Artículo 44.- establece que, Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los 

municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible 

a mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales e 

internacionales. Su elaboración o, en su caso, actualización, aprobación y publicación tendrá 

un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma de posesión 

de los Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta Oficial, los Municipios 

remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la mitad de su periodo 

constitucional al Congreso del Estado. 

El Artículo 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y 

prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados a tales fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el 

conjunto de las actividades económicas, sociales y culturales a desarrollar, las cuales deberán 

ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos de la materia, en congruencia con el 

Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse conforme a la metodología 

que implica la Gestión para Resultados. En caso de incumplimiento de la ejecución de 

cualquiera de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por el 

régimen de responsabilidades aplicable. 

La creación del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025, no solo se sustenta en los artículos 

citados, por estar al inicio del periodo de gobierno, sino también el Artículo Cuarto Transitorio 
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que dicta que también se debe actualizar conforme al contenido del Plan Veracruzano de 

Desarrollo 2018-2024, en un plazo de cuatro meses contados a partir de la publicación en la 

Gaceta Oficial del Estado efectuada el 5 de julio de 2019. 

El presente Plan Municipal de Desarrollo se elaboró atendiendo al contenido de la Ley de 

Planeación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave desde un enfoque integral y 

progresista del desarrollo individual y colectivo del Municipio de Soconusco. 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz, Ley 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Veracruz, Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Estado de Veracruz. 

Por último, hablaremos de tres leyes en el nivel Estado, que destacan las obligaciones de los 

municipios de garantizar y proteger ciertos derechos relevantes, como el acceso a una vida 

libre de violencia, la igualdad de oportunidades y de trato y la no discriminación. 

C. Orden Municipal. 

i. Ley Numero 9 Orgánica del Municipio Libre. 

La Ley Orgánica del Municipio libre es el principal instrumento normativo para desarrollar las 

disposiciones constitucionales relativas a la organización y funcionamiento del Municipio Libre. 

En ese sentido, se establece en el Artículo 17 que el Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento, que de conformidad con el Artículo 35 fracción IV tendrá como una de sus 

atribuciones elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de 

Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma establezca. 

Respecto a quienes intervienen en el proceso activo de planeación se contempla en el Artículo 

191 que el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal sea el órgano auxiliar del 

Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos, 

organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, designados por el 

Cabildo, que serán invitados mediante Convocatoria Pública. 

En lo referente a la formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y actualización del 

plan y programas municipales, el Artículo 194 dispone que estas funciones estarán a cargo de 

los órganos, dependencias, servidoras y servidores públicos que determinen el Ayuntamiento. 

Por su parte, el Artículo 195 establece que el Plan Municipal de Desarrollo tendrá entre sus 

objetivos establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y 

largo plazo, con una vigencia de hasta veinte años; atender las demandas prioritarias de la 

población; propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional; asegurar 

la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del gobierno 

municipal; vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de desarrollo federal y estatal; 

aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus 

programas de desarrollo, y asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la 

continuidad del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas. 

En lo que se refiere al contenido del Plan Municipal de Desarrollo, el Artículo 196 señala que 

contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del 

municipio; las metas a alcanzar, las estrategias a seguir; los plazos de ejecución; las 

dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento, y las bases de 
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coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento, de conformidad 

con lo establecido en la ley de la materia. 

Asimismo, el Artículo 197 establece que el Plan Municipal de Desarrollo se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal, y en concordancia con ello el 

articulo 200 refiere que el plan en cita y los programas que de este se deriven serán obligatorios 

para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 

públicas de carácter municipal. 

Finalmente, el Artículo 201 señala que los planes y programas podrán ser modificados mediante 

el mismo procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo 

demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o económico. 

Cabe señalar que el Plan Municipal de Desarrollo entrará en vigor después de ser publicado en 

la Gaceta Oficial del Estado y concluirá el 31 de diciembre de 2025. 

Por todo lo anteriormente fundado y motivado, el Plan Municipal de Desarrollo 2022¬2025 es 

una de las medidas, en el ámbito de nuestras competencias y atribuciones, para facilitar la 

plena realización del derecho al desarrollo y los derechos humanos, para fomentar la 

participación ciudadana y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en Soconusco, de 

conformidad con la Carta Magna, los Tratados Internacionales y las leyes federales, estatales 

y municipales en la materia 

2. Políticas Sectoriales Según Problema Público. 
Referido a la actualización del Plan Estatal de desarrollo presenta una innovación estructural 

en la presentación de sus componentes diagnósticos, de análisis estratégico y elementos 

prospectivos con políticas sectoriales que se originan de la identificación de problemáticas 

públicas, en virtud de ello integra nueve políticas sectoriales para cada uno de los problemas 

públicos identificados como son: 

12. Pobreza. 

13. Salud. 

14. Crecimiento económico y trabajo de calidad. 

15. Educación y cultura. 

16. Seguridad. 

17. Sostenibilidad. 

18. Cohesión social. 

19. Gobernanza. 

20. Estado de derecho. 

21. Rendición de cuentas; y 

22. Planeación y evaluación sectorial. 

En ese sentido de estas políticas sectoriales a nivel Estado se desprende a nivel municipal las 

políticas de actuación siguientes: 

i. POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DIRECTA 
1. Política social (Pobreza y cohesión social). 

2. Crecimiento económico y trabajo de calidad. 

3. Seguridad y tránsito. 
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4. Sostenibilidad. 

5. Gobernanza y rendición de cuentas. 

6. Planeación y evaluación sectorial. 

ii. POLÍTICAS DE ACTUACION COMPLEMENTARIA 
1. Educación y cultura. 

2. Salud pública. 

V Esquema de Presentación de la Política Sectorial. 
Las políticas sectoriales en el ámbito municipal se abordarán por cada problema público a partir 

del análisis de 5 componentes: 

V Panorama actual. 
En este componente se abordan los datos duros que nos permiten describir el estatus del 

problema público. 

V Objetivos y metas de desarrollo sostenible. 

En este componente se presenta el vínculo que existe entre el problema público en el municipio 

y los objetivos y metas de desarrollo sostenible, que se identifican como prioritarios para la 

política sectorial municipal, con un enfoque prospectivo para los próximos 10 años. 

V Escenario Prospectivo 2030. 

Este componente representa la visión deseada y las acciones estratégicas que deberían de 

llevarse a cabo para alcanzar el objetivo planteado. 

V Objetivos estratégicos de la política sectorial. 

En este componente se identifican los objetivos estratégicos y generales que se han fijado para 

atender el problema público que afecta al municipio. 

V Indicadores estratégicos. 

Finalmente, en este último componente se establece las mediciones y metas para cada 

problema público. 

A. Integración de los Elementos del Escenario Prospectivo a las 

Políticas Sectoriales (Alineación). 
El presente instrumento de planeación articula la visión de la política nacional y estatal, así 

como los retos y compromisos asumidos por nuestro país a una escala internacional, teniendo 

presente los desafíos que implica dar respuesta a las aspiraciones de los ciudadanos. 

El Ayuntamiento realizó, a través de sus áreas operativas, un trabajo de planeación y 

organización preliminar que, con la guía de Órgano de Fiscalización del Estado de Veracruz 

(ORFIS) y de la Secretaria de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), a través de la Subsecretaria 

de Planeación con la Guía de Actualización de los Planes de Municipales de Desarrollo, fue 

complementado con la participación de la ciudadanía, asociaciones profesionales y 

organizaciones de la sociedad civil, ello en el marco de la formulación del Plan Municipal de 

Desarrollo 2022 - 2025. 

El municipio necesita una auténtica visión metropolitana a largo plazo, no sólo en papel, sino 

como política pública que una el desarrollo del municipio, tomando en cuenta como eje de 

vinculación a los habitantes. 
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El Plan Municipal de Desarrollo integra la perspectiva de una comunidad incluyente, donde se 

promueve la atención a las necesidades de las y los ciudadanos, con respeto a nuestro entorno 

y con una visión prospectiva. 

De ahí que conjugue las propuestas ciudadanas resultado de un ejercicio plural y democrático, 

los compromisos asumidos y las actividades normativas de las direcciones y dependencias 

municipales en 5 ejes rectores, cuyos objetivos específicos se integran en planes, programas y 

acciones que tienen metas alcanzables y medibles con criterios de eficiencia y eficacia, los 

cuales se mencionan a continuación: 

V Un Soconusco Seguro y Mejor para el Bienestar Social. 

V Un Soconusco en Marcha, Sustentable y Responsable. 

V Un Soconusco Trabajando con Mayor Impulso Educativo. 

V Un Soconusco Incluyente y Prosperando. 

V Un Soconusco Tranquilo, Transparente y Eficiente. 

El eje rector Un Soconusco Seguro y Mejor para el Bienestar Social, considera una visión de 

comunidad con servicios de calidad y dotada de infraestructura pública, que atiende las 

necesidades de la población mejorando su entorno con respeto y cuidado del medio ambiente. 

Un Soconusco en Marcha, Sustentable y Responsable, visualiza un gobierno inteligente, 

moderno y eficiente, en cuyas dependencias los ciudadanos puedan realizar sus trámites sin 

procesos burocráticos ni tiempos muertos. Para lo cual se mejorará la calidad y calidez en la 

atención ciudadana, así como la puesta en marcha de las actividades y funciones que brindan 

servicios directos. 

Un Soconusco Incluyente y Prosperando, integra la suma de esfuerzos para detonar y potenciar 

el desarrollo de los sectores económicos presentes en nuestro municipio, atrayendo inversiones 

que generen empleos inmediatos que coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes 

y a construir un municipio con una economía sólida. 

Un Soconusco Trabajando con Mayor Impulso Educativo, fomenta el desarrollo humano, es 

decir, busca mejorar las habilidades y capacidades individuales y colectivas, para construir 

comunidades más igualitarias e incluyentes, donde niñas y niños, mujeres, adultos mayores y 

personas con discapacidad, mejoren su calidad de vida y tengan acceso a nuevas 

oportunidades de desarrollo. 

Un Soconusco Tranquilo, Transparente y Eficiente, considera el cuidado de las familias 

veracruzanas y su patrimonio, garantizando la seguridad de todos de acuerdo con las 

normativas aplicables a cualquier tipo de contingencia que implique riesgo. Además de brindar 

tranquilidad a nuestros visitantes y recuperar el Soconusco tranquilo y seguro que todos 

merecemos. 
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Tabla 1. Alineación en el marco del Sistema Nacional de Planeación. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 

2024  
Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024 
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Un Soconusco 
Seguro y Mejor 
para el Bienes-
tar Social. 

Política y Go-
bierno 

Estado de derecho.  
Igualdad sustantiva y no discrimi-
nación.  
Seguridad ciudadana.  
Gobernanza y participación ciuda-
dana.  
Seguridad Jurídica 

Eje Bienestar. 

Un Soconusco 
en Marcha, 
Sustentable y 
Responsable. 

Economía 

Desarrollo económico.  
Empleo.  
Infraestructura.  
Sector privado. Turismo. 

Eje Desarrollo Económico. 

Un Soconusco 
Trabajando 
con Mayor Im-
pulso Educa-
tivo. 

Educación Educación.  
Cultura.  
Deporte. Ciencia y tecnología. 

Eje transversal Igualdad de género, 
no discriminación e inclusión 

Un Soconusco 
Incluyente y 
Prosperando. 

Bienestar Social 

Desarrollo social, humano y regio-
nal.  
Agua y vivienda.  
Salud.  
Medio ambiente.  
Protección civil. 

Ejes transversales Combate a la co-
rrupción y mejora de la gestión pú-
blica 

Un Soconusco 
Tranquilo, 
Transparente y 
Eficiente. 

Ejes transversales Territorio y desa-
rrollo sostenible. 
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Tabla 2. Alineación en el marco de la innovación. 

Agenda para el Desarrollo Munici-

pal 
Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022 - 2025 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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rando. 
Fin de la Pobreza 

Hambre Cero Salud y 

Bienestar 

Educación de Calidad 

Igualdad de Género 

Reducción de las Desigualdades 

F
o
rt

a
le

ce
r 

lo
s 

m
e

d
io

s 
d

e
 e

je
c
u

ci
ó

n
 y

 r
e

v
ita

liz
a

r 
la

 a
lia

n
z
a

 

Desarrollo económico 

Un Soconusco Trabajando con Ma-

yor Impulso Educativo. 
Servicios públicos 

Trabajo Decente y 

Crecimiento Econó-

mico 

Industria, 

Innovación e Infraestructura 

Producción y Consumo Responsable 

Desarrollo ambiental Un Soconusco Seguro y Me-

jor para el Bienestar Social. 

  

 

Agua y Saneamiento 
Energía Asequible y No 

Contaminante 

Industria,  

Innovación e In-

fraestructura Desarrollo territorial 

Seguridad publica 
Un Soconusco Tranquilo, Transpa-

rente y Eficiente. 

Acción por el Clima, 

Vida de Ecosistemas 

Terrestres 

Lograr que las cuidades y los asentamien-

tos humanos sean inclusivos, seguros, re-

silientes y sostenibles 

Desarrollo institucional 
Un Soconusco en Marcha, Sustenta-

ble y Responsable. Paz, Justicia e Instituciones Solidas 
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i. Alineación en el marco de innovación de la planeación. 

Además de la alineación que la ley exige al sistema nacional y estatal de planeación, esta 

administración asume, en un proceso complejo, innovador y responsable, la incorporación ð

desde el ejercicio de planeaciónð de los indicadores, acciones y estrategias propuestos por la 

Agenda para el Desarrollo Municipal del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), acciones que aportan un marco de referencia con una visión global 

y un conjunto estructurado de metas, indicadores y sistemas de evaluación. 

3. DIAGNOSTICO GENERAL 

1) Aspectos generales del municipio de Soconusco. 

A. Características Geográficas y Territoriales. 

i. Localización Geográfica.1 

Este apartado destaca las principales condiciones imperantes en territorio soconusqueño, a fin 

de identificar los fenómenos, elementos y características del medio con el objeto de inducir 

directrices sobre sus procesos evolutivos y sustentabilidad con miras a que se pueda 

materializar como un factor a favor de la población y su desarrollo. 

Entidad: Veracruz de Ignacio de la Llave Municipio: Soconusco Clave: 30145 

Cabecera Municipal: Soconusco, localidades en 2015 (104) urbanas (2) rurales (102) su 

distribución territorial es de una superficie de 96.4 km2, 0.1% con una densidad de población al 

2015 169.8 hab/km2. 

El municipio de Soconusco se 

localiza al sureste del estado de 

Veracruz. Debido a su posición 

geográfica marcada en el mapa 

general de la República Mexicana, 

colinda al norte con los municipios 

de Soteapan y Chinameca, al este 

con el de Jáltipan, al sur con 

Texistepec y Oluta, y al oeste con el 

municipio de Acayucan.  

Su distancia aproximada al sureste 

de la capital del Estado es de 275 

Km. Soconusco cuenta con una 

extensión territorial de 96.39 

kilómetros cuadrados. Debido a las 

elevaciones que se pueden 

                                                           

1 http://www.inafed.gob.mx/ 

 Figura 1. Localización Estatal de Soconusco, Ver. 
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encontrar en dicho lugar, se sitúa a una altitud promedio de 60 metros sobre el nivel del mar. 

Es preciso saber que el municipio de Soconusco se encuentra entre las coordenadas 

geográficas 17° 58ô latitud norte del trópico de cáncer y entre 94° 53ô longitud oeste del 

meridiano de Greenwich. Entre otros datos, es preciso saber que el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía informó que de acuerdo a los resultados del conteo de población que 

realizó en el 2010, el municipio de Soconusco está formado por 14,395 habitantes. 

¹ Hidrografía. 

El municipio de Soconusco se encuentra ubicado en la llanura Costera del golfo Sur, al sur del 

Estado de Veracruz, en las llanuras de Sotavento, dentro de los cual podemos identificar tres 

subregiones. 

Micro cuenca que se encuentra comprendido de la cuenca del rio Coatzacoalcos y pasan las 

subcuencas formadas por los arroyos Chacalapa, Uzuluapan y Tapazulapan. 

La subcuenca del arroyo Chacalapa la comprenden los ejidos de Chacalapa, Cebadilla, 

Pedregal, Consoguiapan, San Judas Tadeo, El Castaño, Palmarillo, Chalcomulco, y el Quita 

Calzón que se encuentra ubicado en el Ejido de Chogota. 

Mientras que los límites del Rio Tapazulapan baña las comunidades de la Virgen del mismo 

municipio y Zúñiga del municipio de Chinameca. 

¹ Clima. 

Clima rango de temperatura 24 ï 26°C, rango de precipitación 1 500 ï 2 000 mm, Clima Cálido 

subhúmedo con lluvias en verano (100.00%). 

¹ Nomenclatura.2 

DENOMINACIÓN  TOPONIMIA  

Soconusco.  
Xoco -noch -ko ; voz náhuatl que significa ñlugar 

donde hay tunas agrias ò.  

Figura 2. Escudo 

En su estructura se aprecia la presencia de un campo terciado, 

conformado pictóricamente por el verde suave, un matiz lila y un 

tono rosado fuerte. En torno a las tres particiones de fijan diez 

estrellas con cinco picos, en el cintillo aparece el nombre propio, 

Xoconoch; las figuras de este escudo están referidas básicamente 

en la etimología del nombre y a las actividades de los habitantes 

del municipio. 

Rodean el escudo diez estrellas simbolizando la luz de esperanza 

que ilumina la cabecera municipal de Soconusco y a las 

congregaciones que conforman el municipio. La virgen 

Chalcomulco, Palmarillo, Chogota, Colmena, Benito Juárez, 

Lealtad, San Antonio, Chacalapa y el Castaño. En la parte superior 

                                                           

2 http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM30veracruz/municipios/30145a. 
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izquierda, la representación de un nopal con sus tunas, cada penca representa un nombre de 

un municipio colindante: norte, San Pedro Soteapan, Sur Oluta y Texistepec, este, Jáltipan, 

noroeste, Chinameca y al oeste Acayucan; cada una recuerda a las congregaciones que 

integran la municipalidad de Soconusco. 

En la parte superior derecha se representa la salina, venero salino al que en época de primavera 

y desde tiempos inmemorables, es costumbre que algunas personas se establezcan durante 

un período de tiempo, para cocer la sal; sus elementos más representativos: la choza, el pozo, 

el brocal y la cruz. La parte inferior de la partición del escudo hace alusión a las principales 

actividades productivas de este municipio, la agricultura y ganadería dentro del aspecto 

agrícola, se representan los cultivos principales maíz y papaya. Al centro enlazado los 

elementos del espacio terciado del escudo, un libro abierto que simboliza a la vez; educación y 

progreso; los colores vistosos concuerdan con las tradiciones y el optimismo de sus pobladores. 

El nombre, vocablo derivado de la lengua náhuatl, cuya etimología es la siguiente, el nombre 

propio es Sonochco o Xoconucho, que se compone de xoconochtli, de que se ha formado el 

aztequismo soconoscle, y de ñcoò, en; y significa ñEn (donde hay) los soconoscle, xoconochtli, 

se compone de xococ, agrio y de nochtli, tuna agria. 

RESEÑA H ISTÓRICA  

En 1580 era un pueblo de la jurisdicción de la Villa del Espíritu 
Santo, hoy Coatzacoalcos. En 1781 el pueblo de Santa Ana 
Soconusco realizó los trámites de compra de sus tierras. Por 
Decreto de 24 de diciembre de 1898 se aprobó el convenio sobre 
límites entre los ayuntamientos de Jáltipan, Soconusco y 
Texistepec. 

El Decreto de 24 de octubre de 1922, suprime el municipio de 
Soconusco y se anexa como congregación al de Acayucan. 
Por Decreto de 3 de julio de 1926, se restituye el carácter de 
municipio a Soconusco. 

PERSONAJES I LUSTRES  

Luis Hernández Reyes, teniente de caballería luchó contra los 
cristeros en la región Sur del Estado, es miembro de la 
confederación de veteranos revolucionarios de la división norte. 

CRONOLOGÍA DE HECHOS 

H ISTÓRICOS  

Año Acontecimiento 

1781 El pueblo se denomina Santa Ana Soconusco. 

1898 
Se aprueba el convenio sobre límites entre Jáltipan, 
Texistepec y Soconusco. 

1922 
El municipio de Soconusco queda anexado al de 
Acayucan, con la categoría de congregación. 

1926 
Se expide el decreto que restituye el carácter de 
municipio a Soconusco. 

 

¹ Principales Ecosistemas. 
Flora: Los ecosistemas que coexisten en el municipio son el de selva baja perennifolia, con 

especies de palmares, manglares y pastizales. En forma general se pueden encontrar entre 

otras: Herbáceas, arbusto, árboles, se encuentra vegetación silvestre del tipo que corresponde 

a la clasificación de selva alta perennifolia y muchos otros de interés económico y cuyo rango 

promedio de altura oscila entre 18 a 20m de al tura. Existen grandes extensiones de pastizales 

cultivados con gramíneas exóticas como Insurgentes, Señal, Guinea, Pangola y Estrella de 
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África, no olvidando los pastos naturales de la región como es la gramma, privilegio, merqueron 

y paral y alemán, usados en la alimentación animal. La parte montañosa del municipio se 

encuentra en proceso de degradación; con extensivos desmontes y colonización, dedicándolas 

a la ganadería extensiva con bajos coeficientes de agostadero. 

Fauna: La fauna silvestre ésta es escasa, predominando los pequeños mamíferos. En donde 

se desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de: iguanas, tlacuaches, mapaches, 

zorrillos, ardillas, coyotes, gato montés, y algunas aves, ofidios, quelonios, anfibios. 

¹ Recursos Naturales.  

Recursos Naturales Su riqueza está representada por minerales como la arena y arcilla, así 

como los depósitos de grava y gravilla. a superficie de 0.1% con una densidad de población de 

170.0 (hab/km2). Con una superficie de 96.4km 

En la gráfica 1 se especifican los porcentajes del uso del suelo y vegetación en el municipio de 

Soconusco, uso del suelo. Agricultura (40.88%) y zona urbana (2.98%). Vegetación: Pastizal 

(55.59%) y bosque (0.55%). 

Grafica 1. Uso de suelo y vegetación 2005.3 

 

¹ Cultura Popular.  

Fiestas, Danzas y Tradiciones: El 11 al 13 de junio se celebra fiesta patronal San Antonio, el 

24 al 26 de julio se realiza la fiesta patronal mayor en honor a la Virgen de Santa Ana, bailes 

típicos como son la danza de los moros y la malinche. El primer domingo de mayo se celebra 
4La Feria Cultural de la Sal .- Es una tradicional feria autóctona que tiene mucha historia en su 

haber, recientemente, fue dañada la estructura de dicho pozo considerado como sagrado para 

el Pueblo de Soconusco, en su historia se cuenta que Moctezuma llegó a las tierras de 

Soconusco buscando un asentamiento, cuenta la leyenda que el emperador instaló su ejército 

en el ejido Benito Juárez a unos 7 kilómetros de la cabecera municipal, y ordenó que 

construyeran un pozo para beber agua y no morir de sed, como el emperador no encontraba 

agua ofreció su ejército como ofrenda a los dioses para que le proporcionara el vital líquido, el 

derramamiento de sangre que produjo dicho ofrecimiento provocó que los dioses se enojaran 

                                                           

3 Fuente: INEGI. Uso de Suelo y Vegetación. 
4 https://es.wikipedia.org/wiki/Soconusco_(Veracruz) 
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con Moctezuma y en vez de brotar agua de dicho pozo le envió sal, era una sal de color rosa 

pálido como haciéndole recordar la sangre derramada. En dicho ejido año con año las mujeres 

y hombres más longevos del municipio hacen sus ritos muy autóctonos sahumando al pozo, 

haciendo el trueque entre sus visitantes, y armonizar el ambiente sin enojos ni violencia, ya que 

si alguna persona que va al pozo a cocer o extraer sal, lleva en su sangre la envidia, el odio o 

mala voluntad, la "chaneca" se enoja y no le permite la extracción de agua para hervir y obtener 

sal. 

Celebración: Desde el primer día del mes de mayo las mujeres se reúnen para extraer agua 

del pozo, el cual lo depositan en recipientes metálicos (tinas de lámina galvanizada) colocados 

en fuego de leña. Los hombres son los encargados de buscar la leña, la cual servirá para que 

con el agua que se extrajo del pozo iniciar un proceso de cocción y dar lugar a la cristalización 

o generación de sal. Cuando se obtiene la sal se procede a secarla colocándola en un pedazo 

de tela o manta para que escurra el agua sobrante. Esta es una tradición que se ha practicado 

durante aproximadamente 3 siglos, lo que con orgullo llevan como un legado cultural de sus 

antepasados. 

Gastronomía. Popo5 (bebida tradicional autóctona, elaborada a 

base de cacao, arroz, canela, chupipi). Se trata de una bebida 

ceremonial, que se elabora para bodas, bautizos, cumpleaños, 

fiestas patronales.), otra cocina tradicional autóctona que forma 

parte del municipio son los tamales de elote con carne y bollitos, 

tamales de frijol o de ma²z conocidos como ñtecoyotesò, tamales de 

chipile y tamal de masa cocida con carne. Además del ´mole´ de 

pigalilo, mole vaquero y el mole rejón. Al igual como dulces típicos 

tales como el alfajor, dulce de papaya y la melcocha. 

Artesanías. Comal fabricado con barros especiales y utensilios de 

cocina como los ñtacualonesò, ollas, abanicos hechos de palma, 

canastas de bejucos.  

Zona urbana. Las zonas urbanas están creciendo sobre rocas 

sedimentarias del Neógeno, en llanura aluvial con lomerío; sobre áreas donde originalmente 

había suelos denominados Luvisol; tiene clima cálido subhúmedo con lluvias en verano, y está 

creciendo sobre terrenos previamente ocupados por pastizales. 

Zonas arqueológicas y monumentos históricos. El Pozo de la Sal, La parroquia de Santa Ana, 

el panteón municipal y el Palacio Municipal.  

Música. A la fecha no se cuenta con antecedentes que determinen un tipo de música de 

creación propia, ya que actualmente se han adoptado varios géneros, en las que destacan la 

música de jarana, marimba y de viento. 

                                                           

5 https://es.wikipedia.org/wiki/Popo 

Figura 3. Popo servido en el 

recipiente tradicional, la jícara. 
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¹ Política 
El Municipio de Soconusco corresponde al XXI Distrito Electoral Federal (cabecera: 

Cosoleacaque) y al 27 Distrito Electoral Local (cabecera: Acayucan) integrado por 8 secciones: 

de la 3494 a la 3501.  

Esta nueva distribución de distritos locales fue utilizada en el proceso electoral 2015-2016, 

luego que fuera aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), al igual 

que las cabeceras distritales. Con esta distritación cada legislador será electo por una cantidad 

similar de habitantes y por lo tanto representará a un número similar de mexicanas y mexicanos. 

De acuerdo a la reforma electoral de 2014, el INE inicio los trabajos de distritación de las 

entidades federativas que tendrían elección en el 2016, por primera vez se estandarizaron los 

criterios para logar un trabajo técnico y de alto consenso por parte de los actores políticos, para 

de esta forma tener una representación política más equitativa de la ciudadanía en las 

comunidades y municipios. 

¹ Población. 
Acerca de Soconusco.6 

La población total de Soconusco en 2020 fue 16,574 habitantes, siendo 52.2% mujeres y 47.8% 

hombres. 

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 10 a 14 años (1,461 habitantes), 

5 a 9 años (1,430 habitantes) y 15 a 19 años (1,343 habitantes). Entre ellos concentraron el 

25.5% de la población total. 

En 2020, la población en Soconusco fue de 16,574 habitantes (47.8% hombres y 52.2% 

mujeres). En comparación a 2010, la población en Soconusco creció un 15.1%. 

En 2015, 46.9% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 12% en 

situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias sociales alcanzó un 

27.8%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 3.05%. 

En 2020, 1.04% de la población en Soconusco no tenía acceso a sistemas de alcantarillado, 

12.3% no contaba con red de suministro de agua, 0.78% no tenía baño y 1.3% no poseía 

energía eléctrica. 

En la tabla 3 se enlistan las localidades que se encuentran registradas en el INEGI, más en el 

municipio solo se reconocen como localidades 17 y 3 colonias y la cabecera municipal, inclusive 

como lo muestra la misma tabla, los años que comprende, algunas localidades que registraban 

en sus datos, algunas de ellas dejaron de aparecer como tales, pues debido a la metodología 

empleada por la dependencia para llevar a cabo sus estudios estadísticos las consideran 

localidades del municipio. 

 

 

                                                           

6 https://datamexico.org/es/profile/geo/soconusco#about 
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7Tabla 3. Distribución de la población municipal 2000 a 2015.  

Entidad Federativa: Veracruz de Ignacio de la Llave Clave Nacional: 30 

Municipio: Soconusco Clave Estatal: 30145 

No. Clave localidad Nombre de Localidad 2015 2010 2000  
1 301450001 6,317.00 5,825.00 4,974.00  
2 301450003 122.00 135.00 149.00  
3 301450004 71.00 71.00 90.00  
4 301450006 405.00 378.00 358.00  
5 301450008 85.00 93.00 78.00  
6 301450009 824.00 796.00 823.00  
7 301450010 470.00 469.00 487.00  
8 301450012 296.00 296.00 314.00  
9 301450013 658.00 602.00 650.00  
10 301450019 133.00 97.00 74.00  
11 301450020 124.00 138.00 113.00  
12 301450021 Consogueapa 29.00 6.00 22.00  
13 301450023 Iram 7.00    
14 301450025 3,779.00 3,507.00 2,867.00  

15 301450030 El Pedregal 43.00 41.00 38.00  
16 301450047 Zapote 17.00 14.00 24.00  
17 301450051 La Calería 6.00  9.00  
18 301450064 San Isidro 8.00  23.00  
18 301450075 La Primavera 60.00    

20 301450083 Las Llantas 25.00 12.00 23.00  
21 301450086 El Manila 29.00 36.00   
22 301450087 El Milagro 15.00 18.00   
23 301450110 2,830.00 1,636.00   
24 301450126 Santa Ana 6.00    
25 301450061 LAS FLORES  7 20.00  
26 301450112 SAN MIGUEL  14   
27 301450022 ESPERANZA, LA   19  
28 301450027 RANCHO LA LUZ   25.00  

29 301450074 RANCHO LOS TIGRES   11  
30 301450100 SAN JUDAS TADEO   14  
31 301450101 SANTA FE   26  
32 301450103 SOCONUSCO 2   31  

TOTAL 16,359.00 14,191.00 11,262.00  

 

 

                                                           

7 Notas: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. Elaboración propia a partir de INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 
2010, versión 4.2. 
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Grafica 2. Población en el municipio 2020.8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la gráfica 2, se detalla el total de la población del municipio de Soconusco, por rangos de 

edad y sexo, según los datos del censo de Población y Vivienda 2020, del INEGI. 

En la gráfica 3. Se sistematizan los datos por el grado de marginación que afecta a cada 

localidad del municipio y donde encontramos que el grado de marginación por el que no se 

tienen tantas Zonas de Atención Prioritarias (ZAP), es debido a que en la designación de 

marginación el Soconusco se localiza con la calificaci·n de ñGrado de Marginación Bajoò. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

8 Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. 
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Localidad Habitantes % Municipal 

Soconusco 5,825 0.40 

Colonia Lealtad 3,507 0.24 

Fraccionamiento Sta. Cruz 1,636 0.11 

Chalcomulco 796 0.06 

Ejido La Virgen 602 0.04 

Resto de las localidades 2,029 0.14 

 

En el grafico 3, se describen las principales 

localidades donde se concentra el grueso 

poblacional del municipio, que juntas 

representan el 85.91 % de la población total de 

Soconusco. 

 

 

 

 

¹ Hablantes de Lengua Indígena.  
La gráfica 4 muestra las 10 principales lenguas indígenas habladas por la población de 

Soconusco. La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena fue 218 

personas, lo que corresponde a 1.32% del total de la población de Soconusco. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Popoluca insuficientemente especificado (72 

habitantes), Náhuatl (72 habitantes) y Zapoteco (32 habitantes). Número de personas 218 

hablantes de lengua materna.  
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Grafica 4. Principales Lenguas Indígenas Habladas por la Población de 3 Años y Más en 
9Soconusco.  

 
Nota: * Los datos visualizados fueron obtenidos del cuestionario ampliado cuyos datos tienen un 

intervalo de confianza del 90% y un error del 0.2.10 

¹ Personas con Discapacidad 

En la gráfica 5, muestra que, en 2020, las principales discapacidades presentes en la 

población de Soconusco fueron discapacidad física (400 personas), discapacidad visual (395 

personas) y discapacidad auditiva (220 personas).11 

Grafica 5. Personas con alguna discapacidad. 

 

Nota: * Una persona puede tener más de una discapacidad y aparecer contabilizada en más de una 

categoría. 

Por defecto, la gráfica muestra la distribución de la población con discapacidad visual. Se 

totalizaron 395 personas con discapacidad visual, 49.4% mujeres y 50.6% hombres. Según 

rangos de edad y género, las mujeres entre 65 a 69 años concentraron el 7.59% de la población 

                                                           

9Elaboración propia con datos de https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Microdatos. 
10 Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado) 
11 Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 - Cuestionario Básico 
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total con discapacidad visual, mientras que los hombres entre 60 a 64 años concentraron el 

7.09% de este grupo poblacional. 

En la gráfica 6, se muestran los datos de las causas u orígenes de las discapacidades, muestra 

la distribución de la población con discapacidad según el tipo de discapacidad y las causas u 

orígenes de las mismas.12. 

Grafica 6. Causas u orígenes de las discapacidades. 

 

* Una persona puede tener más de una discapacidad y aparecer contabilizada en más de una categoría. 
* Los datos visualizados fueron obtenidos del cuestionario ampliado cuyos datos tienen un intervalo de 

confianza del 90% y un error del 0.2. 

¹ Zonas de atención prioritaria urbanas, 2020.13 

En la tabla 5 se describe la ZAP Urbana con la que cuenta el municipio de Soconusco, hasta el 

año de 2013 aun contaba con una ZAP Rural además de que se consideraba zona indígena, la 

única hasta ese momento (El Zapote o Colonia San Antonio), la cual perdió el estatus debido a 

la calificación que le otorgo el INEGI y salió de dicha lista, más sin embargo aún existe población 

que habla una lengua materna (náhuatl), ante lo cual la presente administración municipal 

gestionara ante la instancia correspondiente la consideración para que se pueda volver a 

catalogar a dicha localidad como ZAP Rural e Indígena, para dignificar, posicionar y empoderar 

a la población oriunda de esta comunidad y sea reconocida como tal además de recibir los 

beneficios que por derecho y decreto merecen. 

 

 

 

                                                           

12 Fuente Censo Población y Vivienda (Cuestionario ampliado). 
13 DOF, publicación del lunes 30 de noviembre de 2020 - SECRETARIA DE BIENESTAR. 
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Tabla 5. Declaratoria de ZAP 2020.14 

CLAVE DE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE DE 

MUNICIPIO O 

ALCALDÍA 

CLAVE DE 

LOCALIDAD 
ENTIDAD FEDERATIVA 

MUNICIPIO O 

ALCALDÍA 
LOCALIDAD AGEB 

CLAVE DE 

LOCALIDAD 

ACTUAL 

30 30145 301450001 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

SOCONUSCO SOCONUSCO 
0066, 0070, 0085, 009A, 
0121, 0140, 0155, 016A 

301450001 

¹ Índices de marginación. 

Tanto el Consejo Nacional de Población (CONAPO) como el Consejo Nacional de Evaluación 

(CONEVAL), a través de instrumentos de medición, describen el índice de marginación y miden 

el acceso a servicios públicos de la población en sus hogares. 

La marginación se mide a partir de tres dimensiones socioeconómicas: 

¹ Educativo, 

¹ Vivienda y 

¹ Disponibilidad de bienes; de estas, se distinguen nueve formas de exclusión del 

desarrollo: analfabetismo, población sin primaria completa, viviendas particulares sin 

agua entubada, viviendas particulares sin drenaje ni excusado, viviendas particulares 

con piso de tierra, viviendas particulares sin energía eléctrica, viviendas particulares con 

algún nivel de hacinamiento, viviendas particulares sin refrigerador y habitantes en 

localidades de menos de 5 mil habitantes, es decir, en ámbitos rurales. 

Soconusco, al respecto, se coloca en un nivel municipal Bajo de marginación y a nivel entidad 

federativa Muy alto, ubicándose en el número 170 de 212 municipios y a nivel nacional, se ubica 

en el 1,208 de 2,446 municipios en los que está divido el territorio de México, según el INAFED, 

CONEVAL y CONAPO en sus cifras del año 2021.15 Datos que se muestran en la tabla 6 a 

continuación. 

16Tabla 6. Información general de pobreza y rezago social.  

Indicador En el municipio En la entidad 

1) Población al 2021, número de personas 17,237 8,588,469 

2) Grado de Rezago Social Bajo  Muy alto 

3) Zonas de Atención Prioritaria 2021   

 Rurales   0 144 

 Urbanas  12 2,798 

4) Pobreza multidimensional   
Vulnerable por carencias  No pobre y no vulnerable 
    4,746 1,760 
Pobreza moderada Vulnerable por ingresos 
   8,010 522 

Pobreza extrema      

  2,058       

                                                           

14 SECRETARÍA DE BIENESTAR ANEXO B. LISTADO DE ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 2021 
15 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
16 Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social - 2021 VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE_ Soconusco. 
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¹ Indicadores de Carencias Sociales en el Municipio o Demarcación Territorial.17 

En la tabla 7 y la gráfica 7, se representan específicamente en cantidades y porcentajes 

respectivamente, el tipo de carencia que presenta la población del municipio. 

Tabla 7. Indicadores de Desarrollo Humano, 2021 (cantidad/personas) 

Carencias Personas Carencias Personas 

Rezago educativo. 4252 Calidad y espacios en la vivienda. 3332 

Acceso a los servicios de salud. 4786 Servicios básicos en la vivienda. 7308 

Acceso a la seguridad social. 12,438 Acceso a la alimentación. 5,153 

 

En la gráfica 7 se indican los porcentajes en cuanto al grado de carencias a nivel municipal en 

comparación con el grado estatal. 

Grafica 7. Indicadores de Desarrollo Humano, 2021 (%). 

 

¹ Retos para garantizar el derecho a la vivienda.18 

En la tabla 8 se sistematizan las necesidades conjuntas no satisfechas en calidad y espacios, 

cantidad de viviendas y porcentajes, en la tabla 9, se refieren los datos en cuanto a los servicios, 

la ausencia y la calidad de estos, el número de viviendas carentes de ellos que refiere el 

municipio de Soconusco. 

 

 

 

                                                           

17 Información municipal, Medición de la pobreza 2015. CONEVAL. Información estatal, Medición de la pobreza 2018. 
CONEVAL. 
18 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. INAFED. 
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Tabla 8. Necesidades conjuntas no satisfechas (Vivienda). 

Indicador 
Población 

(miles) 
% Viviendas % 

Calidad y espacios en la vivienda * 3.3 19.5%     

En viviendas con pisos de tierra ** 0.8 4.9% 229 5.1% 

En viviendas con techos de material endeble ** 0.1 0.6% 16 0.4% 

En viviendas con muros de material endeble ** 1.1 6.7% 312 6.9% 

En viviendas con hacinamiento **  2.2 13.4% 456 10.1% 
 

Pisos y muros **  Pisos y techos **  Pisos y hacinamiento ** 

136 3.0% 12 0.3% 95 2.1% 
   
Muros y techos **  Muros y hacinamiento **    Techos y hacinamiento ** 

12 0.3% 151 3.3% 6 0.1% 

 

Tabla 9. Necesidades Conjuntas No Satisfechas (Servicios). 

Indicador 
Población 

(miles) 
% Viviendas % 

Servicios básicos en la vivienda * 7.3 42.7%   

En viviendas sin acceso al agua ** 2.8 17.1% 732 16.2% 

En viviendas sin drenaje ** 0.9 5.5% 234 5.2% 

En viviendas sin electricidad ** 0.3 1.8% 80 1.8% 

En viviendas sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar ** 4.1 25.0% 1,122 24.8% 

 

Agua y drenaje **    Agua y electricidad **  Agua y combustible ** 

100 2.2% 52 1.1% 420 9.3% 
   
Drenaje y electricidad **    Drenaje y combustible **  Electricidad y combustible ** 

20 0.4% 128 2.8% 52 1.1% 
Fuente:  *  Medición de la pobreza 2015. CONEVAL. 

**  Estimaciones con base en la metodología para la medición de la pobreza del CONEVAL y datos de la 

encuesta intercensal 2015. INEGI. 

* Medición de la pobreza 2015. CONEVAL. 

** Estimaciones con base en la metodología para la medición de la pobreza del 

CONEVAL y datos de la encuesta intercensal 2015. INEGI. 

¹ Indicadores de Desarrollo Humano. 
Para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) tiene como objetivo medir el conjunto de capacidades y libertades que tienen 

todos los individuos para elegir alternativas en su forma de vida. 

El IDH es un importante indicador del desarrollo humano que elabora cada año Naciones 

Unidas. Se trata de un indicador que, a diferencia de los que se utilizaban anteriormente que 

medían el desarrollo económico de un país, analiza la salud, la educación y los ingresos. 

Para eso la Organización Mundial tomo tres dimensiones básicas para poder medir el 

desarrollo: 1), posibilidad de gozar de una vida larga y saludable; 2) la capacidad de adquirir 

conocimiento y; 3) la oportunidad de tener recursos que permitan un nivel de vida digno.  

Como el desarrollo humano es dinámico y ligado al contexto local la metodología del IDH se 

adaptó a cálculos a nivel nacional, estatal y municipal. El índice de desarrollo municipal 
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constituye una herramienta que ofrece múltiples posibilidades analíticas relevantes para la 

formulación de políticas públicas orientadas al desarrollo. También facilita la comparación 

internacional y revela las dimensiones con menor progreso, entre otras posibilidades. 

De este modo, provee información objetiva y útil para identificar zonas prioritarias de atención; 

dirigir políticas, programas y recursos, según el nivel y dimensión del rezago, y sirve como línea 

basal para registrar el progreso en el largo plazo. 

El PNUD presento el Índice de Desarrollo Humano Municipal en México: nueva metodología. 

En este documento, muestra el panorama de desarrollo humano de los 2,456 municipios y 

delegaciones de México para el año 2019. El documento dice que México para ese año (2019) 

se clasifico como país de alto desarrollo humano México se encontraba en el puesto 76 del 

ranking de desarrollo humano (IDH). Con un alto IDH de 0.779, lo que supone una mejora 

respecto a 2018, en el que se situó en 0,776.19  

El catálogo para municipios de IDH lo clasificaron de la siguiente manera: 

Nivel muy alto, con intervalo de 0.739; nivel alto, con intervalo de 0.696 a 0.645; 

nivel medio, con intervalo 0.645 a 0.591 y; nivel bajo, con intervalo de 0.590 y 

0.362. 

Figura 4. Valores de referencia para determinar el IDH.  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe sobre Desarrollo Humano PNUD. 

Algunos datos relevantes del estudio, fue que seis de los diez municipios con mayor IDH se 

ubican en el Distrito Federal y Nuevo León, mientras que Oaxaca y Veracruz, concentran ocho 

de los diez municipios con menor nivel de desarrollo.20 

 

 

 

 

 

 

Grafica 8. Evolución del IDH en México 2010-2019. 

                                                           

19 https://datosmacro.expansion.com/idh/mexico 
20 https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/search.html?tagid=topics:sustainable-development/poverty-
reduction-and-inequality 
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Para el 2010 el IDH de Veracruz se calculó de la siguiente manera: 

¹ en salud (0.843); 

¹ educación (0.619) e; 

¹ ingreso (0.683). 

El resultado global para Veracruz el IDH es de 0.709, es decir, un nivel alto. 

Los datos de CONAPO en el año 2000 el IDH de Soconusco lo catalogo en 0.713 puntos 

porcentuales, con un grado de Desarrollo Humano de medio alto, ubicándose así en el lugar 

1,091 de 2,456 municipios a nivel nacional.21 

Por otra parte, los datos de la Oficina de Investigación en Desarrollo Humano (OIDH del año 

2010, el IDH de Soconusco, siendo más específico catalogado en hombres y mujeres, siendo 

en 0.750 puntos porcentuales y en 0.7404 en mujeres.22  

En la tabla 10 a continuación, se presenta los índices per cápita e índice de desarrollo social, 

en la tabla 11 se detallan los Indicadores de rezago social por localidad del municipio. 

Tabla 10. PIB Per Cápita Municipal. 

CLAVE NOMBRE 

PIB PER CÁPITA 

EN DÓLARES 

AJUSTADOS 

ÍNDICE DE PIB 

PER CÁPITA 

ÍNDICE DE DESA-

RROLLO HUMANO 

(IDH) 

GRADO DE DESA-

RROLLO HUMANO 
LUGAR 

30145 Soconusco 3197 0.578 0.713 Medio alto 1091 

 

 

                                                           

21 http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/Resource/211/1/images/desarrollo_humano.pdf 
22 http://www.mx.undp.org/ 
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23Tabla 11. Población total, indicadores, índice y grado de rezago social, según localidad, 2020.  

 

 

 

 

                                                           

23 Fuentes: 1. Proyecciones de población de CONAPO 2020. 2. Índice de rezago social por entidad federativa y municipio 2015 de CONEVAL. 3. Decreto por el que se formula la 

Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para 2020, Diario Oficial de la Federación 

Entidad federativa: Veracruz de Ignacio de la Llave  Municipio: Soconusco 

Clave 
Localidad 

Localidad 
Población 

Total 

Indicadores de rezago social (porcentaje) Índice de Re-
zago Social 

Grado de 
Rezago So-

cial 

Lugar que 
ocupa en el con-
texto nacional 

301450003 Benito Juárez 122 19.6 14.3 53.6 12.3 8.3 2.8 5.6 2.8 0.0 50.0 22.2 -0.31446 Bajo 55,851 

301450004 La Cebadilla 71 21.4 14.3 67.9 47.9 16.7 4.2 100.0 25.0 4.2 75.0 45.8 0.60733 Alto 23,145 

301450006 La Colmena 405 17.2 5.3 52.7 37.8 2.5 0.0 37.8 1.7 1.7 52.1 21.8 -0.32808 Bajo 56,634 

301450008 La Chacalapa 85 13.2 11.1 54.4 67.1 8.0 0.0 88.0 0.0 0.0 56.0 20.0 -0.12687 Medio 46,678 

301450009 Chalcomulco 824 11.6 11.7 58.5 51.0 5.0 0.4 5.0 0.4 1.6 39.9 20.2 -0.49081 Bajo 66,327 

301450010 Chogota 470 10.9 9.7 51.7 47.9 3.5 0.7 27.5 1.4 1.4 45.8 21.8 -0.44423 Bajo 63,335 

301450012 Palmarillo 296 9.0 0.0 48.2 38.9 1.1 1.1 45.3 1.1 4.2 43.2 21.1 -0.49701 Bajo 66,721 

301450013 Ejido la Virgen 658 13.1 2.1 58.8 61.1 2.6 2.0 15.8 2.0 3.1 40.8 24.5 -0.44353 Bajo 63,279 

301450019 El Castaño 133 11.5 9.1 50.6 45.1 5.9 2.9 94.1 2.9 2.9 70.6 35.3 0.04050 Medio 39,738 

301450020 Consogueapa 124 23.3 14.3 58.9 32.3 7.1 4.8 83.3 11.9 9.5 66.7 52.4 0.40967 Medio 28,058 

301450021 Consogueapa 29 8.0 0.0 48.0 55.2 0.0 27.3 100.0 18.2 0.0 54.5 27.3 0.00336 Medio 41,188 

301450023 Iram 7 28.6 0.0 57.1 28.6 0.0 0.0 33.3 0.0 0.0 100.0 66.7 0.26348 Medio 32,257 

301450025 Colonia Lealtad 3,779 4.9 3.3 31.2 39.8 2.5 0.4 7.1 0.3 0.3 22.7 9.5 -0.97598 Muy bajo 98,122 

301450030 El Pedregal 43 16.7 0.0 58.3 62.8 13.3 0.0 100.0 26.7 13.3 73.3 33.3 0.35191 Medio 29,644 

301450047 Zapote 17 33.3 0.0 83.3 58.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0 83.3 0.48242 Alto 26,123 

301450051 La Calería 6 16.7 0.0 83.3 16.7 25.0 25.0 0.0 25.0 0.0 100.0 50.0 0.57309 Alto 23,918 

301450064 San Isidro 8 28.6 0.0 100.0 0.0 66.7 0.0 100.0 0.0 0.0 100.0 100.0 1.45267 Alto 10,050 

301450075 La Primavera 60 3.9 11.1 37.3 40.0 8.7 4.3 17.4 4.3 4.3 39.1 13.0 -0.64080 Bajo 76,252 

301450083 Las Llantas 25 15.0 0.0 35.0 0.0 0.0 0.0 14.3 0.0 14.3 14.3 14.3 -0.77374 Bajo 85,475 

301450086 El Manila 29 5.9 0.0 58.8 3.4 0.0 0.0 83.3 0.0 0.0 33.3 0.0 -0.55258 Bajo 70,316 

301450087 El Milagro 15 7.7 0.0 38.5 46.7 0.0 0.0 66.7 0.0 0.0 33.3 0.0 -0.72718 Bajo 82,221 

301450110 Fraccionamiento Santa Cruz 2,830 2.9 7.1 24.3 36.4 0.0 0.0 2.1 0.1 0.3 27.2 10.5 -1.03573 Muy bajo 100,909 

301450126 Santa Ana 6 0.0 0.0 0.0 16.7 0.0 0.0 33.3 0.0 0.0 66.7 0.0 -1.01883 Muy bajo 100,179 

 Población de 15 años o más analfabeta.     Viviendas que no disponen de excusado o sanitario.   Viviendas que no disponen de refrigerador. 

 Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela.   Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública. 

 Población de 15 años y más con educación básica incompleta.  Viviendas que no disponen de drenaje. 

 Población sin derechohabiencia a servicios de salud.   Viviendas que no disponen de energía 

 Viviendas con piso de tierra.      Viviendas que no disponen de lavadora. 
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A. Economía. 

i. Desarrollo económico 

Las actividades económicas que más destacan en el municipio se encuentran dentro del 

sector comercio y servicio, representando así el 59% de las empresas, 78% de la 

producción de riqueza y el 60% del empleo en el municipio (SEP, 2018). 

ii. Indicadores Económicos 
Población Económicamente Activa (PEA): Personas que durante el periodo de referendo 

realizaron o tuvieron una actividad económica (población ocupada) o buscaron activamente 

realizar una en algún momento del mes anterior al día de la entrevista (población 

desocupada). 

Personal ocupado: Comprende a los trabajadores empleados y obreros, eventuales o de 

planta, que en el mes de referencia trabajaron bajo control o dirección de la empresa en la 

entidad federativa o fuera de esta (es decir en el estado donde se ubica la empresa o en 

cualquier estado de la República Mexicana) con una remuneración fija o determinada, 

cubriendo como mínimo una tercera parte de la jornada laboral. Incluye al personal con 

licencia por enfermedad, vacaciones, huelgas y licencias temporales con o sin goce de 

sueldo. Excluye al personal con licencia ilimitada, pensionado con base en honorarios, 

igualas o comisiones. 

Población desocupada: Personas que, no estando ocupadas en la semana de referencia, 

buscaron activamente incorporarse a alguna actividad económica en algún momento del 

último mes transcurrido. 

Población No Económicamente Activa (PNEA): Personas que durante el periodo de 

referencia no realizaron ni tuvieron una actividad económica, ni buscaron desempeñar una 

en algún momento del mes anterior al día de la entrevista. 

Los datos relacionados con las actividades de los pobladores, son relevantes, ya que nos 

permite ver la dinámica de participación poblacional en un municipio para contribuir a su 

desarrollo económico. La siguiente tabla12, denotan alguno de estos datos de acuerdo al 

Desempeño Sectorial Municipal y a la Población Económicamente Activa. 

Tabla 12. PEA de Soconusco 2015.24 

EMPLEO, 2015 
Indicador Valor 

Población de 12 años y más 12,836 

Población económicamente activa 6,253 

PEA ocupada 6,026 

Sector primario 17.60% 

Sector secundario 17.20% 

Sector terciario 64.40% 

No especificado 0.80% 

PEA desocupada 466 

Población no económicamente activa 6,575 

                                                           

24 Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 
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Estudiantes 1,913 

Quehaceres del hogar 3,499 

Jubilados y pensionados 112 

Incapacitados permanentes 3,499 

Otro tipo 405 

Tasa de participación económica 48.70% 

Tasa de ocupación 48.70% 

PIB per cápita en dólares ajustados 3,197 

Índice de PIB per cápita 0.578 

Como lo muestra la tabla 13, la tasa de participación económica de Soconusco es de 

48.70% por ciento y una tasa de ocupación de 48.70% por ciento; según información de la 

Encuesta Intercensal 2015 del INEGI. 

En la página electrónica de la Secretaria de Finanzas y Planeación, se destacan los 

siguientes indicadores económicos. 

Tabla 13. Indicadores productivos del sector primario (Agrícola) de Soconusco.  

AGRICULTURA, 201925 

PRINCIPALES CULTIVOS 
Superficie 
sembrada 

(Has.) 

Superficie 
Cosechada 

(Has.) 

Volumen 
(Ton.) 

Valor 
(M$) 

TOTAL 2,409.5 2,409.5 13,871.4 37,811.2 

Maíz grano 1,526.00 1,526.00 4,413.50 $14,522.80  

Palma africana o de aceite 554.00 554.00 6,703.40 $9,683.70  
Naranja 156.50 156.50 1,808.00 $6,730.30  

NOTA: El total de superficie sembrada, cosechada y el valor de la producción incluyen el resto de cultivos del municipio. 

Tabla 14. Indicadores productivos del sector primario (Pecuario) de Soconusco. 

GANADERÍA Y AVICULTURA, 2019 

Especie 
Volumen de produc-

ción en pie (Ton.) 
Valor de produc-
ción en pie M$) 

Volumen de pro-
ducción de carne 
en canal (Ton.) 

Valor de producción 
de carne en canal 

(M$) 
Total N/A 172,250.7 NA 188,190.1 

Bovino 1,355.20 $41,577.10 716.50 $46,359.00  
Porcino 119.40 $3,321.80 94.20 $3,624.90  

Ovino 10.80 $372.90 5.50 $400.10  
Caprino 0.00 $0.00 0.00 $ -    

Ave a/Guajolotes 1.50 $69.20 1.00 $80.60   
Superficie dedicada a la ganadería (Hectáreas) 5,632.00 

Tabla 15 26. Principales características de las unidades económicas de Soconusco, 2019.   

Indicador Valor 

Unidades económicas 377 

Personal ocupado total 886 

Personal ocupado dependiente de la razón social total 850 

Personal ocupado dependiente de la razón social remunerado 436 

Personal ocupado no dependiente de la razón social 36 

Total de remuneraciones (miles de pesos) 18,603 

                                                           

25 Fuente: SAGARPA. Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 
26 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/informacion-socioeconomica-por-municipio/cuadernillos-municipales/ 
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Producción bruta total (miles de pesos) 121,949 

Consumo intermedio (miles de pesos) 54,161 

Valor agregado censal bruto (miles de pesos) 67,788 

Formación bruta de capital fijo (miles de pesos) 15,44 

Variación total de existencias (miles de pesos) 647 

Total de activos fijos (miles de pesos) 72,482 

Fuente: SEFIPLAN. Sistema de Información Municipal. Cuadernillos municipales 2020. Soconusco. Disponible en 

PDF. 

iii. Turismo 

El Municipio de Soconusco, cuenta con algunos atractivos turísticos y con una serie de 

murales y monumentos que lo definen y le proporcionan el toque cultural que une el 

patrimonio antiguo con lo que cuenta el mismo. Así, entre los lugares atractivos se 

encuentra el Pozo de la Sal, los arroyos de las comunidades de La Virgen y La Colmena. 

Así mismo el municipio cuenta también con tres ferias anuales, la primera de ellas es la 

Feria Cultural de La Sal, que se realiza entre finales de abril y la primer semana de mayo, 

en junio se celebra la fiesta patronal de San Antonio y en el mes de julio, se lleva a cabo la 

festividad mayor del municipio en honor a Santa Ana, santa patrona del municipio, en estas 

festividades se llevan a cabo rituales prehispánicos, se realizan eventos de jaraneros, 

fandango así como lo que distingue al municipio, el desfile de las Mojigangas, la Danza de 

los Moros y la Danza de la Malinche. 

Estas festividades se complementan con bailes populares, carreras de caballos y eventos 

deportivos, lo que atraen a visitantes de los municipios vecinos y de la zona, para apreciar 

dichos lo que deja una derrama considerable en la economía local, sobre todo en el sector 

de servicios y comercio, beneficiando directa e indirectamente a la población del municipio. 

iv. Actividad artesanal 
El municipio era anteriormente, ampliamente reconocido ya que, artesanos, que fabricaban 

canastas de bejuco, abanicos de palma y por la elaboración de comales, cazuelas, jarros y 

los tradicionales ñTacualonesò de barro y/o arcilla, una variedad de plato que se ocupa 

principalmente en las fiestas patronales, específicamente en la casa del mayordomo en 

turno. 

Lamentablemente el cambo de las actividades de los productores rurales y las actividades 

productivas del sector primario en la mayoría del municipio, dieron por agotado o de cierta 

manera, ñextinguidaò la materia prima para la elaboraci·n de las canastas y los objetos de 

barro. 

v. Desarrollo Ambiental 

Soconusco tiene una superficie de 96.39 Km.2, cifra que representa un 0.13% total del 

Estado; se encuentra ubicado en el sureste del Estado, dentro de la región de las llanuras 

del Sotavento, a una altura Media de 63 msnm. Su clima es cálido-regular con una 

temperatura promedio de 25° C; su precipitación pluvial media anual es de 1,552 mm. 

Limita al norte con los municipios de Acayucan, Soteapan y Chinameca; al este con los 

municipios de Chinameca, Jáltipan y Texistepec; al sur con los municipios de Texistepec, 

Oluta y Acayucan; al oeste con el municipio de Acayucan. 
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Soconusco se localiza en zona de pastizal cultivado, agricultura de temporal, asentamientos 

humanos y elementos de Selva Baja Perennifolia compuesta principalmente por ramón u 

ojoche (Brosimun alicastrum), palo mulato (Bursera simaruba), guaje (Lysiloma 

acapulcensis), palma real (Sabal mexicana), especies de cultivo como mango (Mangifera 

indica), tamarindo (Tamarindus indica) y ciruelo (Prunus subg. Prunus), así como flora 

acompañante en los estratos rasante y herbáceo.  

Su riqueza está representada por minerales como el arena y arcilla. Su suelo es de tipo 

gleysol, se caracteriza por que en él se acumula y estanca el agua. Se utiliza en un 50% en 

agricultura y ganadería. 

Se encuentra regado por un riachuelo y arroyos tributarios del río Chacalapa, afluente del 

Coatzacoalcos. 

Los ecosistemas que coexisten en el municipio son el de selva baja perennifolia, donde se 

desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de armadillos, ardillas y conejos; lechuzas, 

palancas, víboras de cascabel, alacranes y palomas. 

vi. Acciones en Materia Ambiental:  
Volumen de residuos sólidos urbanos recolectados 2.9 (miles de toneladas). 

Vehículos de motor recolectores: 2 camiones compactadores, que prestan el 

servicio para la cabecera municipal, las colonias y localidades.  

Superficie de los rellenos sanitarios: 0.0.  

Planta de tratamiento de aguas residuales: 1 (en mal estado). 

Uso potencial de la tierra: Agrícola 

Para la agricultura mecanizada continua (96.99%).  

No apta para la agricultura (3.01%).  

Pecuario para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola 

(96.99%).  

No apta para uso pecuario (3.01%). 

1) Consulta Pública para el Plan Municipal de Desarrollo 2022 ς 

2025 

A. Foro de consulta ciudadana 
Con base en el Art 18. Fracc. I y 51 Fracc. I de le Ley de Planeación para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y con base en el 35 Fracc. IV de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre y del Art. 34, 36, 37 y 38 del Reglamento de Planeación, Seguimiento y 

Evaluación del H. Ayuntamiento de Soconusco, se realizaron las convocatorias y los foros 

para participar en la Consulta Pública para la Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

2022 ï 2025. 
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Conforme a lo establecido por la Ley de Planeación para el Estado de Veracruz, el Plan 
Municipal de Desarrollo es el instrumento rector de las políticas públicas que establece los 
objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal que deberán 
realizarse a corto, mediano y largo plazo, debiendo estar acordes a lo establecido en el 
Plan Nacional y Estatal de Desarrollo, así como alineado a los ODS de la Agenda 2030. 

Para ello, la administración pública municipal diseño e implemento el proceso para la 
construcción del Plan Municipal de Desarrollo de Soconusco 2022 ï 2025, el cual consistió 
en la identificación de los retos y problemáticas que existen en Soconusco y las propuestas 
de solución planteadas por las y los actores sociales que serán integradas a los programas 
de gobierno municipales, siendo construidos con la participación de la ciudadanía. 

 Proceso de Participación 

Para poder trabajar en la construcción del PMDV 2022 ï 2025 se organizó un proceso 
abierto de consulta a la comunidad y sus diversos sectores mediante dos mecánicas: 

Ĕ Mediante los Foros de Consulta Ciudadana 
Ĕ A través de encuestas por todo el municipio. 

Las propuestas generadas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado de 
validación, serán incorporadas a la  

El objetivo central de este proceso fue promover la participación ciudadana para escuchar 
e incorporar la percepción y las propuestas de las y los diversos actores de la sociedad 
soconusqueña en los siguientes temas del Plan 2022 ï 2025: 

 Desarrollo Social 

Con esta vertiente, tomando en cuenta el concepto de calidad de vida según la OMS, la 
percepción que un individuo tiene de su lugar en la existencia en el contexto de la cultura y 
del sistema de valores en los que vive y en relación con sus objetivos, sus expectativas, 
normas y sus inquietudes será la prioridad del Gobierno Municipal. 

Para que, cuando hablemos de crecimiento, realicemos aquello que nos permita mejorar 
las condiciones de vida de la ciudadanía, con la aplicación de políticas focalizadas que no 
sean paliativas, sino obras, programas y acciones enfocadas a las diferentes facetas del 
desarrollo de la ciudadanía. 

Es de reconocer que se han tenido avances en la materia, es por eso que, seguiremos 
potenciando el desarrollo personal de los soconusqueños fomentando la 
corresponsabilidad social, a través de la implementación de políticas y programas sociales 
orientados en la familia; así como en la promoción del deporte, la educación, la cultura, con 
inclusión social y perspectiva de género, en beneficio de toda la ciudadanía, promoviendo 
la cohesión y reconstrucción del tejido social 
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 Desarrollo Económico 

La vertiente surge de la necesidad de vincular 4 áreas estratégicas como son el 
emprendimiento social, a través de procesos de vinculación laboral, el impulso a la 
innovación social y el reconocimiento de empresas con causa, así como, el fomento y 
desarrollo de productores y artesanos locales mediante apoyos enfocados a llevar la 
productividad el sector rural y programas de impulso a nuestros artesanos locales. 

De igual forma, se busca la recuperación del comercio mediante la capacitación a 
comerciantes y acciones que permitan la mejora de las infraestructuras del mercado 
municipal, así como programas e incentivos enfocados a la regularización del comercio y el 
otorgamiento de mejores herramientas para la conformación de nuevas empresas que 
hagan de Soconusco una mejor comunidad para invertir. 

Todo ello sin descuidar la vocación que por su historia tiene el municipio en materia de 
cultura, a través de estrategias del fomento y promoción, el desarrollo de estrategias y 
mecanismo de financiación que permitan el crecimiento del sector cultural, la oferta de la 
misma y por ende la derrama económica respectiva con el aumento de visitantes 

 Seguridad Ciudadana 

La Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución 
para hacerla efectiva; así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley. 

La actuación de las instituciones de seguridad pública se rige y debe seguir rigiéndose con 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 

Sin embargo, las condiciones presentes nos llevan a redoblar esfuerzos para construir un 
municipio seguro, con cercanía, coordinación y participación ciudadana. 

Es por eso que, en esta vertiente se llevará a cabo una estrategia integral de intervención, 
mediante un Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Lo 
anterior es derivado de que cada vez es más necesario el abordaje del delito y la violencia 
bajo una mirada integral, bajo la premisa de mejorar la capacidad de respuesta frente al 
incremento de la victimización e inseguridad pública, para lograrlo la prevención es la mejor 
estrategia al momento de invertir los recursos de los que se disponen tanto por la 
Federación, el Estado, como el Municipio, y los que en su oportunidad aporta la propia 
sociedad civil y los organismos internacionales. 

De igual forma, y manera coordinada y asumiendo nuestra corresponsabilidad, 
trabajaremos para fortalecer el enfoque preventivo de la Protección Civil, si bien es cierto 
que las medidas reactivas son muy importantes, también debemos abocarnos con énfasis 
en las medidas preventivas que garanticen la tranquilidad a la ciudadanía. 
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Para lograrlo será necesario del trabajo y el esfuerzo conjunto, esto nos llevará a 
materializar los objetivos que nos hemos planteado en la tarea de proteger la vida y el 
patrimonio de las familias soconusqueñas. 

 Infraestructura y Sostenibilidad 

Con esta vertiente daremos respuesta a los temas básicos, espaciales y urbanísticos del 
desarrollo sostenible de la comunidad y su territorio colindante. 

A través de un análisis más profundo de las personas se identificaron sus necesidades, 
problemáticas, comportamientos y motivaciones, con respecto al ámbito territorial que 
frecuentan en sus actividades cotidianas. De manera particular, fue fundamental que estos 
aspectos se analizaran no sólo de la ciudadanía en general, sino enfáticamente de las 
personas en situación de vulnerabilidad. El contraste de estos cuatro aspectos entre la 
ciudadanía en general y de las personas en situación de vulnerabilidad lo aprovechamos 
para dos propósitos: 

1) Evaluar el acceso a los derechos para estos grupos de población y dar luz sobre 
aquellos que no están totalmente garantizados; 

2) Trascender la planeación que estandariza las experiencias y dinámicas, para 
reconocer las diferencias en el uso y disfrute del territorio, e incluirlo en los 
instrumentos de planeación urbana municipal. 

 Sociedad y Cultura 

Con esta vertiente abarcaremos aquellos aspectos fundamentales que le dan al Municipio 
de Soconusco su esencia y el reconocimiento a nivel local y regional que se ha desarrollado, 
a través de sus más de 100 años de historia. Para ello se realizaron acciones en 
coordinación con los distintos actores sociales, niveles de gobierno y demás participantes 
de las políticas enfocadas al sector social y cultural, dotando del espacio necesario para la 
expresión de las distintas disciplinas que convergen en la diversidad cultural del Municipio. 

 Análisis de Propuestas 

El objetivo principal del análisis de propuestas radico en identificar aquellas que ayudarán 
a transformar la situación adversa y problemática que se detecte en el municipio de 
Soconusco; la incorporaci·n de las propuestas ciudadanas se realiz· mediante los ñcriterios 
de selecci·nò establecidos por el Consejo de Planeaci·n para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), como son que contribuya el cumplimiento de la misión o la visión del 
Ayuntamiento. Además, se considerarán como criterios de selección los siguientes: 

1. Se cuenta con recursos económicos para hacerla. 

2. Susceptible de hacer concurrencia de recursos con otros órdenes de gobierno. 

3. Se cuenta con el personal para desarrollar la actividad 

4. Es una necesidad de la población. 

5. Afecta a 50% de la población. 

6. Su implementación es económica 
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7. Que se resumió en la condición del costo beneficio donde la condicionante será 
menor costo mayor beneficio. 

Cada criterio recibió una valoración considerando la siguiente escala: 

º 5 = suficientes 

º 3 = medianamente suficientes 

º 1 = poco 

 Ejercicio de Validación de estrategias: 

Para la integración de las propuestas ciudadanas se efectuó la suma de los valores 
asignados a cada uno de los criterios de evaluación por estrategia y de acuerdo a la 
sumatoria total se consideró de la siguiente manera: 

¹ Menor a 6= Inviable 

¹ Igual a 18= Medianamente viable 

¹ Mayor a 18= Altamente viable 

 EVIDENCIAS DE LAS CONSULTAS CIUDADANAS 

 

 

 

 

 

 

Consulta ciudadana 1 
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1) Aspiraciones Ciudadanas. 

A. Compromisos de campaña 
El listado que se expone en la tabla 16 hace referencia a los diversos compromisos de 

campaña que se ejecutaran para la presente administración durante estos 4 años. Cabe 

mencionar que algunas obras se realizaran posiblemente no el primer año de gestión 

debido a sus procedimientos jurídicos, como permisos, estudios de impacto o la situación 

que presenten en su estado actual, ya que toda obra pública incluida en una Propuesta de 

Inversión debe ser planeada, programada y presupuestada, particularmente aquélla cuya 

inversión es considerable, además de que con las nuevas disposiciones en ejecutar obra 

pública como pavimentación, alcantarillado, electrificación, etc., debe estar dentro de los 

polígonos de ZAP y que además deban a batir un índice de rezago social y que 

generalmente aporta mayores beneficios sociales. La planeación toma en cuenta los 

aspectos financieros, técnicos y sociales de una obra, de tal manera que el proyecto 

Consulta ciudadana 3 

Consulta ciudadana 2 
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resultante sea el más conveniente desde el punto de vista económico, técnico, ecológico y 

operativo. En la planeación, programación y presupuestación de la obra deben considerarse 

todas las acciones a realizar para evitar en lo posible desviaciones en el costo, el tiempo 

de ejecución o en la calidad de ésta. Pero si ejecutarlas en el segundo año, es de suma 

importancia el recalcar que estos compromisos si se llevaran a cabo. 

Lo que se busca con este listado de obras es combatir frontalmente el rezago de pobreza 

en diversas zonas ya sea en la cabecera municipal como en las localidades y colonias. Esto 

para que los ciudadanos tengan un mejor lugar en su vivienda o en los lugares donde se 

realizaran ciertas obras que traerán una mejor calidad de estancia. 

También es importante mencionar que se hace un esfuerzo para brindar los mejores 

servicios en las escuelas de este municipio; por esto es que se hicieron diversos 

compromisos para mejorar la calidad en la estancia de los alumnos en sus escuelas. Pero 

sustancialmente el poder proveerles de desayunos escolares gratuitos a los niveles 

básicos. 

Día con día se realizan recorridos por cada una de las localidades, colonias y calles del 

municipio en diversos espacios para advertir en que o de qué manera se puede apoyar a la 

sociedad ya sea con algún tipo de obra o bien con una acción pero que siempre sea en 

búsqueda del beneficio para la ciudadanía en un bien y/o fin común y en estos 4 años se 

buscara hacer lo mejor para el municipio de Soconusco, Ver. 

Siendo los compromisos de campana relativos a la obra pública, se tomarán en cuenta en 

el diseño del eje rector: 4.4. Desarrollo del Espacio Público. 

Tabla 16. Compromisos de campaña. 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO /DESCRIPCION DE LA OBRA 

Soconusco 

Rehabilitación de diversas calles en la cabecera municipal 

Construcción de pavimento a base de concreto hidráulico en la Calle 

Silverio López Domínguez 

Construcción de Centro de Salud en la cabecera municipal 
Ampliación de la red eléctrica de la colonia San Rafael  
Ampliación de red de agua potable en la calle Arista  
Culminación de gimnasio municipal en la unidad deportiva  

Ejido La Virgen 

Construcción de la casa de salud 

Primera etapa de la rehabilitación y ampliación del sistema múltiple 

de abastecimiento de agua potable en  

Chalcomulco 

Ampliación de la red de agua potable  

Construcción de tanque de almacenamiento de agua potable. 

Rehabilitación de la red de caminos rurales  

Palmarillo 

Remodelación de espacio público (parque de la localidad) 

Reparación y mantenimiento de camino principal de terracería. 

Ampliación de la red general de electricidad 

La Colmena 
Ampliación de la red eléctrica  

Rehabilitación de camino rural tramo Colmena ς La Ceiba 
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Pavimentación de circuito parque local 

Benito Juárez 
Ampliación de la red de energía eléctrica 

Rehabilitación y mantenimiento de camino Soconusco ς La Salina 

Colonia San Antonio 
Apertura de camino San Antonio - Soconusco 

Ampliación de la red de agua potable 

Colonia Lealtad 

Introducción de red de drenaje sanitario calle Sinaloa 

Remodelación del parque de la localidad 

Culminación del circuito Boulevard Soconusco ς Col. Lealtad 

Fraccionamiento 
Santa Cruz 

Construcción de pavimento hidráulico en camino Soconusco ς 

Fraccionamiento  

Ampliación de la red de agua potable 

 

PROGRAMA DE INVERSIÓN FISM, INFRA ESTRUCTURA MUNICIPAL. 

La planeación de una mayor y mejor Infraestructura y equipamiento para impulsar el 

desarrollo de Soconusco, Veracruz, es un compromiso que adquiere este gobierno 

municipal, es primordial que todos los habitantes sin distinción alguna tengan acceso a un 

entorno con condiciones propicias para una vida digna y esto se logrará por medio de la 

cobertura de los servicios básicos. 

Es indispensable dar una respuesta al creciente cambio demográfico que día con día sufre 

el municipio, mediante soluciones modernas e innovadoras que coadyuven a un desarrollo 

sustentable.  

La infraestructura municipal que se ejecute en este periodo de gobierno tendrá como fin 

impulsar el beneficio social y buscar siempre el bien común, mejorar la infraestructura 

básica y los servicios públicos municipales para satisfacer las demandas sociales. 

Impulsaremos programas para el mejoramiento de la imagen urbana de nuestro municipio, 

el rescate de espacios públicos y la reconstrucción de vialidades.  

En materia de servicios públicos impulsaremos programas que nos conduzcan a 

modernizar y mejorar su prestación, para ello impulsaremos un importante programa de 

obra pública e infraestructura urbana para ampliar y mejorar el drenaje, el alcantarillado, el 

agua potable, la pavimentación y alumbrado público, aprovechando los ingresos propios, 

los fondos estatales y federales que se destinen a este Municipio.  

Además de gestionar y aplicar recursos para el mejoramiento de la vivienda de las familias 

de escasos recursos y pobreza extrema. Fortalecer la Infraestructura y el Equipamiento 

Urbano es una necesidad prioritaria para impulsar nuestro desarrollo. 

Infraestructura y desarrollo urbano La dirección de obras públicas tendrá a su cargo el 

cumplimiento de los programas aprobados por el Honorable Ayuntamiento, apegándose a 

las disposiciones de construcción, ampliación y restauración de obras públicas; priorizando 

las obras que beneficien al mayor número de habitantes. Objetivo Realizar los estudios, 

proyectos, construcción, conservación, ampliación y mejora de la obra pública para 

satisfacer las necesidades que la población demanda, aplicando de manera honesta los 

recursos económicos que se destinen para las obras públicas. 
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Líneas de acción. 

× Realizar obras de impacto social con una planeación que permita el desarrollo 

municipal a corto, mediano y largo plazo. 

× Ejecutarla construcción de pavimentos de adoquín, concreto hidráulico o asfalto, en 

aquellas calles y avenidas del Municipio que así lo requieran. 

× Equipar y adaptar la infraestructura urbana existente, para facilitar el acceso de las 

personas con capacidades diferentes. 

× Ejecutar el mayor número de obras de impacto y beneficio de la población, en 

coordinación con los habitantes. 

× Gestionar los recursos para la compra del terreno y construcción para una casa de 

salud y/o centro cultural. 

× Gestionar los recursos para el desazolve de la presa del municipio. 

× Rehabilitar y ampliar los caminos y calles de terracería que tiene el Municipio, para 

mejorar los accesos y salidas a los habitantes que trabajan en el campo. 

× Utilizar materiales de calidad en las obras públicas, invirtiendo honestamente los 

recursos asignados. 

× Transparentar las licitaciones correspondientes para la construcción de la 

infraestructura requerida. 

× Gestionar los programas y fondos gubernamentales (estatal y federal) para realizar 

obras que contribuyan al desarrollo urbano-rural del Municipio. 

× Dar mantenimiento a las calles y avenidas que por su estado de deterioro así lo 

requieran. Realizar acuerdos con la población para abrir nuevos caminos que 

faciliten el acceso de los pobladores a sus lugares de origen y destino. 

× Construir banquetas y guarniciones para resguardar la integridad peatonal. 

× Construir y ampliar las redes de drenaje y alcantarillado saneando las descargas al 

aire libre. Construir y ampliar la red de drenajes pluviales abatiendo las escorrentías 

y estancamiento de las precipitaciones pluviales excedentes. 

× Mantenimiento de la infraestructura de agua potable, pozos equipamiento y 

mantenimiento de la red municipal. 

× Proporcionar y rehabilitar alumbrado público e iluminación en las calles del 

municipio. 

× Llevar a cabo obras viales para mejorar las condiciones de tránsito vehicular y 

peatonal. Planear, impulsar y controlar el crecimiento urbano en forma ordenada y 

programada. Actualización y seguimiento del programa de desarrollo urbano 

municipal. 

× Realizar la cartografía oficial, verificada y actualizada. 

× Implementar un programa de regularización de construcciones y de usos de suelo. 

× Crear espacios públicos necesarios para la correcta dotación de equipamiento 

lúdico, deportivo y cultural.  

× Apoyar a las instituciones educativas para la ejecución coordinada de obras de 

menor costo. Gestionar con los gobiernos federal y estatal programas para mejorar 

la infraestructura educativa. 

× Gestionar la construcción de techumbres en las escuelas del municipio.  

× Extender permisos de construcción, de acuerdo a los lineamientos de la ley en la 

materia. Fortalecer los programas de ampliación, rehabilitación y mejoramiento de 

la vivienda. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA GENERAL DE INVERSIÓN DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022 (FISM-DF 2022). 

Con el fin de consolidar el desarrollo de la infraestructura social y de atender las 

necesidades de la población del municipio de Soconusco, Veracruz, esta administración 

presenta la proyección de obras y acciones 2022 ï 2025.  

Tabla 17 Durante el ejercicio 2022 de los recursos del FISM-DF 2022 se ha programado la 

ejecución de las siguientes obras: 

No. De obra Descripción de obra Localidad 

Monto Total 

Aprobado 

FISM DF 2022 

Otro 

Financiamien

to (indicar 

origen) 

Metas del 

Proyecto 
Modalidad 

2022301450001 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN LA 

CALLE SIMÓN BOLÍVAR ENTRE CALLE 

GUERRERO Y AGUSTÍN DE ITURBIDE DEL 

BARRIO SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA LOC. DE 

SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 199,800.00  $ 0.00 148.50 ML C 

2022301450002 

AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA 

CALLE 18 DE MARZO ENTRE LA CALLE NARCISO 

MENDOZA E ITURBIDE BARRIO SAN PEDRO Y 

SAN PABLO DE LA LOC. DE SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 602,200.00  $ 0.00  270.00 ML C 

2022301450003 

COLECTOR DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL DE 

LA CALLE VICENTE GUERRERO A LA CALLE 1906 

BARRIO SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA LOC. DE 

SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 310,179.58  $ 0.00  

1.00 

COLECTO

R 

C 

2022301450004 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE CAPTACIÓN 

DE AGUA PLUVIAL DE LA CALLE JUAN ÁLVAREZ 

A LA CALLE MARIANO ARISTA, BARRIO SANTA 

CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO. 

SOCONUSCO 
 

$1,034,877.96  
$ 0.00  

1.00 

COLECTO

R 

C 

2022301450005 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE CAPTACIÓN 

DE AGUA PLUVIAL DE LA CALLE NICOLÁS BRAVO 

A LA CALLE MARIANO ARISTA, BARRIO SANTA 

CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 565,565.15  $ 0.00  

1.00 

COLECTO

R 

C 

2022301450006 

CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE CAPTACIÓN 

DE AGUA PLUVIAL DE LA CALLE IGNACIO LÓPEZ 

RAYÓN A LA CALLE GUTIÉRREZ ZAMORA, 

BARRIO SAN ANTONIO DE LA LOC. SOCONUSCO. 

SOCONUSCO 
 

$1,126,715.38  
$ 0.00  

1.00 

COLECTO

R 

C 

2022301450007 

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE 

ñCAMINO A LAS GRANJASò DE LA LOCALIDAD LA 

COLMENA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

LA COLMENA 
 

$1,501,000.00  
$ 0.00  1.70 KM C 

2022301450008 

ELECTRIFICACIÓN DE CÁRCAMO DE BOMBEO EN 

LA LOCALIDAD DE EJIDO LA VIRGEN, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

LA VIRGEN  $ 450,000.00  $ 0.00  
4.00 

POSTES 
C 

2022301450009 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PARQUE 

CENTRAL DE LA LOCALIDAD DE CHALCOMULCO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

CHALCOMUL

CO 

 

$1,700,000.00  
$ 0.00  1.00 OBRA C 
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2022301450010 

CONSTRUCCIÓN DE DISPENSARIO MÉDICO EN 

LA LOCALIDAD DE EJIDO LA VIRGEN, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

LA VIRGEN  $ 940,100.00  $ 0.00  

1.00 

DISPENSA

RIO 

C 

2022301450011 

CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

LA CALLE MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE 

GUADALUPE VICTORIA Y CALLE JUSTO SIERRA, 

EN LA LOCALIDAD DE PALMARILLO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

PALMARILLO 
 

$2,189,694.60  
$ 0.00  1,200 ML C 

2022301450012 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE 18 DE MARZO 

ENTRE CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y CALLE 21 DE 

MARZO BARRIO SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA 

LOC. DE SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 923,332.72  $ 0.00  774.88 M2 C 

2022301450013 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

AGUASCALIENTES ENTRE CALLE VERACRUZ Y 

CALLE TABASCO DE LA COLONIA LEALTAD EN LA 

LOC. DE SOCONUSCO. 

LEALTAD  $ 656,867.85  $ 0.00  648.28 M2 C 

2022301450014 

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO 

EN LA CALLE GUILLERMO PRIETO Y CALLE 

INDEPENDENCIA DE LA LOCALIDAD DE BENITO 

JUAREZ, EN EL MUNICIPIO DE SOCONUSCO 

VER., 

B. JUAREZ $1,047,608.31  $ 0.00  801.16 M2 C 

2022301450015 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE JUAN 

ESCUTIA ENTRE CALLE ESPERANZA Y CALLE 

JUAN ÁLVAREZ BARRIO SANTA CRUZ DE LA LOC. 

DE SOCONUSCO. 

SOCONUSCO  $ 691,558.87  $ 0.00  638.50 M2 C 

2022301450016 

REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

CHALCOMULCO A CUATRO CAMINOS, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

CHACOMULC

O 
 $ 493,955.07  $ 0.00  3.73 KM C 

2022301450017 

REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

CHALCOMULCO A PUENTE RIO OZULUAPAN, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

CHACOMULC

O 
 $ 466,867.18  $ 0.00  1.45 KM C 

2022301450018 
REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO LA 

COLMENA A CARRETERA 180, SOCONUSCO VER. 
LA COLMENA  $ 368,745.08  $ 0.00  4.18 KM C 

2022301450019 

REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO LA 

COLMENA A LAS GRANJAS Y DE ENTRONQUE A 

LOC. BENITO JUÁREZ, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VER 

LA COLMENA  $ 520,000.00  $ 0.00  3.80 KM C 

2022301450020 

REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

PALMARILLO A LA LOC. CHALCOMULCO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

PALMARILLO  $ 345,089.92  $ 0.00  3.96 KM C 

2022301450021 

REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO LA 

COLMENA A LA LOC. PALMARILLO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER. 

PALMARILLO  $ 284,456.07  $ 0.00  4.29 KM C 

2022301450022 
REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

SOCONUSCO A LA LOC. BENITO JUÁREZ. 

BENITO 

JUAREZ 
 $ 369,561.26  $ 0.00  

5.48 M 
C 

Con un monto a ejercer de $16,788,175.00 (Dieciséis Millones Setecientos Ochenta y Ocho 

Mil Ciento Setenta y Cinco pesos 00/100 M.N.) 
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No. De obra  Descripción de obra  Localidad  
  

Monto Total  
Aprobado  

Monto Total  
Aprobado FISM  

DF 2016  
SENTENCIA  

Otro  
Financiamient o 

(INT  
FISMDF 2016  
SENTENCIA)  

Metas del 

Proyecto  
Modalidad  

  FISM DF 2016 SENTENCIA     

2022301450201  CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 

ÁREA DE  
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍ-

SICA EN JARDÍN DE NIÑOS JOSÉ 

MARÍA BARUCH PADUA, FRACC. 

SANTA CRUZ DE LA LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

FRACC.  
SANTA CRUZ  

  

  

$ 1,200,000.00  

 $ 660,000.00   $ 540,000.00  
  

  

1 ANEXO  

C  

2022301450202  CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIME-

TRAL EN LA ESCUELA  
¢9[9{9/¦b5!wL! άW¦!b 59  
[! .!ww9w!έ Cw!//Φ {!b¢! /w¦½ 

DE LA LOC.  
SOCONUSCO.  

  

FRACC.  
SANTA CRUZ  

  

  

$ 202,367.73  

 $ 111,302.25   $ 91,065.48  1 ANEXO  C  

2022301450203  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTA-

CIÓN DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CA-

LLE PROLONGACIÓN  
ARISTA, ENTRE CALLE SIN NOMBRE 

Y CALLE VICENTE GUERRERO BA-

RRIO SAN JUDAS TADEO DE LA LOC. 

DE SOCONUSCO.  

  

  

SOCONUSCO  

   

$ 1,982,996.71  

 $ 1,119,962.81   $ 863,033.90   1,828.65 

M2  
C  

 

No. De obra  Descripción de obra  Localidad  
  

Monto Total  
Aprobado  

Monto Total  
Aprobado  

FOMETRO 2015 

SENTENCIA  

Otro  
Financiamiento  

(FOMETRO  
2013  

SENTENCIA)  

Metas del 

Proyecto  
Modalidad  

 FONDO METROPOLITANO CONTROVERSIA  
FOMETRO 2015   

   

2022301450301  CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL EN LA LOC. SOCO-

NUSCO, VER.  

SOCONUS CO   $ 3,250,015.63    $ 1,950,009.38    $ 1,300,006.25   1 OBRA    C  

2022301450302  CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA 

EN LA LOC.  
SOCONUSCO, VER.  

SOCONUS CO   $ 2,968,200.00    $ 1,809,924.10    $ 1,158,275.90    1 OBRA   C  

2022301450303  REHABILITACIÓN DE PARQUE  
DE LA LOCALIDAD PALMARILLO PERTE-

NECIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO, VER.  

  

PALMARILL O   $ 2,000,000.00    $ 2,000,000.00   
     1 OBRA   C  

 

2022301450304  REHABILITACIÓN DE PARQUE DE LA 

LOCALIDAD COLMENA PERTENE-

CIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO, VER.  

  

LA  
COLMENA  

 $ 2,000,000.00    $ 973,480.18   FOMETRO 2014  

$ 1,026,519.82   

  1 OBRA  C   
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2022301450305  CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE IN-

DOOR FUTBOL (CÉSPED SINTÉTICO) 

EN LA COL. LEALTAD DE LA LOC.  
SOCONUSCO.  

  

LEALTAD   $ 4,200,000.00    $ 2,520,000.00    $ 1,680,000.00     1 OBRA   C  

2022301450306  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE VIGI-

LANCIA EN LA LOC.  
EJIDO LA VIRGEN PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VER.  

  

LA VIRGEN   $ 180,000.00    $ 99,000.00    $ 81,000.00     1 OBRA  C   

2022301450307  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE VIGI-

LANCIA EN LA LOC.  
CHOGOTA PERTENECIENTE AL MUNICI-

PIO DE SOCONUSCO,  
VER.  

  

CHOGOTA   $ 180,000.00    $ 99,000.00    $                
81,000.00   

 1 OBRA   C   

2022301450308  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE VI-

GILANCIA EN LA LOC. COLMENA PER-

TENECIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO,  
VER.  

  

LA  
COLMENA  

 $ 180,000.00    $ 99,000.00    $                
81,000.00   

  1 OBRA   C  

2022301450309  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE VI-

GILANCIA EN LA LOC. CHALCOMULCO  
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SO-

CONUSCO, VER.  

  

CHALCOM 

ULCO  
 $ 180,000.00    $ 99,000.00    $                

81,000.00   
  1 OBRA   C  

2022301450310  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO  
DE VIGILANCIA EN FRACCIONAMIENTO 

SANTA  
CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO.  

  

STA CRUZ   $ 180,000.00    $ 99,000.00    $                
81,000.00   

  1 OBRA   C  

2022301450311  CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE VI-

GILANCIA EN LA COLONIA LEALTAD 

DE LA LOC.  
SOCONUSCO.   

LEALTAD   $ 180,000.00    $ 99,000.00    $                
81,000.00   

  1 OBRA   C  

2022301450312  CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 

ETAPA DE POLIDEPORTIVO EN LA 

COL. DEPORTIVA DE LA LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

SOCONUS CO   $ 5,500,000.00    $ 3,300,000.00    $                
2,200,000.00   

 1 OBRA   C   

2022301450313  CONSTRUCCIÓN DE MURO DE  
CONTENCIÓN EN BOULEVARD SINA-

LOA COL. LEALTAD DE LA LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

LEALTAD   $ 4,500,000.00    $ 2,700,000.00    $                
1,800,000.00   

 320.52 M3  C   
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2022301450314  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN BOULE-

VARD SINALOA DEL CADENAMIENTO 

0+000.00 AL 0+380.00, COL. LEALTAD 

DE LA LOC. SOCONUSCO.  

  

LEALTAD   $ 5,180,720.02    $ 3,108,432.01    $                
2,072,288.01   

 4180.22 M2  C   

2022301450315  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLES 

BENITO JUÁREZ ENTRE CALLES JOSÉ 

MARÍA MORELOS Y LÁZARO CÁRDE-

NAS., CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS 

ENTRE CALLES BENITO JUÁREZ Y 16 

DE SEPTIEMBRE., Y CALLE 16  
DE SEPTIEMBRE ENTRE CALLE 16 DE 

SEPTIEMBRE ENTRE CALLES JOSÉ MA-

RÍA MORELOS Y LÁZARO CÁRDENAS 

DE LA  
LOC. CHALCOMULCO PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VER.  

  

CHALCOM 

ULCO  
 $ 3,881,785.37    $ 2,134,981.95    $                

1,746,803.42   
3293.74 M2   C   

2022301450316  REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN TRAMOS 

AISLADOS DEL FRACCIONAMIENTO 

SANTA  
CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO.  

  

STA CRUZ   $ 2,000,000.00    $ 1,200,000.00    $                
800,000.00   

 1185.56 M2  C   

 

 

No. De obra  

  

Descripción de obra  

  

Localidad  

  

Monto Total  
Aprobado  

Monto Total  
Aprobado  

FOMETRO 2014 

SENTENCIA  

  

Otro  
Financiami 

ento   

  

Metas del  
Proyecto  

  

Modalidad  

 FONDO METROPOLITANO CONTROVERSIA  
FOMETRO 2014   

   

2022301450401  REHABILITACIÓN DE PARQUE EN LA 

LOCALIDAD DE EJIDO LA VIRGEN PER-

TENECIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO,  
VER.  

LA VIRGEN   $ 2,000,000.00    $ 2,000,000.00   $ 0.00  1 OBRA  C   

2022301450402  REHABILITACIÓN DE PARQUE EN LA 

LOCALIDAD DE  
CHOGOTA PERTENECIENTE AL MUNICI-

PIO DE SOCONUSCO,  
VER.  

CHOGOTA   $ 2,000,000.00    $ 2,000,000.00   $ 0.00  1 OBRA  C   

2022301450403  REHABILITACIÓN DE PARQUE EN 

FRACC. SANTA CRUZ DE LA LOC. SO-

CONUSCO.  

SANTA CRUZ   $ 2,000,000.00    $ 2,000,000.00   $ 0.00  1 OBRA  C   

2022301450404  REHABILITACIÓN DE PARQUE EN LA 

COLONIA LEALTAD DE LA LOC. SOCO-

NUSCO.  

LEALTAD   $ 2,000,000.00    $ 2,000,000.00   $ 0.00  1 OBRA   C  
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2022301450405  CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE IN-

DOOR FUTBOL (CÉSPED SINTÉTICO) 

EN FRACC. SANTA  
CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO.  

SANTA CRUZ   $ 3,000,000.00    $ 3,000,000.00   $ 0.00  1 OBRA  

  

 C  

2022301450406  REHABILITACIÓN DE CENTRO CULTU-

w![ ά[!{ {![Lb!{έ [h/![L5!5 .9π

NITO JUÁREZ PERTENECIENTE AL MU-

NICIPIO DE SOCONUSCO, VER.  

BENITO JUÁ-

REZ  
 $ 1,700,000.00    $ 1,700,000.00   $ 0.00  1 OBRA   C  

2022301450407  REHABILITACIÓN PARQUE CENTRAL DE 

LOC. DE  
SOCONUSCO.  

SOCONUS CO   $ 2,251,371.54    $ 2,251,371.54   $ 0.00  1 OBRA   C  

2022301450408  CONSTRUCCIÓN  DE  
PAVIMENTO PROLONGACIÓN SANTA 

ANA (CAMINO A LA PARTIDA) FRAC-

CIONAMIENTO SANTA CRUZ DE LA 

LOC.  
SOCONUSCO.  

SANTA CRUZ   $ 5,500,614.26    $ 5,500,614.26   $ 0.00  4,472.40 M2  C   

2022301450409  REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚ-

BLICO LA CALLE SANTA ANA  
FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ DE 

LA LOC. SOCONUSCO VER.  

SANTA CRUZ   $ 300,000.00    $ 300,000.00   $ 0.00  15 LUMINARIAS   C  

2022301450410  REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN TRAMOS 

AISLADOS EN DIFERENTES CALLES DE 

LA LOC. SOCONUSCO. VER.  

SOCONUS CO   $ 200,000.00    $ 200,000.00   $ 0.00  300 M2  C   

2022301450411  REHABILITACIÓN  DEL  
BOULEVARD MIGUEL HIDALGO EN LA 

LOCALIDAD DE  
SOCONUSCO.  

SOCONUS CO   $ 150,000.00    $ 150,000.00   $ 0.00  222.31 ML   C  

 

No. De obra  Descripción de obra  Localidad  
  

Monto Total  
Aprobado  

Monto Total Apro-

bado FORTAFIN 

ά!έ {9b¢9b/L!  

Otro  
Financiamient 

o   

Metas del 

Proyecto  
Modalidad  

 Chb5h Chw¢!CLb ά!έ /hb¢wh±9w{L!      

2022301450501  AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA PO-

TABLE EN LAS CALLES SAN MIGUEL,  
CALLEJÓN BENITO JUÁREZ Y CALLE-

JÓN SAN PABLO, BARRIO SAN PE-

DRO Y SAN PABLO LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

  

SOCONUSCO  

  

  

$ 205,000.00  

  

  

$ 205,000.00  

$ 0.00  
  

  

503.30 ML  

C  

2022301450502  AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE 

SANITARIO EN LAS CALLES SAN MI-

GUEL,  
CALLEJÓN BENITO JUÁREZ Y CALLE-

JÓN SAN PABLO, BARRIO SAN PE-

DRO Y SAN PABLO LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

  

  

$ 595,000.00  

  

  

$ 595,000.00  

$ 0.00  453.56 ML  C  
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2022301450503  REHABILITACIÓN DE AULA EN  
ESCUELA  SECUNDARIA  
LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO, BA-

RRIO SAN JUDAS TADEO LOC. SO-

CONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

   

  

$ 300,000.00  

   

  

$ 300,000.00  

$ 0.00  1 OBRA  C  

2022301450504  MEJORAMIENTO URBANO DE CEN-

TROS DE CIUDAD EN FRACC. SANTA 

CRUZ LOC.  
SOCONUSCO.  

  

  

FRACC.  
SANTA CRUZ  

   

$ 590,959.03  

   

$ 590,959.03  

$ 0.00  1 OBRA  C  

2022301450505  CONSTRUCCIÓN  
PAVIMENTACIÓN  DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN BOU-

LEVARD SINALOA DEL CADENA-

MIENTO 0+380.00 AL 0+720.00, 

COL. LEALTAD DE LA LOC. SOCO-

NUSCO.  

  

  

  

COL.  
LEALTAD  

   

  

$ 5,128,872.78  

   

  

$ 5,128,872.78  

$ 0.00  4180.22 M2  C  

2022301450506  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTA-

CIÓN DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN  
LA CALLE NARCISO MENDOZA EN-

TRE CALLE NICOLÁS BRAVO Y CALLE 

IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, BARRIO 

SANTA CRUZ LOC.  
SOCONUSCO.  

  

  

  

FRACC.  
SANTA CRUZ  

   

  

$ 698,168.19  

   

  

$ 698,168.19  

$ 0.00  500 M2  C  

 

No. De obra  Descripción de obra  Localidad  
  

Monto Total  
Aprobado  

Monto Total Apro-

ōŀŘƻ Chw¢!CLb ά.έ 

SENTENCIA  

Otro  
Financiamient 

o   

Metas del 

Proyecto  
Modalidad  

  Chb5h Chw¢!CLb ά.έ /hb¢wh±9w{L!      

2022301450601  APERTURA DE CAMINO A SAN AN-

TONIO LOCALIDAD SAN ANTONIO 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

SOCONUSCO, VER.  

  

  

SAN ANTONIO  

  

  

$1,600,000.00  

  

  

$ 1,600,000.00  

$ 0.00  
  

  

4.3 KM  

C  

2022301450602  REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PÚ-

BLICO (DIF) PRIMERA ETAPA DE LA 

LOC.  
SOCONUSCO.  

  

  

SOCONUSCO  

  

  

$ 1,000,000.00  

  

  

$ 1,000,000.00  

$ 0.00  1 OBRA  C  

2022301450603  CONSTRUCCIÓN  PARQUE  
CENTRAL EN LA LOC. DE EL CAS-

TAÑO PERTENECIENTE AL MUNICI-

PIO DE  
SOCONUSCO, VER.  

  

  

EL CASTAÑO  

  

  

$ 945,076.46  

  

  

$ 945,076.46  

$ 0.00  1 OBRA  C  
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2022301450604  CONSTRUCCIÓN  
PAVIMENTACIÓN  DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN BOULE-

VARD SINALOA DEL  
CADENAMIENTO 0+720.00 AL 

1+000.00 COL. LEALTAD DE LA LOC. 

SOCONUSCO.  

  

  

COL.  
LEALTAD  

  

  

  

$ 5176923.54  

  

  

  

$ 5176923.54  

$ 0.00  4,055.45 M2  C  

 

No. De obra  Descripción de obra  Localidad  Monto Total  
Aprobado FISM  

DF 2022  

Otro Financiamiento (in-

dicar origen)  
Metas del Pro-

yecto  
Modalidad  

  FONDO FISM DF 2022  

  
   

2022301450001  AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA ENTU-

BADA EN LA CALLE SIMÓN  
BOLÍVAR ENTRE CALLE GUERRERO Y 

AGUSTÍN DE ITURBIDE DEL BARRIO 

SAN  
PEDRO Y SAN PABLO DE LA LOC. DE 

SOCONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 199,800.00   $ 0.00  
  

  

  

148.50 ML  

C  

2022301450002  AMPLIACIÓN  DE  DRENAJE  
SANITARIO EN LA CALLE 18 DE  
MARZO  ENTRE  LA  CALLE  
NARCISO MENDOZA E ITURBIDE BA-

RRIO SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA 

LOC. DE SOCONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 602,200.00   $ 0.00   270.00 ML  C  

2022301450003  COLECTOR DE CAPTACIÓN DE AGUA 

PLUVIAL DE LA CALLE VICENTE GUE-

RRERO A LA  
CALLE 1906 BARRIO SAN PEDRO Y SAN 

PABLO DE LA LOC. DE SOCONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 310,179.58   $ 0.00   1.00  
COLECTOR  

C  

2022301450004  CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE 

CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL DE LA 

CALLE JUAN  
ÁLVAREZ A LA CALLE MARIANO 

ARISTA, BARRIO SANTA CRUZ DE LA 

LOC. SOCONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 1,034,877.96   $ 0.00   1.00  
COLECTOR  

C  

2022301450005  CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE 

CAPTACIÓN DE AGUA  
PLUVIAL DE LA CALLE NICOLÁS BRAVO 

A LA CALLE MARIANO ARISTA, BARRIO 

SANTA CRUZ DE LA LOC. SOCONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 565,565.15   $ 0.00   1.00  
COLECTOR  

C  

2022301450006  CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR DE 

CAPTACIÓN DE AGUA  
PLUVIAL DE LA CALLE IGNACIO LÓPEZ 

RAYÓN A LA CALLE GUTIÉRREZ ZA-

MORA, BARRIO SAN ANTONIO DE LA 

LOC.  
SOCONUSCO.  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 1,126,715.38   $ 0.00   1.00  
COLECTOR  

C  
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2022301450007   AMPLIACIÓN  DE  
ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE  
ά/!aLbh ! [!{ Dw!bW!{έ 59 [! [hπ

CALIDAD LA COLMENA, PERTENE-

CIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO, VER.  

  

  

  

 LA COLMENA  

 $ 1,501,000.00   $ 0.00   1.70 KM  C  

2022301450008   ELECTRIFICACIÓN  DE  
CÁRCAMO DE BOMBEO EN LA LOCALI-

DAD DE EJIDO LA VIRGEN, PERTENE-

CIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO,  
VER.  

  

  

  

LA VIRGEN  

 $ 450,000.00   $ 0.00   4.00 POSTES  C  

2022301450009  CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 

PARQUE CENTRAL DE LA LOCALIDAD 

DE CHALCOMULCO, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, VER.  

  

  

  

CHALCOMULC 
O  

 $ 1,700,000.00   $ 0.00   1.00 OBRA  C  

2022301450010   CONSTRUCCIÓN  DE  
DISPENSARIO MÉDICO EN LA LOCALI-

DAD DE EJIDO LA VIRGEN, PERTENE-

CIENTE AL MUNICIPIO DE SOCO-

NUSCO,  
VER.  

  

  

  

LA VIRGEN  

 $ 940,100.00   $ 0.00   1.00  
DISPENSARIO  

C  

2022301450011   CONSTRUCCIÓN  DE  
GUARNICIONES Y BANQUETAS Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CA-

LLE MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE 

GUADALUPE VICTORIA Y CALLE JUSTO 

SIERRA, EN LA LOCALIDAD DE PALMA-

RILLO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 

DE SOCONUSCO, VER.  

  

  

  

PALMARILLO  

 $ 2,189,694.60   $ 0.00   1,200 ML  C  

2022301450012  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN LA CALLE 18 

DE MARZO ENTRE CALLE 20 DE NO-

VIEMBRE Y  
CALLE 21 DE MARZO BARRIO SAN PE-

DRO Y SAN PABLO DE LA LOC. DE SO-

CONUSCO.  

  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 923,332.72   $ 0.00   774.88 M2  C  

2022301450013  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

AGUASCALIENTES ENTRE CALLE VERA-

CRUZ Y CALLE TABASCO DE LA COLO-

NIA LEALTAD EN LA LOC.  
DE SOCONUSCO.  

  

  

LEALTAD  

 $ 656,867.85   $ 0.00   648.28 M2  C  
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2022301450014   CONSTRUCCION  DE  
PAVIMENTO HIDRAULICO EN LA  
CALLE GUILLERMO PRIETO Y CALLE IN-

DEPENDENCIA DE LA LOCALIDAD DE 

BENITO JUAREZ,  
 EN  EL  MUNICIPIO  DE  
SOCONUSCO VER.,  

  

  

B. JUAREZ  

 $ 1,047,608.31   $ 0.00   801.16 M2  C  

2022301450015  CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 

DE  
CONCRETO HIDRÁULICO EN LA  
CALLE JUAN ESCUTIA ENTRE CALLE ES-

PERANZA Y CALLE JUAN ÁLVAREZ BA-

RRIO SANTA CRUZ DE LA LOC. DE  
SOCONUSCO.  

  

  

SOCONUSCO  

 $ 691,558.87   $ 0.00   638.50 M2  C  

2022301450016  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

CHALCOMULCO A CUATRO CAMINOS, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SO-

CONUSCO, VER.  

  

  

CHACOMULCO  

 $ 493,955.07   $ 0.00   3.73 KM  C  

2022301450017  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

CHALCOMULCO A PUENTE RIO OZU-

LUAPAN, PERTENECIENTE AL MUNICI-

PIO DE SOCONUSCO, VER.  

CHACOMULCO   $ 466,867.18   $ 0.00   1.45 KM  C  

2022301450018  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

LA COLMENA A CARRETERA 180, SO-

CONUSCO VER.  

LA COLMENA   $ 368,745.08   $ 0.00   4.18 KM  C  

2022301450019  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

LA COLMENA A LAS GRANJAS Y DE EN-

TRONQUE A LOC. BENITO JUÁREZ,  
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO  
DE SOCONUSCO, VER  

LA COLMENA   $ 520,000.00   $ 0.00   3.80 KM  C  

2022301450020  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

PALMARILLO A LA LOC. CHALCO-

MULCO,  
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SO-

CONUSCO, VER.  

PALMARILLO   $ 345,089.92   $ 0.00   3.96 KM  C  

2022301450021  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

LA COLMENA A LA LOC. PALMARILLO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SO-

CONUSCO, VER.  

PALMARILLO   $ 284,456.07   $ 0.00   4.29 KM  C  

2022301450022  REHABILITACIÓN DE CAMINO TRAMO 

SOCONUSCO A LA LOC.  
BENITO JUÁREZ.  

BENITO JUAREZ   $ 369,561.26   $ 0.00   5.48 KM  C  

 

Una de las estrategias de este gobierno es Gestionar los programas y fondos 

gubernamentales (Estatal y Federal) para realizar obras que contribuyan al desarrollo 

urbano-rural del Municipio. Por lo que se aplicaran recursos extraordinarios por la cantidad 

de; $73,662,706.82 (Setenta y Tres Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Setecientos 

Seis pesos con 62/100 M.N.) 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

2) Diagnóstico Municipal 

A. Relación entre espacios de regulación tardía y pobreza urbana. 
Dentro de este proceso de crecimiento los intentos de planificación no se han concretado. 

La actualización del Programa de Desarrollo Urbano para la zona conurbada de Soconusco-

Acayucan-Oluta, decretado en y publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número 341 de 

fecha 14 de noviembre de 200727 y con un horizonte a 2020, se fundamenta en dos 

proyectos especiales que nunca se ejecutaron. Así, no se previeron en los nuevos espacios 

de ocupación lugares para el equipamiento, ni áreas verdes, ni ejes viales, al tiempo que el 

rezago en la infraestructura básica, la principal demanda, se venía acumulando. En buena 

medida los resultados en el cálculo del índice de marginación urbana dan cuenta de la 

importancia y localización de dicho rezago. 

 

 

                                                           

27 PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 341 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2007 

35%

41%

19%
-5%

2010-2015 2005-2010 2000-2005 1995-2000

1
6
,6

8
8

1
6
,3

6
3

7
,4

0
1

1
2
,4

5
6

1
1
,4

6
7

5
,8

0
78
5
8
3

0
.2

1
4
3
9
5

0
.1

8

5
8
7
9

1
1
6
6
1

0

7
,8

8
0

0

6
,0

1
9

5
,5

8
8

5
,8

5
48
,1

0
5

8
,4

8
3

6
,9

9
4

6
,4

3
7

0 0

2020 2015 2010 2005 2000 1995

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN Total EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN Hombres 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN MujeresEVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN Proporción
estatal (%)

Grafica 9. Evolución de la población. Grafica 10. Tasa de crecimiento MEDIA 

Tasa (%). 

 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

En la gráfica 9 se muestran los datos de la evolución por década, desde el año 1995 al 

2020, en la gráfica 10 se muestra la media de crecimiento porcentual 

A pesar de ello, desde entonces no se ha vuelto a cuestionar la importancia de su ajuste y 

renovación. Esto remite a una ausencia de casi 14 años, cuando el crecimiento urbano se 

ha dejado en manos del mercado inmobiliario y pequeñas lotificaciones ejidales carentes 

de cualquier acompañamiento o supervisión. 

A ello se suma la situación de un padrón catastral obsoleto puesto que aun en toda el área 

urbana los predios están considerados como rurales o lotes baldíos y los propietarios de 

dichos predios no cuentan con un documento legal, solo cuentan con una Constancia de 

Posesión es el documento expedido al ciudadano el cual le hace constar la posesión del 

predio o terreno que se pretende acreditar. documento legal que acredite la legal posesión 

de los mismos, más del 90% del municipio no cuenta con escritura pública de su terreno, 

imposibilitando de que el municipio genere captación de ingresos locales por concepto de 

los Impuestos, los derechos, los productos, los aprovechamientos, las participaciones, los 

créditos, contribuciones especiales. Por lo que en cuanto a las participaciones federales 

Soconusco es el municipio que menos presupuesto recibe para solventar sus necesidades 

sociales, de infraestructura, de programas, etc., debido a esta situación. 

i. Protección Civil. 

La orografía del territorio y las lluvias torrenciales propias de la región debido a la ubicación 

del municipio de Soconusco que se encuentra ubicado en la llanura Costera del golfo Sur, 

al sur del Estado de Veracruz, en las llanuras de Sotavento, dentro de los cual podemos 

identificar tres subregiones. 

Micro cuenca que se encuentra comprendido de la cuenca del rio Coatzacoalcos y pasan 

las subcuencas formadas por los arroyos Chacalapa, Uzuluacan y Tapazulapan. 

La subcuenca del arroyo Chacalapa la comprenden los ejidos de Chacalapa, Cebadilla, 

Pedregal, Consoguiapan, San Judas Tadeo, El Castaño, Palmarillo, Chalcomulco, y el Quita 

Calzón que se encuentra ubicado en el Ejido de Chogota. 

Mientras que los límites del Rio Tapazulapan baña las comunidades de la Virgen del mismo 

municipio y Zúñiga del municipio de Chinameca. 

Estos factores descritos desfavorecen gran parte del municipio en época de lluvias de mayo 

a septiembre, y haya gran cantidad de inundaciones aunado a la inmoderación tala de 

árboles de todo tipo que causan el desprendimiento de masas de tierra que se erosiona el 

área deforestada. 

Debido al exceso de lluvias y en algunos fenómenos hidrometeorológicos como 

inundaciones se encuentran las siguientes zonas que año con año se ven afectadas por 

este tipo de fenómeno perturbador, como son: 

a) Colonias Las Tinas y los Manantiales, las cuales se encuentra enclavadas en una 

zona de alto riesgo. La cual colinda con la Colonia Lealtad, Fraccionamiento Santa 

Cruz y la colonia San Antonio. 

b) El barrio Santa Cruz entre las calles Hidalgo, Juan Álvarez y prolongación hasta 

Iturbide y Arista y llegar a la calle Nicolás Bravo. 
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c) La comunidad de Benito Juárez, a la altura del Centro Ceremonial La Salina hasta 

el puente de la entrada de la localidad. 

Cabe destacar que durante 2021 se reportaron aproximadamente 20 emergencias como 

explosiones, incendios, derrames de sustancias peligrosas, fugas de gas y accidentes 

vehiculares, entre otros. Todo esto presenta un panorama en el que es preciso fomentar 

una amplia cultura de la prevención, así como garantizar una atención efectiva a cualquier 

otro tipo de contingencias que pongan en riesgo la integridad de las y los habitantes del 

municipio. 

Ĕ Servicios Públicos. 
Los servicios públicos juegan un rol relevante dentro de las funciones que desempeña el 

Ayuntamiento y satisfacen las demandas ciudadanas para mejorar sus condiciones de vida, 

por lo que ofrecer servicios públicos eficientes es una necesidad apremiante. 

Contar con infraestructura suficiente y de calidad constituye una condición básica para 

disminuir la desigualdad social imperante en el municipio y a su vez como factor para elevar 

la competitividad de los comercios, aumentar la productividad, generar más y mejores 

empleos, y reducir las brechas que polarizan a la ciudad. 

Ĕ Calles. 

Es importante recalcar que la vida útil de la infraestructura urbana es obsoleta, lo que la 

hace deficiente en cuanto a banquetas, calles y sistemas de drenaje, entre otros. 

A pesar de que los resultados de la administración municipal 2018 ï 2021 muestran que en 

general la ciudadanía no visualiza la situación actual de las calles como una problemática 

grave y consideran su mantenimiento como aceptable, hay un clamor constante por calles 

en buen estado. 

Debido a que diversas calles y callejones del municipio se encuentran con problemas de 

bacheo por diferentes factores, como la lluvia y la calidad de los materiales, es necesario 

implementar medidas que mitiguen esta problemática social, con programas de 

reencarpetamiento parcial. 

De igual forma, ante la expansión demográfica los índices de crecimiento y conurbación del 

municipio, se debe prever la demanda potencial futura que los procesos de urbanización 

requieren del municipio, con vialidades en buen estado y bien planeadas. 

Es importante señalar que las nuevas vialidades construidas no responden a una lógica 

territorial, sino a demandas puntuales de urbanizaciones cerradas, crecimientos ilegales o 

de personas con alto poder adquisitivo, como sucedió en la administración pasada, por lo 

que tienden a contribuir al incremento de la segregación social. 

Ĕ Agua, Drenaje y Saneamiento.28 

La población atendida se localiza en 6 de las localidades y 3 colonias del municipio: 

Soconusco, Benito Juárez, La Colmena, Chalcomulco, Chogota, Palmarillo, Ejido la Virgen, 

El Castaño, Colonia Lealtad, Colonia San Antonio y Fraccionamiento Santa Cruz.  

                                                           

28 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
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Acceso a servicios básicos 

 

 

 

 

Grafica 11. Acceso a servicios básicos en Soconusco 2000-2020 (Agua, Drenaje, Energía 

y Saneamiento). 

 

La visualización de la gráfica 11, muestra la evolución porcentual de la población sin 

accesos a servicios básicos entre 2000 y 2020. 

En 2020, 1.04% de la población en Soconusco no tenía acceso a sistemas de alcantarillado 

(173 personas), 12.3% no contaba con red de suministro de agua (2.03k personas), 0.78% 

no tenía baño (129 personas) y 1.3% no poseía energía eléctrica (216 personas). 

Es necesario señalar que, si bien existe la mayoría de los servicios, la satisfacción 

ciudadana en materia de agua potable es de descontento, el servicio que se proporciona 

es el conocido como tandeo que consiste en ir turnando por horarios y días el servicio a los 

diferentes barrios y colonias del municipio resultando insuficiente la captación en cada 

domicilio, se debe mantener la infraestructura existente, así como crear la necesaria para 

garantizar el acceso para las próximas generaciones. 

La actual infraestructura se conforma por tuberías, en su mayoría de la red de distribución, 

cuyo principal material es el PVC. Tiene entre 11 y 30 años, por lo que está por convertirse 

en una problemática fuerte. El 35% de la red de distribución (120 Km) tiene más de 30 años 

de antigüedad y en su estructura no cuenta con sectores o distritos hidrométricos con los 

dispositivos de micro medición. 
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Actualmente el manejo del recurso hídrico es ineficiente y se calcula que entre 30 al 40% 

se pierde en fugas de la red de distribución. 

La baja eficiencia física del sistema ocasiona pérdidas por aguas no contabilizadas de hasta 

62%, y una orografía accidentada que produce fuertes variaciones de presión que 

aumentan los riesgos de fuga, evidencian la necesidad de sustituir la red de distribución 

antigua. 

Los datos en este servicio, el organismo operador enfrenta el reto de cobrar solo la 

contratación del servicio y una cuota anual representativa que no se basa en estimación 

real, además de que como se mencionó, los domicilios no cuentan con medidores de agua, 

por lo que es necesario un programa de mejora de eficiencias que reduzca la demanda total 

de agua. 

Con base en lo anterior es necesario realizar programas de eficiencia en la operación y 

mantenimiento con planes estratégicos para atención de fugas, red de agua y alcantarillado 

sanitario. Garantizando un consumo y un pago justo. 

Sin embargo, es conveniente llevar a cabo un manejo sostenible de los recursos hídricos 

mediante una evaluación de la demanda futura de agua, pensando en todo el territorio 

municipal, y al mismo tiempo evitar los tandeos y la repartición de agua en pipas que se 

torna insuficiente y de mala calidad que se padecen durante la época de estiaje, ya que a 

lo largo de los anos Soconusco se ve forzado a efectuar tandeos en diferentes colonias. 

El abastecimiento de agua se da mediante el aprovechamiento de dos manantiales, 

Platanillo y Yuribia, en la subcuenca del río Huazuntlán ïque nace en la sierra de Santa 

Marthaï, ubicadas en el municipio de Soteapan, localizado en la Sierra del mismo nombre. 

Que abastecen de agua a Soconusco además de los municipios de Acayucan y Oluta, así 

como el Yuribia que surte de agua a Coatzacoalcos y Minatitlán. 

Actualmente, distribuir agua en zonas de topografía accidentada tiene mayores costos de 

bombeo, un manejo más complejo de las presiones de la red y complicaciones adicionales 

en el drenaje, especialmente ante la ocurrencia de tormentas. Lo que ha ocasionado 

también diversos y continuos problemas por demandas sociales de los habitantes de los 

municipios donde se encuentran enclavados estos manantiales. En el dimensionamiento 

de los diferentes componentes de la problemática de la escasez de agua, es necesario 

analizar proyectos integrales para garantizar un servicio público de calidad, que se vea 

reflejado en la satisfacción de la población. 

De acuerdo con datos del municipio, el sistema de drenaje y alcantarillado alcanzaba al 

98.96% de la población, quedando el 1.04% sin cobertura del servicio (Ver datos de tabla 

02). Además, operan drenajes combinados (pluviales y sanitarios), lo que deriva en una 

problemática importante de contaminación en los arroyos urbanos. 

El total de las aguas residuales del municipio no son tratadas, lo que propicia la 

contaminación de los arroyos urbanos. La falta de cobertura de los sistemas de 

alcantarillado repercute en la calidad de agua de los afluentes urbanos, que se podría 

sanear en su totalidad de contar con la infraestructura adecuada y con un catastro 

actualizado de la red de alcantarillado. 
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Estos servicios públicos deben tener drenajes sanitarios óptimos y plantas de tratamiento 

con capacidad suficiente, lo que permitiría prevenir problemas de salud y contaminación, 

además de colectores pluviales amplios para aminorar y resolver problemas de inundación 

y encharcamiento. 

Adicionalmente, la acumulación de basura y los daños en la infraestructura del drenaje y 

alcantarillado han provocado casos de inundaciones leves, que se calcula han afectado a 

2.03% de las viviendas durante los últimos diez años. 

Ĕ Energía. 
En materia de energía eléctrica, el nivel de interrupciones es bajo y el servicio cubre 98% 

de los hogares de Soconusco, aunque se estima que 3% de las conexiones son ilegales. 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) se encarga de generar y distribuir la energía 

eléctrica. Las normas de eficiencia energética son federales, por lo que el gobierno local no 

define la proporción de la que proviene de fuentes renovables. 

Con un consumo medio anual por hogar estatal de 1,552.9 kWh al día (Véase Cuadro 02), 

la economía de Soconusco es intensiva en energía, como otros municipios de la región. 

29Tabla 18. Consumo de Energía Promedio por Hogar, 2016.  

Entidad 

Federativa 

Número de 

Hogares (miles) 

Personas por 

Hogar 

Consumo de 

Electricidad 

(kWh/hogar) 

Consumo de 

Combustibles 

(tep/hogar) 

Consumo total 

de Energía 

(tep/hogar) 

Veracruz 2,299.39 3.62 1,552.94 0.55 0.68 

 

En cuanto al alumbrado público es necesario un programa específico para modernizarlo, 

considerando luminarias con tecnología de punta (LED) que permitirían ahorrar 50% en el 

consumo y facturación.  

Si bien es cierto que la ciudadanía en general muestra un alto índice de aceptación, además 

de nuevas tecnologías se requiere implementar planes de eficiencia energética y 

mecanismos para disminuir el gasto corriente en el servicio de alumbrado. Lo que constituye 

un factor importante para la seguridad de la ciudadanía. 

El Ayuntamiento desarrollara un plan de mejoramiento de la eficiencia energética en sus 

inmuebles, empezando por el Palacio Municipal. 

Ĕ Residuos Sólidos. 
El Soconusco genera 3.0 toneladas de residuos sólidos a nivel municipal30. Para 2021, 

99.5% de la población municipal tenía acceso al servicio de recolección, mientras que el 

0.5% restante, equivalente a 2,066 personas, carecía de este beneficio por encontrarse en 

zonas de difícil acceso. 

                                                           

29http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D2_ENERGIA06_20&IBIC_user=dgeia_mce&IBIC_p

ass=dgeia_mce&NOMBREENTIDAD=*&NOMBREANIO=* 
30 Fuente: INEGI. Proyecto de Integración de información Estadística y Geográfica Estatal (IIEGE) 
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El servicio se otorga en más de 21 asentamientos humanos no municipalizados. Por 

deficiencias en la cobertura del servicio de recolección de residuos sólidos, un porcentaje 

de los residuos sólidos se quema, con la consecuente contaminación del aire con por malos 

olores e inclusive sustancias toxicas (caso de las dioxinas). 

Actualmente, el gas que emana del basurero municipal o tiradero a cielo abierto, ya que el 

municipio no cuenta Relleno Sanitario se deja a la intemperie sin ningún tipo de manejo de 

los residuos sólidos tales como la separación, con lo que se desperdicia su posibilidad de 

aprovechamiento energético. 

En algunas de las comunidades del municipio sin servicio regular, la basura se entierra o 

se quema. Estos usos y costumbres aportan contaminantes al aire, al suelo y al agua. 

Las labores de recolección se dificultan por la topografía del casco urbano de Soconusco, 

las características de su red vial, los asentamientos periurbanos marginales y la disposición 

de los residuos sólidos de forma heterogénea e inapropiada; es decir, en bolsas de 

polietileno y su acumulación en algunos lugares sin separar residuos, lo que indica la 

escasa cultura e infraestructura para manejar los residuos sólidos. Pero sobre todo por el 

ineficiente y muy escaso equipo y parque vehicular para dicha tarea, puesto que, en un 

municipio con 11 comunidades, 2 colonias, 1 fraccionamiento, la cabecera municipal y una 

población de 16,688 habitantes, solo cuenta con un camión compactador recolector y una 

plantilla de 8 a 10 trabajadores de limpia pública. 

El proceso de recolección de basura que se presta, se da mediante 2 unidades 

compactadoras y un equipo compuesto por 18 personas, se realiza basado en un calendario 

de recolección, el cual se detalla a continuación: 

Tabla 19 Calendario  de Recolección Zona Urbana y Semi Urbana 

o Barrio San Judas Tadeo,  
o Barrio San Antonio 
o Fraccionamiento Santa Cruz 

X     Los horarios para SACAR la basura son de: 

06:30 a 7:30 Horas. 

Los horarios para la RECOLECCIÓN de la basura son: 

De las 7:00 a las 14:00 Horas 

LOS DÍAS MIÉRCOLES NO SE DA EL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE BASURA, LA DIRECCIÓN Y EL 

PERSONAL DE DICHA ÁREA PRESTA SERVICIO 

COMUNITARIO.  

o Barrio Santa Cruz 
o Barrio San Pedro y San Pablo 
o Colonia Deportiva 
o Colonia Colosio 
o Colonia Lealtad 

 X    

o Barrio San Judas Tadeo,  
o Barrio San Antonio 
o Fraccionamiento Santa Cruz 
o Consoguiapa 

   X  

o      X 

 

Tabla 20 Calendario de Recolección Zona Rural 

Benito Juárez   07:00 Horas 
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La Colmena      08:00 Horas 

La recolección de la 

zona rural se realiza el 

3ER. MIERCOLES DE 

CADA MES.  

El Pedregal       09:00 Horas 

Chacalapa        09:00 Horas 

El Castaño        10:00 Horas 

Chogota           11:00 Horas 

Palmarillo         12:00 Horas 

Chalcomulco   13:00 Horas 

La Virgen          14:30 Horas 

 

Las fechas y horarios que se destinan para cada barrio, colonia, fraccionamiento se realizan 
dos veces a la semana en el cual cada día de recolección se hacen dos recorridos de ida y 
vuelta hacia el depósito final, el cual tiene una distancia de 44 kilómetros de la cabecera 
municipal al punto de descarga, haciendo un recorrido total de 88 kilómetros cada unidad. 
El volumen de recolección diario por unidad se detalla en el cuadro a continuación: 
 

BARRIO, COLONIA, FRACCIONAMIENTO 
 Cant/Unidad Viajes Cant/Dia/Ton Cant/Sem Periodo Ene- Mar 

Compactador 1 10 1 10 60 480 

Compactador 2 8 2 16 96 768 

 
Para la recolección a las localidades se dispone de un día cada mes, en este caso se 
destina una sola unidad (compactador 1, 10 ton), el cual realiza 3 viajes al punto final, 
realizando el mismo procedimiento, variando la distancia de la localidad el cual es de un 
promedio de 21 kilómetros por recorrido, 63 kilómetros en total. El volumen de recolección 
mensual de la unidad se detalla en el cuadro a continuación: 
 

COMUNIDAD 
 Cant/Unidad Viajes Cant/Mes/Ton Cant/Mes Periodo Ene Mar 

Compactador 1 10 3 30 180 360 

Derivado de la Política Pública Nacional Hacia Basura Cero31, la administración municipal 

implementara la campana permanente "Recicla Soconusco", el cual tiene como estrategia 

la prevención y la adecuada gestión integral de residuos sólidos. 

En Soconusco se trabajará para la adecuada gestión de los residuos sólidos, ofertando esta 

administración municipal cursos y talleres para la prevención de generación, de manera 

paralela se contempla el centro de gestión integral de residuos sólidos, siendo este un 

espacio que cuente con relleno sanitario, centro de compostaje y biodigestor. 

La Infraestructura y equipamiento del sistema de recolección es parte fundamental en la 

gestión integral de residuos sólidos, para disminuir los costos operativos elevados se 

determina la compra de por lo menos 1 unidad nueva de recolección, la instalación de 

                                                           

31 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/463684/Vision_Basura_Cero_-

_Lineas_de_Implementacion__13_03_2019_.pdf 
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contenedores en puntos estratégicos de la cabecera municipal, colonias y localidades, 

buscando siempre un servicio más eficiente.  

En la práctica, la generación de residuos sólidos municipales se calcula entre 0.82 y 0.87 

kilogramos por persona al día, proveniente de las 11 localidades, 2 colonias, 1 

fraccionamiento y la cabecera municipal registradas en la Dirección de Catastro Municipal 

(2021). 

El problema de la ñbasuraò est§ ligado al consumo o un estilo de consumo. Por ejemplo, ha 

aumentado la generación de desechos provenientes de los materiales de empaque, cada 

vez más voluminosos, y el uso generalizado de materiales no reciclables como opción 

ñbarata y practicaò para ofrecer alimentos en fondas y puestos. 

Sin embargo, 84% de los materiales susceptibles de retornar al ciclo económico productivo 

obliga a considerar la ampliación de la oferta de opciones tecnológicas y estrategias de 

educación ambiental dirigidas a consumidores y empresas. 

La reglamentación debe ser clara y con sanciones reales, emanadas de una administración 

pública respaldada por esferas de Gobierno congruentes con el discurso de la 

sustentabilidad. Sin embargo, la imposición de medidas económicas resulta discutible en 

tanto no se comprendan, evalúen y dimensionen los impactos sociales y ambientales de la 

generación de los residuos sólidos. 

Así mismo se deberá realizar la gestión de un proyecto ejecutivo para la instalación del 

biodigestor que puede ser financiado por un ente No Gubernamental como el Fondo 

Mundial de Medio Ambiente.32 

ii. Parques y Jardines. 

En materia de parques y jardines, existen actualmente 2 espacios considerados como áreas 

verdes registradas en el Ayuntamiento. De este total de áreas verdes, las 2 han sido 

atendidas a través del mantenimiento, con chapeo en la mayoría de los casos, y 

adicionalmente, con jardinería en los principales parques, avenida, calles y sitios 

mayormente concurridos en el municipio de Soconusco. Sin embargo, el crecimiento de la 

mancha urbana de esta localidad, combinado con la capacidad humana trabajadora con la 

que cuenta actualmente el Ayuntamiento, apenas se está atendiendo un 65% de las áreas 

verdes registradas, sin considerar aquellas que se han estado creando juntamente con el 

crecimiento de la comunidad, lo que hará más evidente en el corto plazo la necesidad de la 

institución para servir a la ciudadanía de manera eficiente y efectiva. 

Entre los espacios que se atienden se encuentran parques, camellones, calles, arriates, 

jardineras, además de mantenimiento básico a templetes, sitios de paseos, reparación de 

juegos infantiles, mantenimiento de herrería y otro mobiliario urbano, propiedad del 

Ayuntamiento.  

Estos espacios requieren ser conservados y rehabilitados para mantenerlos en 

funcionamiento, ya que son los espacios públicos por excelencia donde se puede fomentar 

el tejido social a través de actividades recreativas, culturales, de apreciación de la 

                                                           

32 https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/internacional/gef-1 
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naturaleza que fortalezcan las relaciones sociales, el intercambio, la convivencia y el 

aprendizaje. 

Por otro lado, el municipio deberá contar con un vivero y un invernadero en los que se 

reproduzcan y se produzcan plantas nativas de la región, ornamentales, frutales y forestales 

que se distribuyan en las áreas verdes, parques y jardineras que son atendidos por el 

Ayuntamiento. 

iii. Mercados. 
Aunque existe un cierto grado de aceptación del servicio del único mercado municipal 

(mercadito municipal), para impulsar el consumo local es necesario generar nuevos 

proyectos que les permitan detonar. 

Para mantenerlo en orden se requiere de inspección al comercio en vía pública y al 

comercio establecido, a fin de seguir regulando la actividad comercial. Esto contribuirá a 

impulsar los negocios y sistemas de abasto popular, mediante inversiones en 

infraestructura y servicios que propicien una alianza estratégica con productores e 

integrantes de la cadena comercial en el mercado y tianguis del municipio. 

iv. Cementerios. 

Uno de los sectores más sensibles y menos considerados es el servicio de panteones que 

en el municipio proporciona el Ayuntamiento en la cabecera municipal y algunas 

comunidades 

En materia de servicio otorgado a la ciudadanía, debe revisarse la infraestructura, así 

también es necesario tener un padrón de los restos humanos que ingresan a las fosas 

comunes, que contenga características físicas (señas particulares), fotografías, ADN, sexo, 

causa de muerte y datos pertinentes para su identificación (Plataforma de Beijing en 

Objetivos estratégicos y medidas H y Mecanismos institucionales para el adelanto de la 

Mujer) 

Es necesaria la creación de un reglamento de cementerios municipales que regule 

uniformemente los existentes y los que se puedan incorporar, unificando trámites y servicios 

para una mejor atención a la ciudadanía, así como regular y, en caso de que se presente, 

controlar los servicios que presta el personal independiente en los cementerios. 

Con base en las estadísticas, situación del panteón de la cabecera municipal y demanda 

actual de los servicios de inhumaciones, se debe contemplar en el presupuesto la creación 

de un nuevo cementerio municipal, mismo que deberá cubrir la demanda por lo menos en 

los próximos 10 años. 

v. Seguridad Ciudadana. 

Para los propósitos de este diagnóstico, es pertinente definir el concepto de Seguridad 

Ciudadana, que surgió en América Latina para diferenciar la naturaleza de la seguridad en 

democracia, frente a la seguridad en los regímenes autoritarios. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, hablar de seguridad no se limita a la lucha 

contra la delincuencia; se refiere a crear un ambiente propicio y adecuado para la 

convivencia pacífica de las personas. Por ello, se debe poner mayor énfasis en el desarrollo 

de las labores de prevención y control de los factores que generan violencia e inseguridad, 

que en tareas meramente represivas o reactivas ante hechos consumados (CIDH, 2008). 
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La seguridad ciudadana contempla a la persona como la unidad en donde y desde la que 

se construye la seguridad en la vida cotidiana. Bajo este concepto se resignifica el 

compromiso y la voluntad de la misma persona, quien se convierte en ente responsable, y 

el sector público se hace a un lado para permitir que la persona se realice como ente que 

se da seguridad a si misma (PNUD, 1994). 

Redistribuir responsabilidades significa compartirlas; no es marginar a la autoridad de las 

actividades relacionadas con el orden público, sino generar una actitud de 

corresponsabilidad sobre la base de nuevos modelos para la seguridad, no necesariamente 

construidos desde la concepción de la autoridad. 

Es importante entender esta transición del concepto, que ha significado un cambio de 

paradigma disruptivo en la metodología de intervención. Queda de manifiesto que no solo 

la ciudadanía es la nueva protagonista, sino que la política pública municipal debe hacer 

uso de nuevas competencias en este sentido. 

La seguridad ciudadana busca garantizar un núcleo básico de derechos, a través de 

acciones comunitarias para la prevención del delito y la violencia: una cultura, una 

pedagogía social con base en valores de convivencia pacífica, en el respeto a la ley, la 

tolerancia y en la construcción de cohesión social. 

La definición jurídica vigente de seguridad pública se expresa como la función a cargo del 

Estado, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 

como preservar las libertades, el orden y la paz públicos (DOF, 1995). En tal sentido, se 

considera que la seguridad pública debe reformularse ahora como un problema de 

redistribución de responsabilidades y es necesario traducirla en seguridad ciudadana. 

El enfoque de seguridad de la administración 2022-2025 va más allá de las múltiples formas 

de violencia y delincuencia, al considerar la seguridad ciudadana como un primer 

fundamento para el despliegue de capacidades humanas como la libertad, la solidaridad, la 

multiculturalidad y la creatividad. 

El presente diagnostico tuvo los siguientes insumos: datos oficiales actualizados a 2021de 

la Fiscalía General del Estado, así como de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, 

proporcionados en la mesa de seguridad del Consejo Civil de Soconusco y dados a conocer 

en su primera reunión, el lunes 15 de marzo de 2022 los periodos de información de dicha 

fuente comprenden de enero a marzo de 2022. 

Asimismo, se incluye información recabada en territorio, producto del proceso de 

reclutamiento de las y los aspirantes a la nueva Política de Proximidad de Soconusco; 

información de los foros de participación ciudadana realizados en diversas comunidades y 

colonias del municipio, y los resultados de la consulta de niñas, niños y adolescentes, sobre 

cómo perciben los entornos en que habitan y los problemas que observan y les preocupan. 

Todo esto permite observar definiciones puntuales de la ruta a seguir en materia de 

seguridad ciudadana y prevención del delito. 

Con el objetivo de comprender la Seguridad Pública del estado y por ende del municipio, la 

presente sección analiza dos conceptos principales correspondientes a aproximaciones 

teóricas desde las cuales se aborda el nivel de Seguridad Pública: a) Percepción y b) 

Denuncia. 
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vi. Percepción de seguridad. 

La percepción de seguridad busca medir la percepción de seguridad pública que la 

población y los hogares tienen sobre el lugar donde residen y su relación con el delito. Por 

otro lado, la percepción de confianza en autoridades o desempeño institucional busca 

conocer la manera en que la población percibe a las autoridades y las acciones que 

realizan, independiente de si han sido o no víctimas de delito. 

El término de denuncia, es utilizado en el acto mediante el cual un sujeto, víctima o testigo 

de un crimen, informa o establece los hechos frente a las autoridades pertinentes, 

reportando una irregularidad, acto delictivo o crimen con el fin de ser investigado. 

vii. Percepción de seguridad en su entidad federativa. *33 

Grafica 12. Percepción de seguridad según estrato sociodemográfico y sexo en Veracruz 

de Ignacio de la Llave (2020).34 

 

En 2020, 15.2% de los hombres mayores de 18 años de Veracruz de Ignacio de la Llave 

percibieron seguridad en su entidad federativa, mientras que 9.54% de mujeres mayores 

de 18 años compartieron dicha percepción. 

A nivel sociodemográfico, tanto hombres como mujeres pertenecientes al nivel 

sociodemográfico bajo percibieron mayor seguridad, 20% en el caso de hombres y 12.6% 

en el caso de mujeres. 

                                                           

33 * Los datos visualizados corresponden a la entidad federativa de Veracruz de Ignacio de la Llave, dado que no hay 

representatividad a nivel de municipio. 
34 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
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En el periodo 2018 ï 2021 se registraron en el municipio de Soconusco (el cual se puede 

considerar hasta ahora el más violento e inseguro), se registraron el mayor número de 

homicidios dolosos, alrededor de 20, entre ejecutados dentro del municipio, aparecidos 

ejecutados y en fosas clandestinas, de robos a comercios, robo de vehículos. 

Lamentablemente los datos que muestra el reporte de homicidios dolosos están sujetos a 

la determinación jurídica de la Procuraduría y/o Fiscalía General de la entidad, pero no 

existe un reporte con datos verídicos y públicos, específico del municipio en cuanto estos 

hechos. 

Este gobierno no participará en una dinámica de simulación u ocultamiento de datos de 

información criminal. Con la finalidad de mantener informada a la ciudadanía y cumplir el 

compromiso de transparencia de la información, el Ayuntamiento 2022 ï 2025, a través de 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal (SSPCM), enviará un reporte 

diario a la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) y para informar a la sociedad pondrá a 

disposición el reporte diario de hechos delictivos. 

Así mismo, esta administración municipal impulsara medidas que permitan atender el 

fenómeno de la violencia con una visión de largo plazo tales como solicitar el apoyo de la 

Guardia Nacional, gestionar programas que permitan la prevención del delito en jóvenes 

como el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, entre otros. 

viii. Confianza en autoridades. 
En 2020, 8.3% de la población de Veracruz de Ignacio de la Llave aseguró tener mucha 

confianza en la policía estatal, mientras que un 14.2% indicó tener mucha desconfianza. 

Del mismo modo, un 33.5% de la población aseguró tener mucha confianza en el Ministerio 

Público y Procuradurías, un 48.4% en los Jueces y un 15.9% en la Policía Federal, mientras 

que un 4.71%, un 2.72% y un 9.59% aseguró tener mucha desconfianza en ellos, 

respectivamente. 

Al comparar por género y la opción mucha confianza, las mujeres de Veracruz de Ignacio 

de la Llave aseguraron sentir menos confianza en la Policía Estatal frente a los hombres; 

menos confianza en la Policía Federal, menos confianza en Jueces y menos confianza en 

el Ministerio Público y Procuradurías. 

Grafica 13. Confianza de la población en autoridades 2020. 
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ix. Desafíos en materia de seguridad.35 

Soconusco enfrenta desafíos como la violencia de género, expresada no solo en lo público 

y privado, sino también en la comunidad, en los espacios públicos, y que atenta 

directamente contra la ciudadana de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

Es por ello que las acciones emprendidas en materia de desarrollo en todo el Estado de 

Veracruz se ven opacadas por la situación de inseguridad, la cual ha aumentado en los 

últimos años y debe reconocerse que el número de feminicidios, la desaparición femenina 

forzada y las agresiones contra mujeres va también en aumento, por lo que es preciso 

revisar algunos datos de esta situación en nuestro municipio.  

En este contexto, la administración 2018 -2021 aun cuando se considera la más violenta en 

la historia del municipio, no se tuvo ningún registro o hecho que se catalogue como 

feminicidio, hubo en años anteriores, entre 1999 -2001 donde hubo dos personas del sexo 

femenino asesinadas con características de ese delito, solo que en ese entonces el delito 

de feminicidio no se contemplaba en las leyes y códigos penales, por lo que solo se trataron 

como homicidios y como sucede actualmente, no hubo investigaciones al respeto de esos 

hechos violentos. A que, a nivel federal, el 14 de junio de 2012 fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma que incorporó el delito de Feminicidio en el Código Penal 

Federal, donde se define como feminicidio: ñArt²culo 325. - Comete el delito de feminicidio 

quien prive de la vida a una mujer por razones de género. 

Sin embargo, Veracruz se posicionó en el tercer lugar nacional en casos de feminicidios 

cometidos durante los primeros cinco meses de 2021; adicionalmente, cinco municipios de 

la entidad están en el top 100 de las ciudades con mayor incidencia de este delito. Con 

corte a mayo de este año. Así lo destaca el informe del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) presentado la mañana de este lunes en Palacio 

Nacional por Rosa Icela Rodríguez Velázquez, titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Gobierno Federal.36 

                                                           

35 https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2020/#Datos_abiertos 
36 www.e-veracruz.mx 
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Como consecuencia de estas cifras la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) emitió el 23 de noviembre de 2016 la Declaratoria 

de Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres (AVGM) por violencia feminicida para 

once municipios del Estado, además de establecer un Plan de Trabajo para la Alerta para 

el Estado de Veracruz, que establece puntos específicos para los municipios. 

Desafortunadamente después de 2 años las estadísticas no disminuyeron, de acuerdo a 

los datos reportados por el Secretariado 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Soconusco a través del Instituto Municipal de las 

Mujeres crea una línea telefónica 01-800 conocida como "Línea Violeta", con la finalidad 

de brindar atención inmediata a las mujeres víctimas de violencia de género, la cual 

comenzara a brindar atención desde el primer día de la administración 2022 - 2025.  

En la cual, Línea Violeta atienda llamadas, en las que se brinde asesorías jurídicas, 

atenciones psicológicas, mayores informes sobre el funcionamiento de la línea e incluso 

llamadas de emergencia para solicitar acceso a refugios o patrullas. 

Otro reto lo representan las y los jóvenes, que se encuentran en una etapa de gran 

vulnerabilidad debido a los desafíos por la falta de seguridad y pone en riesgo su desarrollo 

y desenvolvimiento actual y futuro. 

La seguridad se debe experimentar en todos los espacios, desde el más íntimo en el hogar, 

pasando por la vivienda, la colonia, el barrio y la ciudad entera. La solicitud de seguridad 

está ligada estrechamente a otras demandas como iluminación, espacios públicos y 

mobiliario urbano; es decir, una política urbana de inclusión. 

La seguridad es transversal a las demandas sociales: vivienda, transporte y educación, 

entre otras. 

Delincuencia y violencia tienen altos costos económicos y afectan el crecimiento de la 

comunidad. Generan perjuicio del capital humano, pero también la reducción de inversión 

y el deterioro del tejido social. Durante los últimos anos, el municipio ha sido protagonista 

de una transformación alrededor de la vida en sociedad, afectada por estas dinámicas, así 

como por problemas en el interior de la familia y entre vecinos y vecinas. 

En consecuencia, se han alterado los patrones de conducta, manifestándose actitudes más 

tolerantes hacia la ilegalidad y legitimadoras del recurso de la violencia como una manera 

de solucionar conflictos, lo que fortalece las actividades al margen de la ley. 

El diagnóstico de la meta México en Paz del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala 

que la lógica de las organizaciones criminales encargadas del trasiego de drogas se 

modificó y provoco su fortalecimiento. 

Sus volúmenes de ganancia aumentaron, junto con su capacidad de corromper autoridades 

y asegurar el tránsito por ciertas zonas del país. Esta nueva dinámica criminal encontró 

corporaciones policiales poco estructuradas, capacitadas y profesionalizadas, lo que 

propicio su fortalecimiento y penetración en algunas regiones. 

Con el paso del tiempo, la situación de seguridad ha seguido deteriorándose. Los grupos 

criminales se han convertido en una amenaza seria a la estabilidad y capacidad de imponer 

la legalidad por algunas autoridades municipales y estatales. 
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Incluso, estos grupos delictivos han emprendido acciones agresivas de reclutamiento en 

comunidades de bajos recursos, por lo que no se debe soslayar su influencia en el momento 

de reconocer las dinámicas en el territorio y la subcultura de la delincuencia. Como hemos 

podido percibir los ciudadanos de todo el municipio, la presencia de la delincuencia 

organizada en los crímenes dolosos en Soconusco es significativa, y remite las 

competencias en materia de seguridad con los poderes federal y estatal 

x. La seguridad como demanda social. 

Utilizar solo datos institucionales para analizar la magnitud de la inseguridad genera una 

visión limitada de la realidad. El incremento de los delitos y su documentación oficial pone 

en evidencia el crecimiento de la llamada cifra negra, es decir el número de delitos que no 

se denuncia. 

El registro de los delitos mediante datos policiales depende en gran parte de la propensión 

de las víctimas para informar o no a la Policía, de la prioridad que esta atribuye a la 

detección de cada tipo de delito, de la facilidad o dificultad para su detección y de la 

visibilidad de los diferentes tipos de delincuencia y delincuentes. 

De acuerdo con los testimonios recogidos en territorio durante las entrevistas de campo, 

las dos demandas más sentidas son la falta de presencia policial, que genera desatención 

en las denuncias, y la poca eficiencia en resolver las emergencias que se presentan en los 

distintos puntos del municipio. 

En relación con las y los jóvenes, como víctimas y victimarios, la población consultada 

considera que la falta de oportunidades laborales y escolares deriva en pandillerismo, 

situación que señalan como frecuente, provocando un aumento en los delitos de robo a 

transeúnte, robo a casa habitación, violaciones, y narcomenudeo. 

En lo que respecta a entornos inseguros, entre los principales focos rojos mencionados en 

las colonias y comunidades están: 1) terrenos baldíos o áreas verdes, que se convierten en 

espacios aislados, poco visibles y óptimos para delinquir; 2) los antros y giros negros, 

principalmente en ciertos establecimiento dentro de la cabecera municipal y la periferia de 

la colonia Lealtad y el Fraccionamiento Santa Cruz, donde existen puntos ideales para el 

narcomenudeo, secuestro y extorsión; 3) la falta de pavimentación y mantenimiento de las 

calles principales y banquetas, que generan espacios reducidos donde las y los habitantes 

no pueden transitar libremente, facilitando los robos a mano armada así como homicidio, 

violaciones, debido al poco tránsito por el deterioro y ausencia de alumbrado público, y 4) 

la predominancia de casas-habitación abandonadas. 

En resumen, la percepción de inseguridad se alimenta principalmente de la falta de 

credibilidad hacia el Gobierno, debido a las tareas y compromisos incumplidos en aspectos 

como alumbrado público, pavimentación, recolección de basura, creación de espacios 

recreativos, espacios de salud, oportunidades escolares y laborales, así como presencia 

policiaca, lo que genera un descontento plural y colectivo. 

La desconfianza ciudadana en las instituciones de seguridad (Grafica 04), se traduce en 

miedo de las y los habitantes y grupos sociales de las colonias de la demarcación, que 

demandan al municipio una policía cercana a la ciudadanía. 
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xi. La inseguridad desde la voz de la ciudadanía.37 

En los foros de consulta ciudadana realizada con fecha 3 al 12 de febrero de 2022, se hizo 

evidente que la principal preocupación de la población soconusqueña es la inseguridad. 

Además, es uno de los reclamos que se reciben en los diversos espacios del territorio 

municipal, en reuniones vecinales, foros, entre otros. Un problema recurrente en distintas 

colonias es la existencia de terrenos baldíos, canchas en mal estado, parques infantiles, 

canchas de futbol, callejones, andadores y, en general, sitios que carecen de iluminación. 

Al estar en oscuridad se utilizan para delinquir, lo que los transforma en entornos inseguros 

para las personas que ah habitan y/o transitan, en especial para las mujeres, adolescentes, 

niñas y niños. 

La violencia que se vive en las calles tiene diversos grados, pues las personas reportan 

desde robos sin violencia, robos a mano armada y la aparición de cadáveres en ciertas 

colonias y comunidades. Las y los ciudadanos expresan vivir en un clima de inseguridad 

crítico. 

Un aspecto muy señalado es la participación de jóvenes en actos delictivos, como robos, 

venta de droga, asaltos violentos, extorsiones, pandillerismo, secuestros y en la 

delincuencia organizada. El involucramiento de las y los jóvenes en este tipo de actividades 

es un problema que tiene efectos de drogadicción en niños, niñas y adolescentes, además 

de otros problemas sociales. 

Participantes en los foros solicitaron apoyo para dar oportunidades y propiciar 

circunstancias favorables para las y los jóvenes, pues sienten que sus hijos e hijas viven en 

riesgo latente de ser abordados por miembros de grupos delictivos, o bien ser sus víctimas, 

es necesario recordar que estos registros son solo aquellos en las que las victimas 

acudieron a denunciar a la Instancia correspondiente. Externan su desconfianza hacia las 

autoridades a las que compete atender sus denuncias, pues tienen experiencias de 

inatención o atención tardía, y en la mayoría de los casos, denuncias no resueltas. 

También señalan la falta de vigilancia en zonas que ya han sido identificadas como 

inseguras, pues (como se expresa en el gráfico 03), solo 8.3% de la población considera 

que la Policía actual (estatal) contribuye a generar sensación de seguridad; 14.2% 

considera que no, y 50% cree que la Policía no está dispuesta a ayudar cuando lo requieren.  

Esto ha dado pie a que en varias colonias, vecinos y vecinas se organicen para vigilar las 

calles en que habitan. Declararon apoyarse en medios digitales como WhatsApp para 

notificar alarmas, sospechas o solicitar apoyo. Sin embargo, en algunos casos han 

identificado infiltrados, lo que los pone en riesgo de represalias. 

Ante la falta de atención a la inseguridad que se viven en el municipio, le gente se organiza 

para hacer justicia por propia mano y esto se agrava por la inacción de las autoridades 

competentes. 

                                                           

37 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2020 
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xii. La inseguridad desde la perspectiva de los niños, niñas y adolescentes de 

Soconusco.38 

Para tener una mirada al reconocimiento del entorno de niñas, niños y adolescentes, se 

realizó una consulta en la que resulto evidente que perciben de manera significativa el clima 

de inseguridad en el municipio. 39 

En cuanto al estado en que se encuentran las calles de su entorno inmediato (colonia), 

únicamente 23% las considera en buen estado, y para 77% se encuentran en regular o mal 

estado, debido a que no están pavimentadas, se mantienen descuidadas o están 

destruidas. 

Por otra parte, 49% de las y los participantes identifican lugares de recreación cercanos a 

su domicilio y seguros, mientras que 41% reconoce que la seguridad es insuficiente, ya que 

son poco iluminados, existe mucho tráfico, no tienen rejas y no tienen pavimento o 

condiciones para que asistan. 

En cuanto al alumbrado público, 42% dijo que sus calles carecen de iluminación adecuada, 

pues hay lámparas fundidas o su luz no cubre toda la cuadra. Además, 48% respondió que 

no existen equipos deportivos a los que puedan integrarse de manera gratuita en su entorno 

inmediato, y que cuando existen tienen costo. 

Por otra parte, 7 de cada 10 niños y niñas no perciben seguridad en su colonia ni consideran 

poder transitar por ella en todo momento, ya que es oscura, asaltan y existen muchas 

personas en estado de ebriedad. 

Identificaron a la inseguridad como el principal problema de su colonia, en relación con las 

desapariciones, robos, personas en estado de ebriedad, personas que consumen 

estupefacientes, balaceras, etcétera. 

La segunda problemática identificada por las niñas, niños y los adolescentes participantes 

es la contaminación y suciedad en las calles, derivado de problemas con la recolección de 

basura, falta de contenedores (botes de basura), así como poca limpieza de los espacios 

públicos. 

xiii. Desarrollo Institucional. 
De acuerdo con la agenda del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED), para atender con eficacia y eficiencia a la ciudadana es necesario 

optimizar la estructura organizacional; mejorar procesos de planeación y control interno; 

desarrollar las capacidades y habilidades del personal, y habilitar el uso de las Tecnologías 

de la Información y Comunicación (TIC),40 como instrumento para potenciar el desempeño 

institucional y la realización de trámites y servicios ofrecidos a la población.41 

El área de Oficialía Mayor es la dependencia municipal encargada de supervisar, notificar 

el desarrollo del personal necesario para el buen desempeño de las actividades 

                                                           

38 * Los datos visualizados corresponden a la entidad federativa de Veracruz de Ignacio de la Llave, dado que no hay 
representatividad a nivel de municipio. 

39 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE). 
40 http://siglo.inafed.gob.mx/formate/index.php 
41 https://www.gob.mx/inafed 
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municipales, así también el de administrar, suministrar y controlar adecuadamente los 

recursos materiales con los que cuenta el Ayuntamiento; así como atender los servicios de 

mantenimiento de las diversas instalaciones que pertenecen a este. En este sentido, de 

manera periódica se da seguimiento a la constitución de la plantilla laboral, dado que 

cambia de manera constante. Al primer semestre de 2022, el personal municipal suma un 

total de 186 personas (69 mujeres y 117 hombres), de los cuales 179 son de confianza y 7 

sindicalizados. 

Es importante señalar que el H. Ayuntamiento, de acuerdo a lo establecido por la igualdad, 

equidad y transversalidad de género, la plantilla de personal de confianza y mandos medios 

quedo distribuida en un 50% de mujeres y 50% de hombres, distribuidos entre las diferentes 

direcciones y responsables de área.  

Con la finalidad de tener claro y conocer: 

1) El porcentaje de cargos dentro del Ayuntamiento desglosados por sexo. 

2) El nivel académico y edades de las y los trabajadores. 

3) La relación entre los perfiles del personal y el nivel de sensibilización sobre 

perspectiva de género. 

La finalidad, es conocer el porcentaje inicial de percepción sobre Perspectiva e Igualdad de 

Género en la dependencia y el porcentaje final al término de la administración. Entendiendo 

que el personal será capacitado durante un periodo de 4 años. También, pretende facilitar 

al IMMS la planeación de la capacitación de las áreas de acuerdo al nivel de percepción.  

Una de las disposiciones más importantes que el Municipio debe dar cumplimiento es la 

armonización contable. En relación con la adopción e implementación de un sistema 

informático para realizar las operaciones presupuestarias o contables, el avance no ha sido 

el óptimo. Es indispensable fortalecer los esfuerzos para adecuar los procesos a efecto de 

obedecer a los preceptos normativos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

garantizar la transparencia y el acceso a la información pública; incentivar el manejo 

sostenible de las finanzas municipales; promover el ejercicio responsable y ético del gasto 

público, y minimizar la deuda pública. 
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Pero esto es insuficiente, ante la desvinculación de la sociedad y el gobierno que eligió. La 

población requiere administraciones públicas transparentes, más allá de un marco legal, 

seria benéfico que pudiera participar en la toma de decisiones del ejercicio público. Ante el 

compromiso de la gente para colaborar con sus autoridades en la ejecución de acciones de 

Gobierno, es necesario ciudadanizar el ejercicio público. No solo se requiere un gobierno 

institucionalmente sólido, sino también abierto. 

En materia de la Hacienda Pública Municipal, se observa durante el periodo de referencia 

de la administración municipal 2018- 2021, un grado de inestabilidad en los ingresos propios 

y una tendencia positiva en la autonomía del ejercicio de los recursos federales transferidos. 

En el año 2021 los ingresos propios representaron menos del 2% respecto del total, de 

participaciones federales, la diferencia contra el total lo representan los recursos 

transferidos por la federación. Para el caso del año 2018, del 72.1% de ingresos federales 

el 48.4% fueron recursos etiquetados, mientras que, en 2021, respecto de los ingresos 

federales el porcentaje de recursos etiquetados fue de 39.46%.42  

xiv. Finanzas 
Las finanzas públicas son los recursos con los que un gobierno cuenta para proyectar sus 

actividades, desarrollar proyectos, atender servicios y promover la dinámica económica 

municipal. La recaudación de ingresos es una fuente importante de recursos para tales 

propósitos. 

La obligación fundamental de cualquier administración, sin importar el nivel de gobierno, es 

satisfacer las necesidades de su población. La necesidad de mantener su hacienda pública 

saneada le impide contar con más de lo que está planeado que va a percibir, emprender 

acciones no programadas o gastar más de lo presupuestado. 

En las gráficas 14 y 15, se observa la evolución de los ingresos ejercidos (miles de pesos), 

en el periodo 2018-2021, en los rubros FORTAMUN y FISM respectivamente. 

 

                                                           

42 Estado de Actividades, disponible en: http://gevoasapp.veracruz.gob.mx/participaciones/Componentes/ejercidas.jsp 

2018 2019 2020 2021

$8,958,455.00 

$11,034,634.00 $11,346,322.00 

$8,533,017.00 

$12,445,050.00 

$14,849,564.00 

$16,333,017.00 $16,041,515.00 

2018 2019 2020 2021

Grafica 14. Aportaciones FISM 2018 - 2021 Grafica 15. Aportaciones FORTAMUN 2018 - 2021 
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De acuerdo al Sistema de Información  

Municipal de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, el ingreso ejercido durante el periodo 2018-2021, decreció anualmente en 

promedio 7.12%. En este sentido, los ingresos por participaciones federales figuran como 

los más representativos respecto al total de los ingresos propios; particularmente los 

ingresos por predial, pago de contratos de agua y algunas anuencias.43 

Lo anterior sugiere el desarrollo de una política austera del gasto público, así como 

la actualización del padrón catastral en los elementos señalados.  

Grafica 16. Evolución de los Ingreso Ejercidos 2021. 

 

Una vertiente de acción que quedó relegada a un segundo lugar, de acuerdo al impacto 

económico, son los temas de educación y seguridad ciudadana; en tercer lugar, la gestión 

de residuos sólidos, y finalmente la energía, la calidad del aire, el ruido, la competitividad, 

la conectividad, la gestión pública participativa, la gestión pública moderna, transparencia y 

las gestiones del gasto. 

                                                           

43 http://gevoasapp.veracruz.gob.mx/participaciones/index.jsp 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

Además de los ingresos, la adecuada gestión de los egresos es un elemento central de la 

Tesorería del municipio de Soconusco, cuyo reto principal actual es reducir el gasto 

corriente, que representa 65% del gasto total, y ha aumentado anualmente 6.5% de 2009 

a 2014. Esto representa una tasa elevada, en comparación con los ingresos disponibles. 

Los dos conceptos que provocaron este incremento en el gasto operativo son los servicios 

personales y los servicios generales, que en 2013 sumaron casi 90% del total del gasto 

operativo. Es necesario promover medidas que contribuyan a controlar este aumento y 

buscar opciones que permitan aumentar los recursos mediante una recaudación eficiente y 

la gestión de proyectos especiales. 

Uno de los mayores retos que enfrentan los entes públicos es lograr un eficiente manejo de 

los recursos financieros con los que se cuenta. Por ello, la iniciativa de un Presupuesto 

Basado en Resultados (PbR) permitirá que la asignación y el ejercicio de estos recursos se 

realicen de manera coherente con los objetivos, prioridades y programas del presente Plan 

de Desarrollo. 

En el tema de la planeación institucional, la administración pública municipal actual se ha 

inmerso en marcos jurídicos que no tengan vigencia fugaz y reciente. Como sucedió en la 

anterior donde para el arranque de la administración en este 2018, la Ley de Planeación 

del Estado de Veracruz había sido reformada en el mes de diciembre anterior, en el 2017, 

y en diciembre de 2018, se promulga una nueva: la Ley Numero 12 de Planeación del 

Estado de Veracruz (Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, Núm. Ext. 520, del 28 de 

diciembre de 2018). Aunado a esto, el Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal 

se publica en agosto de 2018, estableciendo el marco normativo municipal alineado a los 

marcos federal y estatal existentes, con mandatos para el cierre de 2018 e inicio de 2019.  

Este contexto jurídico si bien represento una base importante para efectuar los procesos de 

planeación institucional municipal, también los afecto en el cambio de directrices, así, el 

PMD 2018 - 2021, en el año 2018, fue elaborado bajo un enfoque de administración pública 

centrada en las tareas, con algunos elementos de la Gestión para Resultados (GpR) y para 

el año 2019, se enfoca hacia los resultados, mediante la adopción de la GpR teniendo como 

metas principales la implementación del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).  

Actualmente, la presente administración municipal 2022 ï 2025, operara el Sistema 

Municipal de Evaluación del Desempeño, enfocado a la evaluación funcional de las 

entidades y dependencias sin llegar a incorporar el análisis presupuestal; se han concretado 

lazos institucionales con la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno de Veracruz 

para la capacitación y asesoría en el proceso gradual de la implementación cabal de la 

GpR; cada una de las entidades y dependencias de la Administración Pública Municipal ha 

elaborado Programas Presupuestarios, Planes de Trabajo, Programas Operativos Anuales 

y Actividades Institucionales como instrumentos que vinculan la convicción de gobierno -

manifestada en objetivos, estrategias y líneas de acción- con la organización de recursos 

financieros; se encuentra en proceso el Programa Anual de Evaluación 2022, que establece 

"evaluaciones espec²ficas de desempe¶oò para el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del DF (FISM-DF), Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

(FORTAMUN), Subsidio a los Municipios que ejerzan de manera directa o coordinada la 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

funciones de Seguridad Pública (FORTASEG) y Fondo de Proyectos de Desarrollo 

Regional (PRODERE). Cabe mencionar que, en el afán de contar con vistas externas sobre 

el desempeño del gobierno municipal, por acuerdo de Cabildo, el Municipio se incorporó al 

Programa Agenda para el Desarrollo Municipal del Instituto Nacional para el Federalismo y 

el Desarrollo Municipal (INAFED) y recibe el reconocimiento ñInicio de la Transformaci·nò 

tendiendo como instancia verificadora al Colegio de Veracruz. Sin duda, la implementación 

efectiva del PbR y del SED a nivel municipal debe caminar hacia incidir en la toma de 

decisiones sobre los programas y políticas públicas instrumentadas y transparentar el uso 

y destino del gasto público. 

La participación ciudadana respecto de la planeación presupuestal es escasa o 

prácticamente nula, debido principalmente al desconocimiento de los mecanismos que 

propician los espacios donde las y los ciudadanos pueden incidir sobre el presupuesto y las 

políticas de la gestión pública y rendición de cuentas. 

La unificación de acciones y políticas públicas dirigidas al cumplimiento de las 

responsabilidades en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas, son 

responsabilidades inherentes a los procesos de fiscalización internos y externos realizados 

de manera preventiva y en coordinación con sus pares locales y federales (Contraloría 

General del Estado, Secretaria de Fiscalización del Congreso del Estado, Órgano de 

Fiscalización Superior, Secretaria de la Función Pública, Auditoria Superior de la 

Federación). 

La Contraloría tiene la encomienda precisa de vigilar el uso honesto y transparente de los 

recursos y bienes públicos, además de contribuir a la modernización de los servicios 

municipales mediante acciones de mejora continua, tanto en su calidad como en la gestión 

y desempeño de los servidores públicos, así como para prevenir y detectar cualquier acto 

de corrupción. Asimismo, la transparencia de información presupuestal es fundamental para 

que la población tenga participación y se genere una adecuada opinión respecto de los 

ingresos, la inversión y el gasto publico municipal.  

44La Tabla 21 muestra el comportamiento en materia de egresos de 2018 - 2020.  

Finanzas Públicas Municipales Soconusco 45 2018 2019 2020 

Egresos 52,197,330 51,566,798 52,195,774 

Servicios personales 13,031,511 13,356,312 14,622,805 

Materiales y suministros 3,586,943 5,576,687 6,249,486 

Servicios generales 10,161,792 13,533,153 12,372,975 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 161,466 370,442 294,821 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 1,231,807 2,453,221 330,006 

Inversión pública 22,766,629 15,922,831 16,547,230 

Inversiones financieras y otras provisiones    

Otros egresos    

Deuda pública 446,993 313,397 317,337 

Disponibilidad final 810,189 40,755 1,461,114 

                                                           

44 INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales. Conjunto de datos: Finanzas públicas municipales. 
45 https://www.inegi.org.mx/sistemas/olap/consulta/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=11289 
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a/ Comprende inversión financiera, aplicación de recursos federales y estatales, por cuenta de terceros, disponibilidad final 

ȅ άƻǘǊƻǎ ŜƎǊŜǎƻǎέΣ ǇκƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊΦ46 

Respecto de la demanda social sobre la transparencia y participación ciudadana en las 

tareas de gobierno, en los años 90 se acuña el término Open Government (Gobierno 

Abierto) que refiere al acceso libre a la información, protección de datos personales y el 

conocimiento de la agenda de gobierno para permitir la opinión ciudadana. En la 

administración del presidente estadounidense Barack Obama (2009) se acuña la 

concepción moderna y amplia de Gobierno Abierto. La incursión de México en este tema 

data del año 2011, y en el contexto del municipio de Soconusco, de manera formal, se 

realizará a partir de este año del 2022 con la publicación del "Proyecto de Reglamento de 

Comunidad Abierta para el Municipio de Soconuscoò para su aprobaci·n y posterior 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz. 

El paradigma de Gobierno Abierto se sostiene en tres conceptos (Obama, 2009): 

× Transparencia: Un gobierno transparente fomenta la rendición de cuentas del 

desempeño de la administración pública ante la ciudadanía y proporciona información 

sobre lo que está realizando de manera accesible y entendible. 

× Participación: Un gobierno participativo crea las condiciones para que la ciudadanía 

ejerza el derecho a participar en el diseño e implementación de políticas públicas y 

para que el aparato de gobierno se beneficie del conocimiento y experiencia de la 

población. 

× Colaboración: Un gobierno colaborativo involucra y compromete a la ciudadanía en el 

propio trabajo de la administración pública en común interés y acuerdo. Tiene como 

soporte la cooperación también con las empresas, asociaciones y demás agentes, 

así como el trabajo conjunto dentro del aparato de gobierno, entre sus empleados y 

empleadas y con otras administraciones. 

Al mismo tiempo, de acuerdo con el Colegio Nacional de Integración Profesional (CONAIP) 

(2016), la conceptualización de Gobierno Abierto requiere también de al menos tres marcos 

analíticos de apoyo: 

1. El estudio de las organizaciones públicas, que analiza la aptitud institucional para 

ejercer el paradigma de gobernanza de Gobierno Abierto. 

2. La gestión del cambio, que analiza el estado actual de la organización desde el 

enfoque del Gobierno Abierto, su modelo viable a alcanzar y el plan de acción para 

lograrlo. 

3. La innovación social, que implica, en general, el mejoramiento de procesos, 

productos y servicios para el bienestar social, en especial para potenciar la 

transparencia, la participación y la colaboración ciudadana. 

Bajo este marco, se obtiene el diagnostico de Gobierno Abierto para el Municipio de 

Soconusco: 

                                                           

46 http://soconusco.gob.mx/1 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

xv. Desde la vista del estudio de las organizaciones públicas 

Ð No se cuenta con evidencia de algún ejercicio descriptivo o de autodiagnóstico de 

algunos de los componentes siguientes de la administración municipal: orden 

normativo, niveles de autoridad, sistemas de comunicación, formas de trabajo y 

actores. 

xvi. Desde la vista de la gestión del cambio 

Ð Se carece de evidencia sobre algún plan de acción para lograr un cambio viable y 

progresivo: el diagnóstico sobre el modelo de gobernanza de la administración 

municipal actual; la definición del nuevo modelo de gobernanza a alcanzar (estado 

deseado), y la sistematización de un plan de acción para lograrlo (estrategias y 

acciones). 

Ð Si bien la creación de la Dirección de Buen Gobierno y Proyectos Especiales, de la 

Administración Pública Municipal pasada, resulto en acierto para funciones de 

planeación y evaluación institucional, bajo la nueva convicción de gobierno 

municipal, la Dirección de Gobierno Abierto se estableció con facultades orientadas 

a coadyuvar en la construcción de un nuevo modelo de gobernanza teniendo como 

facilitadores la planeación institucional y del uso de las tecnologías de información 

y comunicaciones. 

Ð En este periodo de la administración actual, se están realizando esfuerzos 

extraordinarios como el de crear y modernizar el portal web de transparencia, así 

como la creación de un portal web de transparencia proactiva y la integración de la 

ciudadanía a través del reporte ciudadano, que en colaboración con el gobierno 

coadyuvan a la atención de necesidades en diferentes ámbitos y regiones que 

afectan a la comunidad. 

Ð El "Proyecto de Reglamento de Comunidad Abierta para el Municipio de Soconuscoò 

que incluye, entre otros elementos, el marco conceptual básico, la participación y 

colaboración de la sociedad con el gobierno y la formación y operación del Consejo 

Municipal de Comunidad Abierta, contribuyen sin duda a la visión de permanencia 

de la política de Gobierno Abierto, lo que resulta positivo. 

Ð Estas acciones, aunque aún no se cuenta con la evidencia pública de logros 

concretos en la operación del ejercicio gubernamental municipal como 

consecuencia de la publicación del reglamento; ya que están en proceso las 

acciones que se implementaran por parte del Consejo Municipal de Comunidad 

Abierta. Sin embargo, se pueden asumir como la disposición y disponibilidad del 

gobierno municipal por iniciar el camino hacia una nueva forma de inclusión 

ciudadana en la acción de gobierno. Aún es muy pronto para dar evidencias de 

impactos concretos a nivel local. 

Ð Respecto del tema de datos abiertos, la Administración Municipal 2022-2025 

publicara en el portal de "Datos Abiertos M®xicoò (www.datos.gob.mx) información 

correspondiente a: luminarias en las calles; dependencias públicas; información de 

tránsito; medio ambiente; datos sobre la Comisión Municipal de Agua; módulos de 

Internet gratuito; desarrollo económico y apertura de empresas; listado de negocios; 

movilidad en la comunidad; unidades médicas y servicios de salud; solicitudes de 

acceso a la información; polígono de Área Natural Protegida; datos de Registro Civil; 

rutas de transporte público; el Primer Informe de Gobierno; diseño, planeación y 

manejo sustentable de las actividades del sector primario, agroecología; hongos del 
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Estado de Veracruz. En general, son datos presentados en formato "xlsò que podr§n 

ser descargados por la ciudadanía y que pueden ser útiles para la toma de 

decisiones. Sin embargo, se requiere de un diseño integral para atender 

necesidades informativas de alta demanda ciudadana que transparente el manejo 

de los recursos públicos. Por lo que se están concentrando esfuerzos en una 

plataforma con formatos de datos abiertos bajo estándares internacionales, que 

resulten útiles, compatibles y puedan ser mapeados, que permitan a la ciudadanía 

contar con la información exacta de las acciones y resultados del gobierno actual. 

Ð En la vertiente de participación ciudadana, es importante mencionar que se 

contempla la creación de patronatos, la elección de jefes y jefas de manzana, 

delegados de las colonias, agentes y sub agentes municipales, en coordinación y 

colaboración de la Secretaria del Ayuntamiento. La participación ciudadana 

requiere, sin duda, de la organización de la sociedad, se trata de un esfuerzo de 

ambos lados, de la sociedad y el gobierno municipal, este último con la 

responsabilidad de generar las condiciones y el contexto necesario. 

xvii. Desde la vista de la Innovación Social: 

¦ La construcción del edificio de la Universidad y su portal electrónico son un activo 

importante. Se advierte como un esfuerzo valioso del Ayuntamiento que debe ser 

aprovechado como un agente de cambio hacia la innovación social; por ello se ha 

proporcionado seguimiento a esta obra, y se ha trabajado en el equipamiento de las 

instalaciones, buscando sea un recinto de creación, innovación en beneficio de la 

ciudadanía. 

¦ El desarrollo de aplicaciones móviles tendría que relacionarse con proyectos que 

busquen facilitar, en términos generales, la transparencia, participación y 

colaboración, que mejoren el ejercicio gubernamental horizontal y que coadyuven al 

desarrollo bajo un consenso gobierno-sociedad, y sobre todo que busquen el 

bienestar social. 

¦ No se atiende la democratización digital como habilitador del Gobierno Abierto, el 

acceso a las TIC) es un derecho constitucional establecido en el Artículo 6o. de la 

Constitución Federal Mexicana. 

¦ La creación del Consejo Municipal para la Asistencia Social (CONMAS) como un 

Organismo Público Descentralizado, creado para la procuración, gestión y 

aplicación de recursos para fines de asistencia social, así como diseñar, analizar, 

proponer y evaluar programas, estrategias, acciones e inversiones para el 

cumplimiento de programas sociales. En este sentido, el CONMAS, en el marco de 

responsabilidad social de la administración, gestiona, acuerda y se vincula con 

entidades de carácter público y privado; a través de convenios de colaboración y 

eventos sociales, para proveer de recursos a áreas de asistencia social.  

A. Democratización Digital. 
De acuerdo con la visión clásica de Barak Obama (2009) y de Hevia (2017) se considera 

que las TIC no son indispensables, o por lo menos se puede arrancar sin ellas para hacer 

posible el nuevo modelo de gobernanza de Gobierno Abierto. Sin embargo, la Conferencia 

Mundial de la Sociedad de la Información celebrada en Ginebra 2003 y Túnez 2005 

(International Telecommunications Union, 2005), advierten sobre la relevancia de las TIC 

en el desarrollo económico y bienestar social en las nuevas economías basadas en el 
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conocimiento: los países del orbe que dispongan de los instrumentos para acceder al 

conocimiento almacenado en dispositivos digitales tendrán mejores oportunidades de 

potenciar su desarrollo. Este hecho provoca una segregación conocida como brecha digital, 

entre aquellas personas y sociedades que tienen la visión y las condiciones para 

beneficiarse de las TIC y las que no, por razones de pobreza y vulnerabilidad social. Esto 

puede ser causa de desigualdad en las oportunidades de desarrollo personal, como el 

acceso a la información, a la cultura, oportunidades de educación y laborales. En este 

sentido se externa la preocupación por las personas en situación de pobreza, indígenas, 

adultas mayores, con discapacidad, jefas de familia y migrantes. Por tanto, resulta 

emergente la incorporación de las TIC en la vida de las personas para impactar en su vida 

cotidiana, en el trabajo y en el aprendizaje (UNESCO, 2011). 

El paradigma de gobernanza de Gobierno Abierto requiere de manera indispensable de la 

inclusión digital en su versión de mediano y largo plazo. Se tiene que partir de enfoques 

ñanal·gicosò, como lo cita Hevia (2017), considerando que sin las TIC no hay otro 

mecanismo para hacer realidad la participación y colaboración ciudadana. La 

democratización digital tendría que considerar los aspectos siguientes (Van Dijk, 2005; 

Cobo, 2008; Crovi, 2009): 

El diagnóstico de la brecha digital del Municipio de Soconusco se realiza desde el marco 

de referencia de la apropiaci·n digital, que considera que los factores ñAccesoò -contar con 

energía eléctrica, un dispositivo digital y servicio de internet-, ñUsoò -contar con las 

habilidades digitales e informacionales acorde a intereses particulares- y ñApropiaci·nò - 

incorporación de las TIC a la vida cotidiana, el trabajo y el aprendizaje-, pueden explicar la 

integración tecnológica en la vida de las personas. En el contexto de este marco, se 

obtienen las cifras de la ñEncuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnolog²as de 

la Informaci·n en los Hogares 2018ò del INEGI (ENDUTIH, 2018), sobre el municipio de 

Soconusco, y aunque no se especifican cifras sobre los territorios de alta vulnerabilidad, 

representan una aproximación real. 

i. Comunicación Social. 
Toda vez que la Coordinación de Comunicación Social es la dependencia encargada de 

generar, operar y evaluar las acciones que permitan difundir el quehacer institucional del 

Ayuntamiento, para reorientarlo y fortalecer su imagen entre la ciudadanía, con la entrada 

en vigor de la Ley General de Medios, el 1 de enero de 2019, y de la actual Ley de 

Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como sus 

lineamientos, es necesario apegarse a las normas que los entes públicos deben cumplir. 

Ambas reglamentan lo relativo a la propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación 

social, para garantizar que el gasto cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez, a la vez que respete los topes presupuestales, límites 

y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

El ejercicio del gasto público en la materia deberá atender al respeto a la libertad de 

expresión, al fomento del acceso ciudadano a la información y a la diversidad social y 

cultural del Estado, así como contribuir a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 

Por mandato de ley, la Coordinación de Comunicación Social del Ayuntamiento de 

Soconusco se constituye en Unidad Administradora encargada de regular el gasto en la 

materia, diseñar una Estrategia y conformar un Programa Anual con el conjunto de 
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campañas a difundirse durante el ejercicio fiscal respectivo, y de emitir los lineamientos 

respectivos tanto para las dependencias del Gobierno Municipal como para integrar un 

Padrón de Medios de Comunicación. 

Resultado de lo anterior, es necesario coordinar la aplicación de instrumentos y elaboración 

de estudios de opinión pública que permitan medir el efecto de las acciones institucionales 

para reorientar las políticas de Comunicación Social, lo que no se contempló en rubro 

alguno por otras administraciones. 

B. Nuevo modelo de gobernanza municipal. 
La administración municipal enfrenta grandes retos para atender las complejas 

demandas de la población: las formas de apropiación y de crecimiento del municipio, una 

constante movilización ciudadana por servicios públicos, la influencia de medios y redes 

sociales de la opinión pública, así como el actuar de organizaciones de diversos tipos que 

intentan modelar una correlación de fuerza, frente a lo cual el ayuntamiento juega el rol 

protagónico en el ordenamiento y el proceso de cambio en la comunidad. Esto da pie a la 

configuración de un nuevo esquema de gobernanza, a través del cual se debe buscar la 

suma de esfuerzos y recursos encaminados hacia un bien común. 

Es por esto que el nuevo modelo que se propone el actual gobierno en aras de conseguir 

una eficiente gobernabilidad para el municipio, debe sustentarse en la apertura a la 

participación social para la toma de decisiones, la transparencia en el manejo de recursos 

públicos, la eficiencia en los servicios que se otorgan a la ciudadanía, la inclusión en la 

distribución de la obra pública, el dialogo abierto en la construcción de acuerdos y el 

combate frontal a la corrupción, todo ello encaminado a generar las condiciones 

indispensables para formar alianzas solidas en el desarrollo de Soconusco. 

4. II. Alineación de los Ejes Rectores de la Planeación Nacional, 

Estatal, Municipal y de los Objetivos de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible (ODS) 

F Introducción  
El apartado que a continuación se presenta muestra la manera en que se da la alineación 

entre el Plan Municipal de Desarrollo (PMD), el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) y el 

Plan Nacional de Desarrollo (PND), sobre el entendido que el PND tiene la mayor jerarquía 

y, por lo mismo, presenta la ruta de trabajo para el plan estatal y el municipal. Sobre esta 

base, el PMD tiene que alinearse a lo dispuesto en el PVD y en el PND.  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2015 adoptó los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las 

personas gocen de paz y prosperidad para 2030. México, al ser parte de la ONU, acató los 

ODS. Como resultado, los planes de desarrollo de los tres niveles de gobierno deben estar 

vinculados con los propósitos de los objetivos planteados por la ONU.  

En consecuencia, en los próximos párrafos se aprecian los elementos más relevantes del 

PND, PVD, PMD y los ODS vigentes y su vinculación entre sí. 
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3) Políticas Sectoriales por Problema Público. 
ñEl que no sabe de dónde viene, no sabe dónde vaò 

Proverbio latino 

Para la elaboración del presente instrumento de planeación, se optó por un modelo que 

permite realizar diagnósticos de análisis profundo, la innovación en sus componentes 

desagrega las políticas sectoriales por problema publico identificado, para analizar 

problemas que no se habían identificado con anterioridad o bien para reforzar diagnósticos 

de problemas muy específicos que aquejan a la población en general. 

Hoy más que nunca es necesario saber a dónde dirigir los recursos económicos de los que 

dispone el municipio si no también el tiempo y los recursos humanos con los que contamos, 

hacia el diseño de políticas públicas que atiendan las necesidades de la población y grupos 

vulnerables, esto es posible un contexto de participación de la sociedad en su conjunto. 

Para desarrollar las presentes políticas sectoriales que abordan las necesidades más 

apremiantes en el municipio, se partió de dar respuesta a preguntas como: 

 ¿Cuáles son los principales problemas que enfrenta el municipio? 

 ¿A cuántas y a que personas afectan estos problemas? 

 ¿Cómo se distribuyen estos problemas geográficamente y por clase social? 

 ¿Qué factores influyen en estos problemas? 

A partir de estos razonamientos y con la información disponible de fuentes oficiales, se 

realizaron diagnósticos por sector, se identificaron los factores que han incidido en las 

problemáticas. Se plantea una visión hacia 2030 guardando alineación con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, finalmente se exponen las estrategias y proyectos 

a desarrollar con los que se pretenden abatir las problemáticas y con la orientación a 

resultados se anexan indicadores igualmente por sector. Lo anterior en conjunto, permite 

llevar a cabo una planeación no solo prospectiva si no con bases diagnosticas firmes y 

buscando generar los resultados que espera la población. 

La Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo presenta una innovación estructural en la 

presentación de sus componentes diagnósticos, de análisis estratégico y elementos 

prospectivos, con la desagregación en políticas sectoriales que se originan de la 

identificación de problemáticas publicas mediante un amplio proceso de participación social, 

del que fueron participes las y los pobladores. 

5. EJES RECTORES DE LA PLANEACIÓN NACIONAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL Y SU ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 

2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

4) EJES RECTORES DE LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL  

A. Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019 ï 2024 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 marcará el rumbo de las políticas que 

servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto social cuyo 

objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la reducción 

de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con 
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justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo 

largo de todo el territorio. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 26 que 

ñel Estado organizar§ un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

econom²a para la independencia y la democratizaci·n pol²tica, social y cultural de la naci·n.ò  

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 es el documento en el 

que el Gobierno de México articula los objetivos y estrategias para atender los problemas 

prioritarios e impulsar el desarrollo nacional.  

El PND 2019-2024 presenta una propuesta para la transformación de la vida pública de 

México para el bienestar de todas y todos. Para lograr esta transformación, los Objetivos y 

las estrategias que se plantean en este documento están encaminadas a atender las 

principales causas de fondo que han impedido el desarrollo nacional 

El documento está estructurado por tres ejes generales que permiten agrupar los problemas 

públicos identificados a través del Sistema Nacional de Planeación Democrática en tres 

temáticas: 1) Justicia y Estado de Derecho; 2) Bienestar; 3) Desarrollo económico. 

Asimismo, se detectaron tres temas comunes a los problemas públicos que fueron 

identificados, y se definieron tres ejes transversales: 1) Igualdad de género, no 

discriminación e inclusión; 2) Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública; 3) 

Territorio y desarrollo sostenible. 

Estos tres ejes se refieren a las características que agudizan los problemas a los que se 

enfrenta México y cuya atención deberá estar presente en todo el proceso que siguen las 

políticas públicas; es decir, desde su diseño hasta su implementación en el territorio por el 

Gobierno de México. Por su carácter de transversalidad, los problemas abordados en estos 

ejes no se limitan a un tema en particular, por lo que el reconocimiento de las brechas de 

desigualdad y discriminación, la identificación de procedimientos que abren espacio a la 

corrupción y al manejo inadecuado de los recursos públicos, así como la importancia de 

garantizar la sostenibilidad del modelo de desarrollo y del entendimiento del territorio como 

un espacio complejo y dinámico en donde se dan las interacciones sociales, estarán 

presentes en todos los elementos que conforman la planeación nacional del Gobierno de 

México. 

El PND plantea un objetivo para cada eje general, que refleja el fin último de las políticas 

propuestas por esta administración en cada uno de ellos. A su vez, cada eje general se 

conforma por un número de objetivos que corresponden a los resultados esperados, 

factibles y medibles que se esperan al implementar las políticas públicas propuestas. 

× Principios rectores de política  

El PND 2019-2024 propone una nueva política de desarrollo, una nueva etapa que estará 

regida por los siguientes 12 principios: 

1. Honradez y honestidad. 

2. No al gobierno rico con pueblo pobre. 

3. Nada al margen de la ley; por encima de la ley, nadie. 

4. Economía para el bienestar. 
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5. El mercado no sustituye al Estado. 

6. Por el bien de todos, primero los pobres. 

7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

8. No hay paz sin justicia. 

9. El respeto al derecho ajeno es la paz. 

10. No más migración por hambre y violencia. 

11. Democracia significa el poder del pueblo. 

12. Ética, libertad y confianza. 

 

Los principios antes señalados son los puntos centrales del nuevo consenso nacional, el 

cual tiene como centro la convicción de que el quehacer en su conjunto ïel económico, el 

político, el social y el culturalï no debe ser orientado a alcanzar a otros países, a multiplicar 

de manera irracional y acrítica la producción, la distribución y el consumo, a embellecer los 

indicadores y mucho menos a concentrar la riqueza en unas cuantas manos, sino al 

bienestar de la población. 

B. Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
Transformar la vida pública del país para lograr un mayor bienestar para todos y todas. 

i. Ejes generales del Plan Nacional de Desarrollo  

1. Justicia y Estado de Derecho. Promueve la construcción de paz, el acercamiento del 

gobierno a la gente y el fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano. 

Objetivo. Garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, 

la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano. 

Objetivo 1.1 Fortalecer la gobernabilidad democrática. 

Objetivo 1.2 Fortalecer la cultura democrática, abrir el gobierno a la participación social y 

escuchar de manera permanente a la sociedad, dando especial atención a las mujeres y 

los grupos históricamente discriminados y marginados. 

Objetivo 1.3 Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, individuales 

y colectivos. 

Objetivo 1.4 Construir la paz y la seguridad con respeto a los derechos humanos. 

Objetivo 1.5 Preservar la seguridad nacional. 

Objetivo 1.6 Conducir la política exterior en apego a los principios constitucionales y 

articulada con las prioridades de política interior. 

Objetivo 1.7 Implementar una política migratoria integral apegada a los derechos humanos, 

reconociendo la contribución de las personas migrantes al desarrollo de los países. 

Objetivo 1.8 Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera efectiva la corrupción 

y la impunidad. 

Objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro. 
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2. Bienestar. Asegura que toda la población tenga acceso a una vida digna, promoviendo 

el pleno ejercicio de los derechos sociales. Al mismo tiempo se enfoca en garantizar 

protección social para personas que viven en situaciones de vulnerabilidad. 

Objetivo. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales 

y ambientales, con énfasis en la reducción de brechas de desigualdad y condiciones de 

vulnerabilidad y discriminación en poblaciones y territorios. 

Objetivo 2.1 Brindar atención prioritaria a grupos históricamente discriminados mediante 

acciones que permitan reducir las brechas de desigualdad sociales y territoriales. 

Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, incluyente, pertinente y de 

calidad en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional y para 

todas las personas. 

Objetivo 2.3 Promover y garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad 

Objetivo 2.4 Promover y garantizar el acceso efectivo, universal y gratuito de la población 

a los servicios de salud, la asistencia social y los medicamentos, bajo los principios de 

participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 

discriminatorio. 

Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de sostenibilidad 

de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes bioculturales. 

Objetivo 2.6 Promover y garantizar el acceso incluyente al agua potable en calidad y 

cantidad y al saneamiento, priorizando a los grupos históricamente discriminados, 

procurando la salud de los ecosistemas y cuencas. 

Objetivo 2.7 Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en un 

entorno ordenado y sostenible. 

Objetivo 2.8 Fortalecer la rectoría y vinculación del ordenamiento territorial y ecológico de 

los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, mediante el uso racional y 

equilibrado del territorio, promoviendo la accesibilidad y la movilidad eficiente. 

Objetivo 2.9 Promover y garantizar el derecho humano de acceso a la cultura de la 

población, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 

con pleno respeto a la libertad creativa, lingüística, de elección o pertenencia de una 

identidad cultural de creencias y de participación. 

Objetivo 2.10 Garantizar la cultura física y la práctica del deporte como medios para el 

desarrollo integral de las personas y la integración de las comunidades. 

Objetivo 2.11 Promover y garantizar el acceso a un trabajo digno, con seguridad social y 

sin ningún tipo de discriminación, a través de la capacitación en el trabajo, el diálogo social, 

la política de recuperación de salarios y el cumplimiento de la normatividad laboral, con 

énfasis en la población en situación de vulnerabilidad. 

3. Desarrollo económico. Garantizar el uso eficiente y responsable de recursos y la 

generación de los bienes, servicios y capacidades humanas para crear una economía fuete 

y próspera. 
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Objetivo. Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y responsable de los 

recursos para contribuir a un crecimiento económico equilibrado que garantice un desarrollo 

igualitario, incluyente, sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

Objetivo 3.1 Propiciar un desarrollo incluyente del sistema financiero priorizando la atención 

al rezago de la población no atendida y la asignación más eficiente de los recursos a las 

actividades con mayor beneficio económico, social y ambiental. 

Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente que incentive la formalidad y la creación de empleos y 

que permita mejorar las condiciones laborales para las personas trabajadoras. 

Objetivo 3.3 Promover la innovación, la competencia, la integración en las cadenas de valor 

y la generación de un mayor valor agregado en todos los sectores productivos bajo un 

enfoque de sostenibilidad. 

Objetivo 3.4 Propiciar un ambiente de estabilidad macroeconómica y finanzas públicas 

sostenibles que favorezcan la inversión pública y privada. 

Objetivo 3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, baja en emisiones y 

eficiente para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad energética. 

Objetivo 3.6 Desarrollar de manera transparente, una red de comunicaciones y transportes 

accesible, segura, eficiente, sostenible, incluyente y moderna, con visión de desarrollo 

regional y de redes logísticas que conecte a todas las personas, facilite el traslado de bienes 

y servicios, y que contribuya a salvaguardar la seguridad nacional. 

Objetivo 3.7 Facilitar a la población, el acceso y desarrollo transparente y sostenible a las 

redes de radiodifusión y telecomunicaciones, con énfasis en internet y banda ancha, e 

impulsar el desarrollo integral de la economía digital. 

Objetivo 3.8 Desarrollar de manera sostenible e incluyente los sectores agropecuario y 

acuícola-pesquero en los territorios rurales, y en los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

Objetivo 3.9 Posicionar a México como un destino turístico competitivo, de vanguardia, 

sostenible e incluyente. 

Objetivo 3.10 Fomentar un desarrollo económico que promueva la reducción de emisiones 

de gases y compuestos de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático para 

mejorar la calidad de vida de la población. 

 

C. Ejes transversales del Plan Nacional de Desarrollo  
En este ejercicio, la transversalidad implica que las problemáticas asociadas con los ejes 

transversales serán reconocidas y enfatizadas en los diagnósticos de los ejes generales, 

así como en los objetivos, con la intención de que la atención comience desde la definición 

misma de los objetivos, y esté presente en la construcción de las estrategias con las que 

se enfrentarán los problemas públicos identificados. Además, el Gobierno de México 

impulsará, en términos del Artículo 22° de la Ley de Planeación, que los programas 

derivados del presente PND 2019-2024 y los programas presupuestarios continúen 
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atendiendo de manera transversal los siguientes tres ejes transversales con base en 

lineamientos de política pública para cada eje transversal. 

1. Igualdad de género, no discriminación e inclusión. Parte de un diagnóstico general donde 

se reconocen las desigualdades que existen por motivos de sexo, género, origen étnico, 

edad, condición de discapacidad y condición social o económica, así como las 

desigualdades territoriales. 

2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública. Parte de un diagnóstico general 

donde se reconoce la existencia y la identificación de ineficiencias y riesgos en los procesos 

de la gestión pública, así como los amplios márgenes de discrecionalidad que propicia la 

arbitrariedad en la toma de decisiones, el uso y apropiación inadecuados de los recursos 

públicos, la distorsión de los espacios de interacción entre gobierno y sociedad y la 

sobrerregulación de los procesos administrativos. Busca que las políticas públicas estén 

encaminadas a eliminar la corrupción y garantizar la eficiencia de la administración pública. 

3. Territorio y desarrollo sostenible. Parte de un diagnóstico general donde se reconoce que 

toda acción que se toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones 

futuras y que toda política pública actúa en un territorio, entendido este último como el 

espacio en donde se desarrollan las relaciones sociales y se establecen los seres humanos 

en los ámbitos cultural, social, político y económico. 

 

Relación entre los ejes generales y transversales del Plan Nacional de Desarrollo, 2019-

2024. 
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5) EJES RECTORES DE LA PLANEACIÓN ESTATAL 2019-2024 

A. Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 ï 2024 
El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 se construyó con una visión de planificación 

institucional para implementar políticas públicas articuladas, a partir de un modelo de 

gestión gubernamental a fin de transformar la situación actual del Estado. 

Constituye un Plan diligentemente estructurado para orientar las decisiones que conducirán 

nuestra vida pública, de acuerdo a principios y valores, para optimizar los recursos 

disponibles confiados al Estado como garante del bien público. 

Al mismo tiempo, es un proyecto rector de alto nivel de complejidad, que engloba la 

planeación desde varias aristas: la Planeación Estratégica, la Planeación Democrática 

Participativa y la Planeación Prospectiva para el Desarrollo Sostenible. 

B. Ejes transversales del Plan Veracruzano de Desarrollo  
Los ejes transversales son importantes porque impregnan todo el quehacer de la 

administración pública y permiten orientar las formas de abordar las temáticas de relevancia 

social y enfrentar sus desafíos a través de la implementación de las políticas públicas. 

Constituyen un fundamento para la gobernabilidad al integrar las necesidades de la 

población, la focalización de las problemáticas y la respuesta que realiza el Estado. Los 

ejes transversales propuestos implican, en este sentido, un profundo contenido ético en el 

ejercicio de esta administración. 

A través de ellos se establece una visión integral a partir de la cual se promueve la ejecución 

de los programas con una proyección social y con un sentido humanista que oriente el 

proceder en la planeación, coordinación, implementación, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas. 

Eje: Cultura de Paz y Derechos Humanos que permitan de forma interrelacionada la paz 

social y el orden público entre los veracruzanos y sus instituciones, con la finalidad de que 

prevalezca un ambiente de tranquilidad social a partir del ejercicio del Estado de Derecho. 

Este eje permite tener presente la atención a los diferentes grupos de la población, en 

especial a aquellos históricamente vulnerados. 

Desde este eje se considera el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres, la inclusión, la justicia social, la participación democrática, la 

comprensión, la tolerancia y la solidaridad junto con la libertad, la comunicación e 

intercambio de la información. 

Las constantes violaciones a los Derechos Humanos de la población veracruzana, así como 

de personas en tránsito por el territorio, en especial de las mujeres, documentadas a través 

de la evidencia de denuncias de los distintos colectivos, además de las recurrentes 

recomendaciones de organismos nacionales e internacionales en la materia, reclaman su 

lugar como sujetos de derecho al Estado. 

Eje: Honestidad y Austeridad en la planeación, organización, manejo y uso de los 

recursos humanos, materiales, financieros y de informática del Estado, así como en todas 

las áreas del desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de sus servidores 

públicos y la toma de decisiones en las diferentes instituciones que integran la 
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administración pública, con la finalidad, en todo momento, del bienestar de la sociedad 

veracruzana. 

El bajo desempeño de los servicios públicos brindados por las administraciones pasadas, 

y evidenciados en las mediciones de competitividad, calidad e impacto gubernamental, 

coloca a la entidad en los últimos lugares a nivel nacional (Instituto Mexicano para la 

Competitividad [IMCO], 2018); 8 Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

[ENCIG], 2017); 9 lo que constata la urgencia de transversalizar acciones que posicionen 

al gobierno estatal hacia la eficiencia en la administración. 

C. Ejes generales del Plan Veracruzano de Desarrollo  
Su articulación se da al interior de la estructura administrativa, con el objetivo de ordenar y 

armonizar el nivel de planeación institucional correspondiente a los 16 Programas 

Sectoriales. 

De esta manera será posible alinear la estructura programática presupuestal para identificar 

con mayor claridad y transparencia los recursos públicos empleados por las Dependencias 

y Entidades del Poder Ejecutivo, en los términos que la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental establece para las Entidades Subnacionales. 

Adicionalmente, la Administración Central de Veracruz busca sumar los esfuerzos de los 

organismos autónomos y poderes (Legislativo, Judicial y Municipios) en la adopción de 

sistemas de gestión pública que identifiquen y ordenen sus presupuestos asociándolos a 

servicios públicos enfocados en poblaciones específicas beneficiarias. 

Eje de Derechos Humanos (Eje A). Se concentran las políticas y programas 

implementados por las Secretarías de Gobierno, Educación, Salud y la Coordinación 

General de Comunicación Social a través de sus respectivos programas sectoriales, 

sumándose las acciones realizadas por los institutos veracruzanos de Asuntos Indígenas, 

de las Mujeres y de la Juventud. 

El común denominador de las áreas integradas en el Eje de Derechos Humanos (Eje A) es 

el cumplimiento de políticas públicas con enfoque de Cultura de Paz, Derechos Humanos 

y perspectiva de género. Lo anterior, sin dejar de considerar las responsabilidades de 

promoción y protección que la sociedad veracruzana en su conjunto entiende como el 

disfrute pleno de las libertades fundamentales y no como simples aspiraciones que pudieran 

ser o no otorgadas a gusto del gobernante en turno. 

Eje de Desarrollo Económico (Eje B). Lograr que la ciudadanía veracruzana y sus familias 

obtengan un nivel adecuado de vida mediante la mejora de sus condiciones de subsistencia 

económica y social. Este comprende sendos Programas Sectoriales elaborados por las 

Secretarías de Desarrollo Económico, Turismo, Infraestructura y Obras Públicas; Desarrollo 

Agropecuario, Rural y Pesca; Trabajo, Previsión Social y Productividad; Finanzas y 

Planeación y Contraloría General. 

En estas dependencias se advierten aquellos bienes y servicios para la aplicación de 

programas integrales en los que sean las comunidades el actor principal de los trabajos de 

explotación y conservación del medio ambiente; fortalecimiento de los procesos de 

producción sostenible que permitan incrementar su productividad y la competitividad; el 

fomento y apoyo a las empresas, los emprendedores estatales y el fortalecimiento de las 
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oportunidades laborales en los ámbitos turísticos, de la construcción y la industria 

distribuida por todo el territorio estatal. 

Eje Bienestar Social (Eje C). Concentra los esfuerzos de las Secretarías de Desarrollo 

Social, Seguridad Pública, Protección Civil, Medio Ambiente y del actual Instituto 

Veracruzano de la Cultura, dependencias y entidades que conjugan los esfuerzos para la 

mejora de la calidad de vida y desarrollo humano de los veracruzanos. 

Relación entre los ejes generales y transversales del Plan Veracruzano de Desarrollo, 2019-

2024. 
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Finalmente, el criterio presente en estas tres vertientes deberá enfocarse a planear de 

manera operativa presupuestos con perspectiva de género en atención al Eje transversal 

de Cultura de Paz y Derechos Humanos. Asimismo, el seguimiento y evaluación de los 

presupuestos planeados y ejercidos deberá ser corresponsabilidad de las dependencias 

involucradas en la asignación y control de los recursos (SEFIPLAN y CGE), en apego al Eje 

transversal de Austeridad y Honestidad. 

Relación entre los ejes generales, transversales, las dependencias involucradas y los 

criterios utilizados en el Plan Veracruzano de Desarrollo, 2019-2024 
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racruzano de Asuntos Indígenas; de las Mujeres y de 

la Juventud 

Secretarias de Desarrollo Económico; Turismo, Infra-
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Secretarias de Desarrollo Social; Seguridad Publica; 

Protección Civil; Medio Ambiente y del actual Insti-

tuto Veracruzano de la Cultura 

 

1. Político Social  

I. Pobreza y cohesión social 

a) Panorama actual. 

En materia de pobreza y cohesión social para poder alcanzar los objetivos y metas de 

desarrollo sostenible para 2030, se observa que se debe trabajar sobre el rezago educativo, 

debido a que en 2021, el 24.9% lo padece dentro del municipio, sin embargo, lo que mayor 

atención requiere es mejorar el acceso a seguridad social, debido a que el 72.7% de la 

población lo está padeciendo al interior del municipio, lo que significa protección de los 

derechos sociales de las y los trabajadores de la producción. 

En 2020, las carencias por acceso a servicios de salud eran muy altas, el 28.0% del 

municipio las padecía, en 2021 este indicador se mantuvo en 28.0%, lo que indica que es 

parte de la aplicación de la política social, que ha incorporado a la población a servicios de 

salud. En 2021, dentro del municipio el 30.1% población aún no tiene asegurado su acceso 

a la alimentación, por lo que es necesario mejorar las condiciones de vida de este sector 

de la población, para que toda la sociedad camine en condiciones de igualdad. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 1:  

Fin de la Pobreza47 

Millones de personas en todo el mundo no cuentan con 

los recursos básicos para disfrutar de una vida digna. 

En México, 1 de cada 10 personas vivía en situación de 

pobreza extrema (9.5%. CONEVAL, 2014) y 1 de cada 2 

personas vivía en situación de pobreza (46.2%. CONEVAL, 2014). 

Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Reducir sustancialmente los indicadores de pobreza de la población de Soconusco, 

Veracruz en cualquiera de sus dimensiones. Las esferas de análisis son rezago 

educativo, rezago a la seguridad social, acceso a servicios básicos de vivienda, 

acceso a servicios de salud, calidad y espacios de la vivienda, acceso a la 

alimentación, e inclusión social. 

V Poner en práctica sistemas y medidas apropiadas de protección social para todos los 

ciudadanos de Soconusco. 

V Garantizar que todos los hombres y mujeres del Municipio en particular los pobres y 

los vulnerables tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como 

acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la 

                                                           

47 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/1-fin-de-la-pobreza 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios 

financieros. 

2: Hambre Cero48 

Muchas personas, incluyendo niñas y niños, siguen 

sin tener suficiente comida. Se llevan a cabo prácticas 

agrícolas deficientes, se desperdicia alimento y se 

degrada el medio ambiente. 

En México, 1 de cada 5 personas sufría carencia de 

acceso a la alimentación (21.7%. CONEVAL, 2015). 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas del municipio, en 

particular los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad, incluidos los 

niños menores de 1 año, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo 

el año. 

V Poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, las metas 

Convencidas poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más 

tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del 

crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las 

necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes 

y las personas de la tercera edad. 

3: Salud y Bienestar.49 

Persisten desigualdades en el acceso a la salud. 

En México, 1 de cada 5 personas no tenía acceso a 

servicios de salud (16.9%. CONEVAL, 2015) y 3 de 

cada 5 personas no tenían acceso a seguridad social 

(56.6%. CONEVAL, 2015). 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Garantizar el acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos 

la planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud 

reproductiva en las estrategias y los programas nacionales a toda la población del 

municipio. 

V Identificar de manera oportuna los factores de riesgo, con la finalidad de crear 

políticas públicas que ayuden a la buena salud de la población del municipio.  

V La construcción y equipamiento de las unidades de salud del municipio destinado a 

proporcionar a la población servicios dedicados al cuidado, alimentación, higiene y 

nutrición de los grupos vulnerables. 

                                                           

48 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/objetivo-de-desarrollo-sostenible-2-hambre-cero 
49 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/3-salud-y-bienestar 
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4: Educación de Calidad.50 

Cuando las personas acceden a una educación de 

calidad, pueden escapar del ciclo de la pobreza. La 

educación contribuye a reducir las desigualdades y 

a lograr la igualdad de género. 

En México, 1 de cada 5 personas tenía rezago 

educativo (17.9%. CONEVAL, 2015) y 3 de cada 5 

estudiantes de primaria no contaban con los 

aprendizajes clave en matemáticas (PLANEA SEP, 2015). 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Coadyuvar con las SEP y SEV para buscar mecanismos de mejora en la 

infraestructura educativa. 

V Hacer un orden de prioridades en las necesidades de cada una de las escuelas. 

V Gestionar ante Gobierno Federal y Estatal recursos para invertir en educación 

básica. 

V Presupuestar con el ramo 033, el programa de estímulos a la educación. 

V Gestionar becas estatales y federales de diferentes tipos para nuestro municipio. 

 

5: Igualdad de Género.51 

Las mujeres y las niñas constituyen la mitad de la 

población mundial, sin embargo, siguen sufriendo 

discriminación y violencia. 

 

 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres del municipio y la igualdad 

de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

V Emprender reformas que otorguen a las mujeres del municipio igualdad de derechos 

a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra 

y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, 

de conformidad con las leyes nacionales. 

                                                           

50 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/4-educacion-de-calidad 
51 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/5-igualdad-de-genero 
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8: Trabajo Decente y Crecimiento 

Económico.52 

La erradicación de la pobreza sólo es posible mediante 

empleos estables y bien remunerados. 

En México, 6 de cada 10 personas no contaban con 

seguridad social (56.6%. CONEVAL, 2015). 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Promover en el municipio políticas orientadas al desarrollo que apoyen las 

actividades productivas, la creación de empleos decentes, el emprendimiento, la 

creatividad y la innovación y alentar la formalización y el crecimiento de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante 

el acceso a servicios financieros. 

 

10: Reducción de las Desigualdades.53 

En muchos lugares, las personas son discriminadas por 

su condición de género, discapacidad, grupo étnico o 

racial, o procedencia. 

 

 

i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Potenciar y promover la inclusión social, económica y política en el municipio de 

Soconusco, de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

11: Ciudades y Comunidades Sostenibles.54 

Las ciudades se enfrentan a un gran número de 

problemas, como la contaminación, la falta de servicios 

básicos para muchas personas y el deterioro de la 

infraestructura. 

En México, 1 de cada 5 personas carecía de acceso a servicios básicos en la vivienda 

(20.5%. CONEVAL, 2015) y 1 de cada 10 personas carecía de acceso a calidad y espacios 

de la vivienda (12%. CONEVAL, 2015). 

                                                           

52 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/8-trabajo-decente-y-crecimiento-economico 
53 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/10-reduccion-de-las-desigualdades 

 
54 https://www.gob.mx/agenda2030/articulos/11-ciudades-y-comunidades-sostenibles 
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i. Estrategias y acciones Alineadas a los objetivos y metas ODS. 

V Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, lo que incluye 

prestar especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos sólidos 

municipales y de otro tipo. 

 Objetivos estratégicos de la política sectorial. 
ü Mejorar el campo hacerlo productivo. 

ü Contribuir en el desarrollo de la seguridad alimentaria. 

ü Disminuir la pobreza por acceso a la alimentación. 

ü Atender a la población joven en condición de vulnerabilidad. 

ü Impulsar el desarrollo comunitario. 

 Escenario Prospectivo 2030 
El escenario prospectivo comprende tres elementos: 

× Factores que impactan la política Prioritaria para el desarrollo municipal 

× Visión para el desarrollo municipal en materia de política social 

× Plan de Acción en materia de política social. 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo municipal materia de política 

social. 

¹ Falta de vinculación entre las dependencias para generar mayor cohesión social. 

¹ Déficit en seguridad alimentaria 

¹ Débil atención a la primera infancia. 

¹ Insuficiente vinculo de actuación entre gobierno, sociedad civil y academia en la 

prevención, atención y seguimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

¹ La falta de cohesión social refuerza los estereotipos de género que promueven la 

violencia contra las mujeres y las niñas. 

¹ Escasa presencia de políticas de género en los municipios que promuevan la 

participación de la mujer en las esferas publica y social. 

¹ Falta de incentivos eficaces al autoempleo y microempresarios. 

¹ Politización y clientelismo en el otorgamiento de apoyos de combate a la pobreza. 

¹ Malnutrición en la población infantil vulnerable. 

¹ Pocas oportunidades de empleo. 

¹ Rezago en materia de calidad y espacios de vivienda y dotación de servicios 

básicos. 

¹ Poca sistematización de beneficiarios de la política social 

 Visión para la política prioritaria para el desarrollo municipal en 

materia de política social. 
ü La participación social es muy activa, contribuye a la construcción de políticas 

públicas incluyentes e inclusivas. 

ü Se abatió la carencia alimentaria y mejoro el estado nutricional de grupos 

vulnerables, como niños, adultos mayores, personas con discapacidad. 

ü La política municipal de igualdad de género da garantía de derechos para las 

mujeres y disminuye la desigualdad, además de contar con enfoque intercultural. 
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ü En el municipio se incrementó el acceso a empleos con perspectiva de género y 

justicia económica. 

ü La política transversal de genero responde al principio de igualdad sustantiva, que 

garantiza las mismas oportunidades, derechos y reconocimiento al trabajo. 

I. Acciones estratégicas municipales 2020-2030. 
El municipio de Soconusco deberá plantear acciones en materia de política social (pobreza 

y cohesión social), que les permita a las y los pobladores mejorar su condición de vida.  

a. Acción estratégica 1: Erradicar el rezago educativo 
Es necesario erradicar el rezago educativo, como medio para mejorar las condiciones de 

vida de la población del municipio. 

i. Proyectos 

V Llevar a las localidades marginadas y alejadas del municipio los programas 

educativos, que incentiven a las personas a estudiar para que este indicador 

disminuya, mediante un programa de combate al analfabetismo. 

V Proporcionar a los estudiantes de nivel básico (jardín de niños, primaria), desayunos 

escolares, para contribuir al acceso a alimentos inocuos y nutritivos de la población 

en edad escolar, vulnerable mediante la entrega de raciones diseñadas con base 

en Criterios de Calidad Nutricia, y acompañados de acciones de orientación 

alimentaria, aseguramiento de la calidad y producción de alimentos. 

V Identificar apoyos como becas, para que las personas del municipio que se 

encuentren rezagadas educativamente puedan continuar estudiando y recibiendo 

un ingreso a la par.  

V Que la biblioteca municipal, cuente con equipo de cómputo y el servicio de internet. 

V Que el Gobierno Municipal invierta en la rehabilitación de la infraestructura 

educativa. 

b. Acción estratégica 2. Erradicar la carencia de acceso a los 

Servicios de salud. 
Identificar de manera oportuna los factores de riesgo, con la finalidad de crear políticas 

públicas que ayuden a la buena salud de la población del municipio. 

i. Proyectos 
V La gestión de un centro de salud (SSA) en la cabecera municipal de Soconusco, 

toda vez que el edificio del centro de salud quedo en el abandono total y en 

promesa de construcción por la administración anterior, por lo que la población no 

cuenta con un espacio digno y adecuado para la correcta atención. 

V Continuar con las medidas de prevención y atención a la pandemia de covid-19. 

V Instalar un dispensario médico en la cabecera municipal. 

V Gestionar para que haya más caravanas de salud que proporcionen servicios 

médicos con especialidades, principalmente en las comunidades o en su caso, 

proporcionar las facilidades para que venga la SSA a proporcionar servicios de alta 

especialidad. 

V Que, en temporada de propagación de enfermedades como el Dengue Zika y 

Chikunguña, se atienda de forma preventiva y no correctiva. 
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V Proporcionar las facilidades para que venga la SSA a proporcionar servicios de 

alta especialidad. 

V Crear programas de deportes para mejorar la salud de los habitantes del municipio. 

V Crear un programa contra las adicciones en conjunto con las escuelas. 

c. Acción estratégica 2. Erradicar la carencia de acceso a la 

alimentación. 
Se implementarán políticas públicas que promuevan el acceso a todos y todas a la 

alimentación. 

i. Proyectos 
V Generar programas que permitan enseñar a la población a producir sus propios 

alimentos y a hacer uso de los recursos que tienen disponibles en el municipio para 

la generación de estos. 

V Crear un plan de apoyos alimentarios en los que sea necesaria una evaluación de 

su condición económica de las personas para poder otorgarse. 

V Impulsar comedores comunitarios a bajo costo, a partir de subsidios 

gubernamentales. 

d. Acción estratégica 3. Generación de empleos dignos. 
Existe la necesidad de crear empleos dignos, que garanticen la restitución de la fuerza de 

trabajo de las y los habitantes del municipio. 

i. Proyectos 

V Incentivar la inversión privada en el municipio con el propósito de generar empleos 

dignos. 

V Programa de autoempleo para la población que no puede insertarse al mercado 

laboral. 

V Capacitación a la juventud para poderse incorporar a la cadena productiva de la 

industria manufacturera. 
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F SOCONUSCO SALUDABLE. 
Siendo la salud un factor fundamental para el desarrollo de una sociedad, ya que una 

población enferma no produce y considerando el entorno físico donde está asentado 

nuestro municipio, las acciones en salud serán, además de fortalecer los programas 

federales y estatales existentes, las encaminadas a combatir los puntos que han venido 

aquejando de manera histórica. 

Uno de los retos más importantes será contribuir a que la ciudadanía tenga igualdad de 

oportunidades de acceso a los servicios de salud básicos y especializados; es por ello que 

uno de los objetivos primordiales de esta administración es que cada habitante del 

municipio pueda tener acceso a los servicios de salud y que donde se presten estos 

servicios, se cuente con la infraestructura necesaria. 

En atención al artículo primero de la Ley General de Salud del Estado de Veracruz Llave 

en relación al derecho que toda persona tiene con respecto a la protección a la salud y 

conteniendo en el Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

las bases para el acceso de salud en los Estados y su concurrencia en los municipios. El 

Artículo 2º en sus incisos I, IV, V y VI de la misma ley. 

El gobierno municipal tiene la obligación de facilitar que los servicios de salud sean 

equitativos y lleguen a toda la población que integra el municipio. La administración seguirá 

la política establecida por el Programa Sectorial de Salud 2019-2024 en concordancia con 

el Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024 en donde establece seis objetivos asociados a 

las metas nacionales en el sector de Salud. 

i. Objetivo 

Contribuir al acceso y cobertura de servicios de salud para mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos del municipio de Soconusco. 

ii. Estrategia 1 
Garantizar el acceso a la población a los servicios de salud de calidad. 

iii. Líneas de Acción 

º Realizar un diagnóstico integral en materia de salud en el municipio. 

º Gestionar el desarrollo de un Centro de Salud Urbano ante instancias del gobierno 

estatal y/o federal. 

º Extender los servicios de salud a las comunidades de este municipio, mediante 

Brigadas de atención médica y sanitaria. 

º Ampliar la cobertura de atención en las unidades médicas de consulta externa del 

municipio y comunidades. 

º Impulsar un programa de rehabilitación de infraestructura y equipamiento de los 

centros de salud rural. 

º Coadyuvar a que los servicios de salud sean equitativos y que lleguen a toda la 

población que integra el municipio. 

º Gestionar ante el gobierno federal las campañas de afiliación y rea filiación al 

INSABI, acercando este beneficio a las comunidades. 

iv. Estrategia 2 

Crear una cultura de la prevención efectiva para garantizar la salud de la población 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

v. Líneas de Acción 

º Implementar un programa enfocado a impulsar la atención y promoción de la salud 

en forma concurrente con los gobiernos estatal y/o federal. 

º Asegurar las acciones de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

º Promover la práctica deportiva y la activación física como alternativas para el 

cuidado de la salud. 

º Realizar campañas de atención medica de primer contacto en colonias de la zona 

urbana y las comunidades del municipio, a manera de atención y prevención, para 

poder atender los problemas de salud que aquejan a los habitantes de nuestro 

municipio. 

º Implementar en coordinación con el sector salud programa de Fomento a la Salud 

y Prevención de Enfermedades en el Municipio. 

º Crear un centro de rehabilitación para adultos mayores. 

F FOMENTO AL DEPORTE 
Debido a que el deporte constituye un hecho social de importancia para restar actos de 

vandalismo, malos hábitos en la juventud y por consecuencia desenfoque en forma de vida 

de los ciudadanos. El deporte como parte de la salud y el esparcimiento, debe ser un estado 

en el que los individuos desarrollen y fomenten capacidades físicas y de competitividad, la 

práctica y constancia en algún tipo de deporte, trae como consecuencia mejores 

condiciones de vida para la sociedad. 

El deporte forma parte esencial en la formación de los individuos, en la disciplina, 

coordinación motriz, cuidados a la salud, desarrollo físico e intelectual. La actividad física 

mejora nuestra salud y calidad de vida, aportando una serie de beneficios a nivel físico, 

psíquico y socioafectivo. Buscamos que a través de prácticas deportivas se generen 

individuos integrados a su comunidad en armonía con su presente y fortalecidos para su 

futuro. 

El fomento al deporte será una actividad que se impulsará dentro de los comités y diferentes 

ligas deportivas de competencia que se lleven a cabo en esta administración, esto con la 

finalidad de contribuir a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Así mismo desde las 

escuelas crear ñsemillerosò en diferentes disciplinas deportivas de donde se preparen, 

apoyen e impulsen a los futuros talentos del municipio 

Hoy en día, existe un sinfín de actividades que pueden ser seguidas y practicadas de 

manera libre, gratuita, individual y en equipo, todas llevan a un fin específico, crear atletas 

de alto rendimiento que sean las puntas claves en todos los torneos y eventos deportivos 

en los cuales se puedan representar. 

Posicionar a Soconusco en un lugar relevante en el ámbito deportivo, promoviendo el 

combate de problemas de salud y de seguridad mediante el fomento a la actividad 

deportiva, y a la práctica de actividades al aire libre, mediante el uso de áreas deportivas 

dignas. Se deberán conservar, mejorar y ampliar los espacios para la práctica del deporte 

impulsando la participación de la población en general. 
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i. Objetivo 

Fortalecer el deporte existente, disponer de espacios e infraestructura para la práctica del 

deporte, coordinar programas para la realización de actividades físicas y recreativas.  

Crear nuevas oportunidades deportivas para la juventud y atletas de alto rendimiento. 

ii. Estrategia 1 

Mantener y desarrollar infraestructura para la práctica del deporte, realización de 

actividades físicas y recreativas. Programa de recuperación y dignificación de espacios 

públicos para la práctica sana y segura del deporte. 

iii. Líneas de Acción 

¹ Realizar un diagnóstico en materia de deporte y recreación. 

¹ Gestionar recursos ante las instancias correspondientes para el desarrollo de 

nuevos espacios deportivos, rehabilitación y ampliación de espacios deportivos 

existentes en el municipio. 

¹ Colaborar con las dependencias de los gobiernos estatal y federal para lograr el 

desarrollo deportivo municipal. 

¹ Rehabilitación y mantenimiento de espacios donde se practica la actividad física y 

la recreación deportiva. 

¹ Seguir fomentando todos los deportes. Coordinar, organizar y vincular las ligas 

deportivas con el Municipio, tanto en el medio urbano como en el rural, para 

promocionar una mejor administración y se siga nutriendo el deporte en sus 

diferentes disciplinas. 

¹ Detectar talentos deportivos en las diferentes disciplinas deportivas, convocar en las 

comunidades del municipio prácticas deportivas y año con año estar observando y 

marcando todos aquellos deportistas destacados para su preparación futura 

mediante la instalaci·n de escuelas ñsemillerosò de talentos. 

¹ Promover las actividades donde se involucre a la sociedad en general, con la 

finalidad de crear la sana competencia entre instituciones, cabecera municipal, 

comunidades y colonias realizando eventos deportivos y recreativos en todo el 

municipio. 

¹ Contribuir al sano desarrollo y creación de buenos hábitos de la población a través 

de la realización de actividades físicas, recreativas y competencias deportivas. 

¹ Fomentar prácticas recreativas, deportivas y activaciones físicas a todas aquellas 

personas con alguna discapacidad. Como fin a largo plazo, tener competidores 

paralímpicos que nos representen en diferentes olimpiadas estatales, nacionales 

como internacionales. 
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F POBLACIÓN VULNERABLE Y EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNEROS 
Coadyuvar a mejorar el nivel de vida de los grupos vulnerables que viven preferentemente 

en colonias populares y comunidades donde carecen de piso de concreto en sus viviendas. 

i. Objetivo 
Propiciar el trato igualitario a mujeres y hombres, así como la igualdad de oportunidades de 

desarrollo a grupos vulnerables con base fundamentalmente en sus capacidades. 

ii. Estrategia 1 
Diseñar políticas municipales con perspectiva de equidad e igualdad de género e 

implementarlas de manera transversal.  

iii. Líneas de Acción 
 Realizar un diagnóstico sobre equidad y alerta de género en el municipio. 

 Promover el enfoque de género en las actuaciones de las dependencias 

Municipales. 

 Establecer un programa que fortalezca la incorporación de la igualdad y perspectiva 

de género en la administración municipal de manera transversal. 

 Evaluar los esquemas de atención de los programas sociales para determinar los 

mecanismos más efectivos que reduzcan las brechas de género, logrando una 

política social equitativa entre mujeres y hombres. 

 Promover en coordinación del IMMS con la Secretaría del Bienestar la 

implementación de apoyos de los programas federales de las estancias infantiles y 

seguros de vida para apoyar a madres trabajadoras. 

iv. Estrategia 2 

Impulsar acciones y programas en materia de equidad de género y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. 

v. Líneas de Acción 

Crear redes de participación ciudadana para identificar situaciones de violencia de género 

que se presenten en el municipio. 

Gestionar ante Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la violencia contra las mujeres 

(CONAVIM) la capacitación a promotores(as) de las redes ciudadanas para prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres. 

vi. Estrategia 3 
Impulsar acciones y programas para atención a grupos vulnerables  

vii. Líneas de Acción 

 Realizar un diagnóstico para identificar las condiciones de la población en situación 

de vulnerabilidad social. 

 Establecer un programa enfocado a la atención de los grupos vulnerables. 

 Mediante el IMMS crear la l²nea telef·nica de apoyo y asistencia ñL²nea Rosaò. 

 Gestionar y colaborar en la implementación de programas de apoyo a pueblos 

indígenas del municipio. 

 Promover la inclusión de niños y jóvenes indígenas a los programas de apoyo a la 

educación indígena. 
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 Establecer proyectos comunitarios de impulso a la cultura en poblaciones indígenas. 

 Brindar atención y llevar servicios a la población que se encuentra en zonas con 

rezago social y población vulnerable como, adultos mayores, personas con 

capacidades diferentes, mujeres embarazadas y a personas con enfermedades 

terminales. 

F UN SOCONUSCO EN APOYO AL DESARROLLO FAMILIAR INTEGRAL 
Esta administración tiene como prioridad el bienestar de las familias en el municipio de tal 

forma que se promoverá la integración y el desarrollo humano individual, familiar y 

comunitario, enfocados especialmente en los grupos vulnerables. 

Esta administración se comprometerá a promover una imagen positiva de la vejez, 

manteniendo a nuestros adultos mayores activos y funcionales, estudiar y diagnosticar 

situaciones individuales y de grupo que estén impidiendo el desempeño de roles y 

mejoramiento social y familiar, a mejorar la capacidad residual del Adulto Mayor para 

mejorar la calidad de vida, rescatar los valores de amor y respeto para con nuestros 

mayores y crear vínculos de confianza entre nuestros Adultos 

Soconusco es calificado por CONEVAL y la Secretaria del Bienestar con un 30.1% en 

carencia de acceso a la alimentación, además de un 12.0% de la población vive en pobreza 

extrema y carencia de alimentación, lo que de alguna forma es resultado del nivel de 

ingresos de la población del municipio, donde 75.4% de los habitantes tienen un ingreso 

inferior a la línea de bienestar. 

Erradicar la pobreza extrema y el hambre será una prioridad del gobierno municipal en los 

próximos 4 años y deberá contar con la participación activa de hombres y mujeres en 

condiciones de igualdad, promoviendo al mismo tiempo condiciones de trabajo y salarios 

dignos que permitan elevar la calidad de vida de las familias. 

i. Objetivo 
Promover el desarrollo familiar de manera integral, como célula básica de la sociedad y del 

individuo producto de políticas públicas de asistencia social. 

ii. Estrategia 1 

Fortalecer la participación ciudadana en los diversos programas del sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal. 

iii. Líneas de Acción 
× Difundir y promover los diversos programas con los que cuenta el DIF entre la 

población. 

× Establecer un programa enfocado a la atención de la juventud. 

× Crear redes ciudadanas con la integración de promotoras en colonias y 

comunidades. 

× Promover talleres, festivales, cursos y actividades recreativas en el municipio. 

× Gestionar apoyos a personas vulnerables, con discapacidad o con un estado de 

necesidad. 

× Colaborar en los diversos programas de desarrollo comunitario con otras instancias 

de los gobiernos estatal y federal. 
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iv. Estrategia 2 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas en situación de pobreza mediante 

apoyos e inclusión a las actividades productivas y sociales del municipio, fortaleciendo la 

integración y el desarrollo humano individual, familiar y comunitario. 

v. Líneas de Acción 

× Realizar un diagnóstico de la situación de pobreza, rezago social y situación de la 

vivienda del municipio. 

× Establecer un programa para la atención de la población en condiciones de pobreza. 

× Promover el acceso a la población a los diversos programas de combate a la 

pobreza de los gobiernos estatal y federal. 

× Impulsar proyectos productivos que mejoren la calidad de vida de la población, en 

especial las que se encuentran en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 

desigualdad o marginación. 

× Promover el acceso a la población a los programas de vivienda digna. 

× Implementar un programa de atención Integral al Adulto Mayor para hombres y 

mujeres a partir de los 60 años como una alternativa para vivir y compartir a través 

de actividades de tipo Físicas, Psíquicas y Sociales. 

× Gestionar ante la Secretaria del Bienestar, programas de asistencia social para 

adultos mayores para beneficio de la población. 

× Promover la participación de productores agrícolas en programas de beneficio social 

de los diferentes órdenes de Gobierno. 

F UN SOCONUSCO CON IDENTIDAD CULTURAL. 
El progreso de un país y de la democracia sin un desarrollo cultural significativo. No hay 

inversión más urgente, y a la larga más rentable, que aquella que se haga en el ámbito 

cultural y educativo, pues ello fomenta y estimula el desarrollo del individuo en tanto ser 

capaz de decidir en libertad sobre lo que le afecta y al mismo tiempo, motiva su participación 

afectiva en el desarrollo democrático de la comunidad a la que pertenece. 

La cultura de nuestra población es la suma de las formas de pensar, de entender la vida y 

el mundo, las formas de expresarse, comunicarse y relacionarnos unos con otros, las 

formas de trabajar, de relacionarse con la naturaleza, con nuestro entorno que compartimos 

y que nos identifican y diferencian de otros pueblos. 

En base a lo anterior, las políticas que impulsará el ayuntamiento, se centrarán en mantener 

nuestras tradiciones, desarrollando una identidad propia que nos identifique regional, 

estatal, nacional e internacionalmente. Deberemos ser capaces de incrementar 

cualitativamente la capacidad de gestión de la administración, elevando sensiblemente la 

atención hacia nuevas necesidades sociales, acelerando la iniciativa de la sociedad y 

desarrollando las políticas de generación de actividades culturales. 

i. Objetivo 

Impulsar la creación de espacios e infraestructura exprofeso para promoción de la cultura 

y las artes, así como la promoción de eventos y exposiciones relacionados. 
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ii. Estrategia 1 

Promover la cultura a través del rescate de nuestra identidad cultural y de la creación de 

nuevos espacios artísticos. 

iii. Líneas de Acción 
ü Redireccionar y redimensionar nuestra identidad cultural, reposicionando a la Feria 

de la Sal, como fue concebida, una feria CULTURAL, la Feria Cultural de la Sal. 

ü Gestionar el proyecto de construcción de Casa de Cultura del Municipio. 

ü Programa en vinculación con el Instituto Veracruzano de la Cultura (IVEC) para 

capacitación. 

ü Establecer un organigrama efectivo para desarrollo de proyectos de arte y cultura 

en el municipio. 

ü Promover la creación y apoyo del ballet folclórico municipal y el fomento e impulso 

a los grupos de danzantes de las danzas tradicionales de los Moros y la Malinche, 

gestionando apoyos ante Culturas Populares. 

ü Promover talleres culturales, exhibiciones y presentaciones artísticas. 

iv. Estrategia 2 
Fortalecer el desarrollo cultural del municipio impulsando los eventos regionales. 

v. Líneas de Acción 

ü Realizar un diagnóstico en materia de patrimonio cultural. 

ü Establecer un programa para preservar, fomentar y promover el patrimonio cultural 

(lengua materna, gastronomía, danzas). 

ü Elaborar propuesta cultural para el municipio. 

ü Promover la participación de la ciudadanía en actividades culturales y recreativas, 

promoviendo y fomentando las fechas tradicionales mexicanas con actividades y 

eventos temáticos. 

ü Brindar talleres productivos y culturales a los habitantes. 

ü Establecer un programa para el rescate y fortalecimiento de producción de 

artesanías y el apoyo a los artesanos. 

ü Realizar la difusión y promoción de los eventos culturales y artísticos del municipio 

a nivel regional, estatal, nacional y/o internacional. 

ü Nombrar o ratificar la figura del Cronista municipal. 
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× UN SOCONUSCO INCLUYENTE Y PRÓSPERO 
La zona metropolitana o conurbada de Soconusco se encuentra constituida por 4 

municipios (Soconusco, Oluta, Texistepec y Acayucan) la importancia de este concepto 

radica en el alto grado de integración socioeconómica debido a sus características 

relevantes para la planeación de políticas públicas y la cual Soconusco pertenece a las 

zonas centrales de dicha zona. 

Para llevar a cabo políticas que generen mayor crecimiento económico en el municipio es 

fundamental conocer e identificar las necesidades reales y atenderlas oportunamente. Es 

importante realizar proyectos que estén orientados a impulsar una mejor cultura empresarial 

con el fin de asegurar su permanencia en el mercado a través de la promoción regional, se 

busca además fortalecer las actividades más importantes del municipio tales como el sector 

primario (agrícola, pecuario, forestal, acuícola), y el comercio para incrementar las 

oportunidades laborales a los ciudadanos y por ende en el crecimiento de sus ingresos. 

Este eje transversal se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y al 

Plan Veracruzano 2019-2024 ambos promueven el crecimiento sostenido de la 

productividad y como objetivo principal buscan desarrollar un ambiente económico 

competente, innovador, equitativo e igualitario en oportunidades para toda la población. 

En el marco de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible celebrado 

el 25 de septiembre de 2015. Se creó un documento titulado ñTransformar nuestro mundo: 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò en ®l se establecieron 17 objetivos, en el que 

destacan dos temas de gran relevancia; 

Ĕ ODS 1.- Atacar y Poner Fin a la Pobreza en Todas sus Formas. 

Ĕ ODS 20.- Mitigar el Hambre y Lograr la Seguridad Alimentaria y la 

Mejora de la Nutrición y Promover la Agricultura Sostenible. 
Este Plan Municipal de Desarrollo se construyó tomando en cuenta los objetivos y 

estrategias que enmarcan la acción de los factores transversales y verticales del Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Plan Veracruzano 2019-2024 y la Agenda para el 

Desarrollo Sostenible. 

× COMERCIO INTEGRADOR Y MERCADO DIGNO 
De acuerdo a las proyecciones del Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 

social 2020, Soconusco alberga alrededor de 16,574 habitantes55 de los cuales el 52.2% 

corresponde a la población femenina y el 47.8% son hombres, respectivamente. La 

actividad que genera más empleo son los trabajadores agropecuarios y trabajadores en 

servicios diversos con el 17.6% y 64.4% respectivamente, seguido de los comerciantes con 

una participación del 17.2% y por último un grupo en actividades no especificadas con solo 

el 0.8%.56 

Por otro lado, es importante señalar que el municipio no se denomina como zona de 

atención prioritaria, pero si cuenta con AGEB´S en la zona rural, con la clave de localidad 

                                                           

55 Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021 - VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE_Soconusco 
56 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/informacion-socioeconomica-por-municipio/cuadernillos-municipales/ 
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301450001, en los AGEB´S 0066, 0070, 0085, 009A, 0121, 0140, 0155, 016A con un grado 

de marginación medio en rezago social. Es por esta razón que el gobierno municipal 

presente promueve el desarrollo económico en toda la región con el propósito de contribuir 

al bienestar social y asegurar una mejor calidad de vida en todos los hogares 

Soconusqueños, de igual modo es importante potencializar las actividades económicas que 

en ella se desarrollan, asegurando siempre a través de un marco de desarrollo sustentable 

y así garantizar la seguridad alimentaria del municipio. 

i. Objetivo 

Impulsar la economía regional orientada a fomentar una mejor cultura empresarial, que 

asegure la modernización comercial para la atracción de inversión nacional y/o extranjera, 

enfocada a favorecer las condiciones de infraestructura física de los comercios, aumentar 

las ofertas de empleo y el fortalecimiento de las pymes. 

ii. Estrategias 
V Impulsar programas de modernización comercial y de servicios con impulso a las 

cadenas productivas importantes. 

V Disminuir el número de comercios informales mediante la regulación y vigilancia del 

cumplimiento de las normas en torno a la actividad comercial y ambulante en cuanto 

a trámites de nuevas cédulas de empadronamientos. 

V Gestionar recursos para la rehabilitación y/o construcción del mercado popular y 

comercios para el acceso oportuno de productos de la canasta básica. 

V Gestionar programas estratégicos de actividades comerciales que impulsen el 

emprendimiento y el autoempleo en el municipio. 

V Gestionar programas estratégicos de apoyos para fortalecer las actividades de los 

comerciantes y a su vez generen empleos en el municipio. 

V Fortalecer la productividad del sector primario, con la implementación de 

capacitación, extensionismo, el acceso a créditos oportunos, a los programas de 

subsidio de la SADER, a las nuevas técnicas de producción y la variedad de cultivos 

que incrementen su rentabilidad de manera sustentable y sostenible. 

V Organizar y conformar un padrón de los productores de las diferentes actividades 

del sector primario para gestionar ante la SADER y la SEDARPA su inclusión en 

programas como Producción para el Bienestar, Crédito a la Palabra, Fertilizantes, 

Extensionismo y los créditos ante la Financiera Nacional. 

iii. Líneas de Acción 

V Establecer acciones de fomento al comercio menor y mayor mediante la 

regularización, ordenamiento y establecimiento de políticas que impulsen a este 

sector. 

V Actualizar constantemente el padrón de comerciantes establecidos y así reducir el 

porcentaje de locales ambulantes. 

V Gestionar apoyos ante los diferentes niveles de gobierno e iniciativas privadas para 

el mejoramiento de la infraestructura comercial y ampliar la cobertura de nuevos 

locales, como la creación de un mercado municipal en la zona conurbada (zona que 

comprende 10 localidades vecinas al municipio de Soconusco) y una fábrica de 

calzado (ya que el municipio cuenta con la principal materia prima que son las pieles 

de ganado). 
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V Potenciar la creación de las pymes con la finalidad de elevar la productividad en la 

actividad comercial y que se tenga el acceso a fuentes de financiamiento a fin de 

impulsar el desarrollo comunitario. 

V Otorgar asistencia técnica en los nuevos procesos de producción y en el manejo de 

implementos agrícolas. 

× MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL 
La estructura comercial está conformada por la principal actividad que se desarrolla en 

Soconusco Centro es Comercio minorista, en la que operan cerca de 100 establecimientos, 

con un personal ocupado estimado en 350 personas. 

En Soconusco Centro habitan alrededor de 3,020 personas en 780 hogares. Se contabilizan 

712 habitantes por km2, con una edad promedio de 29 años y una escolaridad promedio 

de 8 años cursados.57 

Entre las principales empresas (tanto públicas como privadas) con presencia en la colonia 

se encuentra SEV, que junto a otras dos organizaciones emplean unas 89 personas, 

equivalente al 64% del total de los empleos en la colonia.58 

i. Objetivo 

Promover y consolidar la capacidad productiva y competitiva del sector terciario en 

Soconusco, apoyando a la gestión e impulso de nuevas empresas industriales que 

aseguren la modernización comercial. 

ii. Estrategias 

× Fomento a las cadenas productivas estratégicas ubicadas en la rama industrial. 

× Impulsar el desarrollo de industrias sustentables con el propósito de atraer 

inversionistas para la generación de mayores fuentes de empleos mejor pagados. 

× Crear acciones que fortalezcan las micro y pequeñas empresas, involucrando el 

sector privado para el acceso a esquemas de financiamiento para el desarrollo de 

la infraestructura industrial de manera eficiente. 

iii. Líneas de Acción 

× Vinculación del municipio con las actividades relacionadas al comercio, 

promocionando afilándola a las diferentes organizaciones presentes en la región 

para que puedan vincularse a otras de mayor tamaño y gestionar sus propios 

recursos, los cuales proporcionarían un derrame económico y fuentes de empleo 

para los Soconusqueños. 

× Ofrecer capacitaciones y asistencia técnica a las micro y pequeñas empresas, con 

el fin de mejorar los servicios y la atención a clientes y consumidores. 

× Realizar convenios con las distintas dependencias del gobierno para la capacitación 

de microempresarios en materia de administración de recursos económicos, 

materiales y humanos. 

                                                           

57 https://mexicoo.mx/empresas/veracruz-de-ignacio-de-la-llave/soconusco/actividades-economicas 
58 https://www.marketdatamexico.com/es/article/Colonia-Soconusco-Centro-Soconusco-Veracruz-Ignacio-la-Llave 
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× Realizar la vinculación de los jóvenes emprendedores con el Instituto Nacional del 

Emprendedor de la Secretaria de Economía para poder incluirlos en un programa 

de incubación de emprendedores y/o empresas. 

× Crear un padrón de jóvenes del municipio que no tengan empleo para poder 

vincularlos con algún comercio como aprendices beneficiarios del Programa 

Jóvenes Construyendo el Futuro. 

× TURISMO ATRACTIVO CULTURAL. 
Soconusco se caracteriza por el Pozo de La Sal, cuenta con destinos que se consideran de 

visita obligada como centros de esparcimiento, como los arroyos de las localidades de La 

Colmena y de Rancho La Virgen. Para atraer más afluencias de paseantes se realizarán 

campañas de difusión, también es necesario implementar un programa de mejoramiento y 

embellecimiento de los potenciales turísticos y de aquellos que no están siendo explotados 

garantizando que a través de este tipo de actividades se generará una mayor derrama 

económica a los pobladores siempre con estricto apego a las políticas ambientales. 

i. Objetivo 

Promover y aumentar los atractivos turísticos como principal actividad de fuentes de ingreso 

para la población, que busque transmitir el conocimiento del patrimonio cultural del 

municipio y promueva la inversión estatal y privada para generar una mayor derrama 

económica bajo el marco de Desarrollo Sustentable. 

ii. Estrategias 
 Realizar difusiones mediante actividades turísticas que fomenten la afluencia de los 

municipios vecinos. 

 Implementar programas de apoyo a la divulgación turística y cultural. 

 Generar un plan de fomento turístico. 

 Crear una sociedad de atracción turística que permita la obtención de recursos 

municipales y estatales con el propósito de mejorar la imagen urbana y propiciar la 

generación de fuentes de empleo. 

iii. Líneas de Acción 

 Realizar actividades de exposiciones culturales, eventos deportivos y culturales que 

fomenten el turismo. 

 Gestionar recursos económicos ante las autoridades estatales, federales y privadas 

para la promoción del potencial turístico de Soconusco. 

 Desarrollar un plan de fomento turístico y de mejoramiento urbano y su reglamento 

de carácter sustentable. 

 Desarrollar rutas turísticas en coordinación con los ciudadanos y sociedades 

cooperativas para la oferta de servicios hoteleros, posadas, restaurantes y de 

recreación. Fortalecimiento y crecimiento de la infraestructura turística asociada con 

los servicios públicos respectivos. 

× DESARROLLO AGROPECUARIO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE 
5,632.0 hectáreas son destinadas a las actividades pecuarias, para la explotación de 

ganado bovino, porcino, caprino en pie, la superficie de las actividades agrícolas, 

específicamente para la siembra de maíz de grano, naranja y limón 156.5 hectáreas. 
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Se necesita de atención especializada, la colaboración con instituciones públicas, privadas 

y académicas, además de instrumentar nuevas políticas agropecuarias en temas de 

aplicación de tecnologías sustentables y de modernización que detonen la productividad 

agropecuaria en beneficio de los productores. Más específicamente el financiamiento al 

campo, ya que, debido a la falta de crédito, apoyos, estímulos, extensionismo y/o subsidio, 

la mayoría de los productores deciden rentar sus predios e inclusive venderlos, además de 

que el padrón de productores ha envejecido, ronda en una edad promedio de 68 años, los 

hijos de estos han optado por otras actividades o por emigrar a otros municipios, estados y 

a Estados Unidos, buscando mejores oportunidades de ingresos, por lo que la mayoría de  

superficie productiva se ha abandonado. 

Es de vital importancia establecer y seguir manteniendo relaciones estrechas con los 

diferentes órdenes de gobierno para así asegurar una mayor certidumbre a las familias en 

situación de pobreza. 

Tabla 22. Cierre Agrícola 2018 Soconusco. 

Ciclo produc-
tivo 

Modali-
dad 

uni-
dad 

cultivo 
Sem-
brada 

Cose-
chada 

Sinies-
trada 

Volumen 
producción 

Rendi-
miento 

Precio 
Valor pro-
ducción 

Primavera-Ve-
rano 

Tempo-
ral 

Tone-
lada 

Maíz 
grano 

814.00 814.00 0.00 2,409.15 2.96 3,307.09 7,967,275.87 

Tabla 23. Cierre Pecuario Soconusco 2018. 

Especie Clave  Producto Volumen Peso Precio Valor Sacrificado 

Abeja 
2 Cera 0.53 0.00 105.39 55.96 0.00 

7 Miel 8.08 0.00 40.44 326.88 0.00 

Ave 

1 Carne 3,672.45 1.92 34.65 127,250.25 1,917,278.00 

8 
Ganado en 
pie 

4,601.47 2.40 27.47 126,414.72 0.00 

4 Huevo-plato 62.55 0.00 31.63 1,978.46 0.00 

Bovino 

1 Carne 703.97 225.92 65.42 46,050.75 3,116.00 

3 
Ganado en 
pie 

1,361.78 437.03 31.60 43,035.28 0.00 

6 Leche 1,354.63 0.00 5.31 7,195.77 0.00 

Guajolote 
1 Carne 1.02 4.25 75.47 76.68 239.00 

8 
Ganado en 
pie 

1.45 6.07 48.72 70.69 0.00 

Ovino 
1 Carne 5.36 15.53 73.42 393.29 345.00 

3 
Ganado en 
pie 

10.59 30.68 34.56 365.81 0.00 

Porcino 
1 Carne 93.51 80.68 37.56 3,512.60 1,159.00 

3 
Ganado en 
pie 

118.39 102.15 26.76 3,168.41 0.00 

i. Objetivo 
Construir un sector agropecuario productivo y justo que garantice la seguridad alimentaria 

del municipio impulsando la capacitación a los productores rurales en temas de generación 

de valor agregado, gestión de insumos y la asistencia técnica en nuevos procesos 

productivos, cuyo objetivo sea el beneficio del campo mexicano. 
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ii. Estrategias 

 Gestionar recursos federales, estatales y municipales para el acceso a maquinaria 

y equipos agrícolas, así como para la diversificación actividades productivas. 

 Vincular a los productores con las diferentes dependencias del gobierno a fin de 

acceder a los programas que ofertan. 

 Modernizar e incrementar los apoyos económicos a los sectores estratégicos de 

manera que se dinamice el potencial productivo. 

 Crear e impulsar un programa de extensionismo y asistencia técnica en el desarrollo 

de proyectos productivos rurales con el fin de elevar la productividad y eficiencia 

agrícola. 

 Promover el fomento a la creación de figuras rurales legalmente constituidas (S.A. 

de C.V: S.P.R.), a fin de minimizar costos de producción al realizar compras 

consolidadas, elevar la productividad mediante las ventas consolidadas, buscando 

alianzas estratégicas entre los grupos organizados de productores logrando un 

mayor volumen de producción y capacidad para satisfacer las demandas locales. 

 Promover el abasto, la regularización y la distribución eficiente de las líneas de 

abastecimiento de agua, a fin de disminuir la falta de dicho recurso. 

 Gestionar eficientemente la tenencia de la tierra y mejora en la regulación de los 

usos del suelo. 

 Gestionar el abasto de insumos para la elaboración de pan artesanal. 

 Impulsar la generación de proyectos productivos estratégicos y de alto impacto o de 

desarrollo territorial a fin de incrementar de manera sostenible la productividad de 

las Unidades de Producción Familiar del medio rural, con el fin de contribuir a 

mejorar el ingreso de la población rural. que contribuyan a la generación de empleos 

directos para la población rural, y que gocen de mejores salarios. 

 Reducir y prevenir las incidencias de plagas y enfermedades en los cultivos y en los 

animales. 

iii. Líneas de Acción 

 Adquisición de maquinaria e implementos agrícolas para el mejoramiento de las 

unidades agropecuarias. 

 Capacitar al productor para fortalecer las capacidades de las y los productores del 

municipio para transitar a sistemas agroalimentarios más sostenibles, productivos y 

resilientes, que permitan mejorar la autosuficiencia alimentaria de maíz, frijol y milpa 

 Promover y fomentar la Autosuficiencia Alimentaria y el Rescate al Campo, a efecto 

de lograr la autosuficiencia en los alimentos básicos que consume la población, así 

como la mayor parte de los insumos, maquinaria, equipo y combustibles para la 

agricultura, lo anterior, con sustentabilidad, equidad, bienestar y respeto a los 

derechos de los ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y pueblos indígenas. 

 Gesti·n de programas agr²colas como ñComponente Atenci·n a Siniestros 

Agropecuarios, Componente Desarrollo de las Zonas Áridas (PRODEZA), 

Producción para el Bienestar, entre otras. 

 Créditos agropecuarios y recursos financieros gestionados. 

 Impartición de talleres de emprendimiento, detección oportuna de plagas y 

enfermedades en los cultivos, sistemas de riego, desarrollo sustentable y 

organización de productores, etc. 
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 Coadyuvar a la promoción de una mayor certidumbre en la actividad 

agroalimentaria, vinculando a los productores para que puedan vender sus 

productos a un precio justo mediante el programa SEGALMEX. 

 Regularización conforme a la normatividad en el uso del suelo. 

 Realizar convenios con las universidades e instituciones privadas para la 

elaboración de proyectos productivos de desarrollo territorial. 

 Fomentar la preservación de las actividades artesanales municipales e incrementar 

la comercialización en el mercado local. 

 Realizar campañas fitosanitarias de control y prevención, asistencia técnica de 

médicos veterinarios (vacunas y desparasitaciones) e inspecciones en las unidades 

productivas. 

 Promover la implementación de técnicas agroecológicas, como salud del suelo y 

relación con la productividad, sustentabilidad y rentabilidad agrícola y métodos de 

restauración; origen de la domesticación de cultivos principales (razas y cruzas); 

captación, almacenamiento y conservación de agua en el manejo de cultivos; 

cosecha y postcosecha de granos y su importancia en la autosuficiencia, 

productividad y rentabilidad de cultivos y nutrición de cultivos. 

× FINANZAS PÚBLICAS SANAS 
Por ultimo las finanzas públicas son recursos reunidos para proyectar y atender todas las 

actividades que promuevan el desarrollo de las comunidades. Las fuentes de 

financiamiento sean propias o aportaciones federales y estatales serán utilizados de forma 

transparente y se emplearan de forma eficiente para elevar la calidad de vida de la 

ciudadanía, disminuir la deuda municipal y sanear las finanzas públicas. 

i. Objetivo 

Contribuir y mejorar la estabilidad de las finanzas públicas consolidando un mejor desarrollo 

económico y social del municipio. 

ii. Estrategias 

ü Capacitar al personal de las áreas administrativas y finanzas en el uso eficiente del 

sistema de recaudación y administración de los recursos económicos. 

ü Asegurar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se cumpla correctamente de modo que la ciudadanía conozca y se informe del gasto 

público. 

ü Llevar un esquema de uso racional de los recursos públicos destinados a gasto de 

inversión. 

iii. Líneas de Acción 

ü Fortalecimiento del gasto público e incremento del patrimonio municipal. 

ü Aumentar la recaudación de ingresos mediante la ampliación de contribuyentes en 

el registro predial, catastral, etc. 

ü Gestionar talleres en la utilización de las tecnologías de la información a fin de 

mejorar la operación y distribución de la información brindada a la población. 

ü Disminuir la deuda pública municipal. 

ü Fomentar la cultura del pago de las obligaciones fiscales y mitigar su evasión. 
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× FORTALECIMIENTO INGRESOS Y EGRESOS 
La presente administración tiene como fundamento dar cumplimiento a los objetivos 

establecidos en este Plan de Desarrollo y cumplirá sus fines apegadamente al impulso de 

la competitividad del municipio en las diversas áreas potenciales de desarrollo como la 

comercial y el desarrollo de un campo agrícola y pecuario más productivo. Para minimizar 

el rezago social, se implementarán políticas y acciones que mejoren los sistemas de 

recaudación fiscal, los compromisos que se plantean con el fin de que la población perciba 

ingresos que les permitan solventar los gastos de sus hogares. 

i. Objetivos 
Contribuir a lograr el fortalecimiento en las actividades predominantes en el municipio y el 

desarrollo productivo local mediante el implemento de mejoras que propicien al incremento 

de ingresos a la población. 

ii. Estrategias 

¹ Fortalecimiento del mercado local creando un mejor ambiente económico para las 

comunidades. 

¹ Crear un programa de desarrollo productivo local. 

¹ Incrementar el número de personas con empleos mejor remunerados que beneficien 

directamente en la calidad de vida elevando, sus ingresos para un mayor acceso a 

alimentos sanos. 

¹ Reducir las incidencias de enfermedades respiratorias provocadas por el uso de 

leña en las comunidades. 

iii. Líneas de Acción 

¹ Apoyar a los pequeños comerciantes vinculándolos a programas de apoyo, 

promoción del acceso a créditos, dotación de recursos económicos, equipos e 

insumos que fortalezcan las capacidades productivas. 

¹ Dinamizar las actividades comerciales, promover la organización de productores, y 

la creación de centros de acopio de los productos que se cultivan en Soconusco. 

¹ Vinculación con el ICATVER y la SEE para los trabajadores que lo requieran, 

organizar ferias de trabajo que vinculen directamente las empresas con las 

personas, también es importante apoyar proyectos productivos que detonen la 

economía local, capacitación en la práctica laboral, etc. 

¹ Proveer estufas ecológicas que permita a las familias mejorar su salud. 
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 POLÍTICA PÚBLICA DE SUSTENTABILIDAD Y DESARROLLO 

AMBIENTAL. 
Las políticas ambientales, son las directrices que el gobierno electo en base al diagnóstico 

y análisis de factibilidad, en las cuales gobierno y ciudadanía participarán para solucionar 

los problemas en materia de contaminación en agua, suelo y aire, así como aquellos 

relacionados con el uso racional y eficiente de los recursos naturales del municipio, estas 

políticas surgen de diversos procesos como la consulta ciudadana, consulta a expertos, y 

el análisis de políticas estatales y federales en la materia. 

Es inquietud de este gobierno electo, bajo el eje rector de la sustentabilidad y la 

responsabilidad, que en materia ambiental se cuiden los recursos naturales con los que 

cuenta el municipio como lo son su flora, su fauna, el agua, y en general sus riquezas 

naturales, y decidir correctamente como estos deben ser aprovechados por la población y 

gobierno del municipio de Soconusco de manera racional e inteligente. 

El Plan Veracruzano de Desarrollo vigente menciona en su capítulo 4 ñEl ordenamiento 

ecológico busca garantizar la ubicación y desarrollo urbano, salvaguardando la seguridad 

y permanencia de los ecosistemas naturales.ò las consideraciones para el sector primario 

de la región, proponiendo en primer instancia actividades relacionadas con los sistemas 

productivos agropecuarios, estableciendo el cuidado de los recursos naturales y medio 

ambiente, y en segundo lugar lo relacionado con el uso y manejo sustentable del agua en 

estas actividades. Finalmente menciona acciones contra el Cambio Climático, estos 

aspectos deben de integrarse en el plan a largo plazo para el desarrollo municipal. 

Un elemento adicional e importante, es la información dentro del Plan de Desarrollo 

Municipal, misma que el INAFED solicita en el programa de la Agenda de Desarrollo 

Municipal (ADM), misma que da seguimiento puntual a los programas y metas planteadas 

por el Ayuntamiento, ante esto también es importante considerar en estas políticas los 

indicadores y estrategias de seguimiento y evaluación en materia ambiental y de 

sustentabilidad. 

Todas estas directrices dan las pautas que el ayuntamiento de Soconusco debe de 

considerar y seguir, para cumplir con las metas planteadas durante este cuatrienio 2022 ï 

2025. Como resultado se organizan considerando: 

 EL DESARROLLO SUSTENTABLE 
i. Objetivo General 

Promover la sustentabilidad y la resiliencia a través de acciones sistematizadas que 

mejoren la calidad de vida de los ciudadanos y beneficien los ecosistemas del municipio de 

Soconusco, disminuyendo con esto las problemáticas relacionadas con el agua, suelo y 

aire, concernientes con las actividades económicas y el desarrollo urbano en el municipio. 

ii. Estrategia 1 

Crear el Consejo Municipal de Ecología (CME) para que por su conducto se preserve, 

rescaten y mejoren los aspectos ambientales, calidad de vida y sustentabilidad en el 

municipio de Soconusco. 
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iii. Líneas de acción 

 Invitar a representantes de los sectores sociales, productivos y académicos para 

que se integren al CME. 

 Elaborar un Plan de trabajo del CME considerando las políticas del presente 

documento del PMD 2022 ï 2025 

 Apoyar, revisar y evaluar los proyectos en beneficio de la calidad d vida y 

sustentabilidad que emanen del PMD 2018-2021. 

iv. Estrategia 2 

Mejorar el desarrollo urbano integrando en el mismo al entorno ecológico y ecosistemas 

con los que cuenta el municipio de Soconusco a través de la elaboración del Plan de 

desarrollo urbano ï ecológico. 

v. Líneas de acción 

 Elaborar el Plan de Desarrollo urbano - ecológico (PDUE). 

 Actualizar el sistema de catastro considerando la información del PDUE. 

 Elaborar o Actualizar el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción. 

vi. Estrategia 3 

Disminuir gases de efecto invernadero que inciden en el cambio climático mediante la 

implementación de sistemas de bajo consumo energético, energías renovables y mediante 

la implementación de un Plan Integral para el manejo de los residuos generados en el 

municipio de Soconusco. 

vii. Líneas de acción 

 Elaborar un Plan de Acción Climático Municipal, PACMUN. 

 Realizar un análisis para uso de luminarias LED y energías renovables en 

instalaciones del municipio y alumbrado público. 

 Implementar acciones del PACMUN en mediano plazo. 

 Elaborar un programa de reforestación con especies nativas para favorecer la 

recuperación del clima original de la región. 

 Elaborar el Plan de Gestión y Manejo Integral de los RS (PGMIRS) de acuerdo a 

lineamientos de la LGPGIR. 

 Establecer convenios de colaboración con otros municipios y/o estados, para 

replicar modelos exitosos en cuanto al manejo de los residuos sólidos, como el caso 

de la lombricomposta en el municipio de Teocelo, Ver. 

 Elaborar o Actualizar El Reglamento de Limpia Pública. 

 Implementar las acciones del PGMIRS en corto y mediano plazo. 

viii. Estrategia 4 

Mejorar la calidad del agua en el municipio de Soconusco mediante un Proyecto de gestión 

del recurso hídrico en el municipio y microcuencas cercanas estableciendo un convenio y 

contrato de manera que asegure el abasto. 

ix. Líneas de acción 
 Elaborar una evaluación de recursos forestales en las cuencas y microcuencas. 

 Elaborar un diagnóstico sobre los usos del agua en el municipio de Soconusco para 

las acciones u obras necesarias para el abastecimiento y sus descargas. 
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 Gestionar ante las dependencias relacionadas (p.ej. CONAGUA) proyectos y 

programas para obtener los recursos para su ejecución. 

 Establecer alianzas estratégicas con organismos No Gubernamentales para 

capacitar y orientar sobre proyectos en el adecuado manejo del agua e investigar, 

generar, demostrar y transferir tecnologías relacionadas con el aprovechamiento 

eficaz del agua de lluvia.  

 Realizar un diagnóstico de la situación actual de la red y suministro de agua potable 

de calidad en las comunidades y cabecera municipal. 

 Elaborar los proyectos para el posible establecimiento de una planta potabilizadora 

de agua y red de suministro. 

 Gestionar ante las dependencias conducentes los recursos que permitan la 

construcción de las obras. 

 Elaborar y ejecutar un programa de cuidado del agua y monitoreo comunitario. 

 Implementar sistemas de cosecha de agua pluvial en zonas urbanas y campo 

x. Estrategia 5 

 Incrementar y preservar los ecosistemas sobre las cuencas de los arroyos de las 

comunidades pertenecientes al municipio mediante la ejecución de un Plan de 

reforestación de su cuenca y creación de Áreas Naturales Protegidas (ANP´s). 

xi. Líneas de acción 
 Realizar un diagnóstico de las zonas que requieren reforestación sobre la cuenca 

de los arroyos de La Colmena, Benito Juárez, LA Virgen y en cuerpos de agua. 

 Elaborar los proyectos de reforestación y recuperación de ecosistemas para la 

gestión de recursos ante las dependencias relacionadas. 

 Elaborar un estudio para determinar áreas susceptibles de ser ANP´s. 

 Gestionar ante las dependencias relacionadas los recursos necesarios para los 

programas de reforestación, recuperación de ecosistemas y la creación de la(s) 

ANP´s. 

 Elaborar un proyecto de promoción de sistemas agrosilvopastoriles, agroforestales 

y sistemas diversificados. 

 Promover entre la población los programas derivados del proyecto de promoción. 

 Elaborar un proyecto para obtener recursos para un vivero de especies nativas y 

forestales en el municipio de Soconusco. 

 Gestionar los proyectos ante las dependencias relacionadas para obtener recursos 

para su ejecución. 

 

 EL CRECIMIENTO ORDENADO Y RESPETUOSO CON EL MEDIO 

AMBIENTE. 
i. Objetivo General 

Impulsar y ordenar acorde a las políticas estatales y nacionales, el desarrollo urbano de las 

comunidades y la cabecera municipal considerando los ecosistemas y actividades 

económicas principales de la región. 
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ii. Estrategia 

Analizar la información de tenencia de la tierra e información de catastro para evaluar las 

condiciones actuales del territorio en el municipio para determinar áreas de crecimiento 

urbano, áreas de riesgo, áreas de actividades de ganadería, agricultura y forestales, áreas 

de reserva natural y áreas industriales. 

iii. Líneas de acción 

º Realizar un proyecto para obtener recursos para la modernización catastral y su 

actualización mediante sistemas informáticos. 

º Realizar un proyecto que permita analizar las condiciones actuales de la tenencia 

de la tierra, áreas urbanas, zonas dedicadas a las actividades agropecuarias y de 

ganadería, áreas de riesgo, áreas naturales e industriales. 

º Gestionar los recursos ante las dependencias relacionadas, para ejecutar los 

programas o proyectos mencionados en los puntos anteriores. 

º Actualizar el Atlas de Riesgos municipal y elaborar el Plan de Desarrollo Urbano - 

Ecológico. 

º Realizar un proyecto para obtener recursos identificando lotes baldíos, solicitando 

su pronta limpieza, de no proceder serán acreedores a una multa, con esto se 

evitara tener lotes generadores de fauna y flora nociva. 

 EL SANEAMIENTO AMBIENTAL Y PREVENCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN 
i. Objetivo General 

Planear y ejecutar de manera efectiva acciones y políticas de prevención y saneamiento al 

medio ambiente considerando al agua, el suelo y aire, los recursos naturales y la 

biodiversidad en beneficio de la calidad de vida de los ciudadanos y de los ecosistemas del 

municipio. 

ii. Estrategia 1 

Incrementar la disponibilidad y calidad de agua limpia en los cuerpos de agua y arroyos, a 

través de las gestiones necesarias ante las dependencias correspondientes para construir 

y conectar la planta de tratamiento de aguas residuales e instalaciones relacionadas 

necesarias, así como modernizar y ampliar las líneas de drenaje necesario. 

iii. Líneas de acción. 
× Elaborar un Plan de manejo integral del recurso hídrico. 

× Ejecutar las acciones planeadas en el Plan de manejo integral del recurso hídrico 

del municipio de Soconusco. 

× Gestionar los recursos requeridos ante las dependencias relacionadas para las 

obras necesarias en las cuencas de los arroyos del municipio. 

× Planear acciones que consideren el aprovechamiento forestal y agropecuario 

sustentable en las microcuencas en el municipio. 

iv. Estrategia 2 

Disminuir el volumen de descargas de aguas residuales sin tratamiento a y otros cuerpos 

de agua del municipio para sanear y mejorar la calidad del agua para su uso y consumo en 

el municipio. 
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v. Líneas de acción. 

× Realizar un diagnóstico de las zonas donde existen problemas de descargas de 

aguas negras y/o industriales en el municipio. 

× Realizar un proyecto de concienciación en las comunidades para integrar la cultura 

de cuidado del agua y el no verter aguas residuales sin tratamiento. 

× Elaborar el proyecto de una planta e instalación de tratamiento de aguas residuales 

en las comunidades que lo requieran. 

× Gestionar ante las dependencias los recursos que permitan la construcción de las 

obras. 

vi. Estrategia 3 

Disminuir la cantidad de residuos sólidos para minimizar emisiones de efecto invernadero 

y maximizar el aprovechamiento de los residuos como fuente potencial de empleos. 

vii. Líneas de acción. 

× Elaborar el proyecto de una planta de clasificación y tratamiento de los residuos con 

tecnologías actuales como la pirolisis. 

× Gestionar un espacio adecuado para la instalación de una planta de clasificación y 

tratamiento de los residuos. 

× Gestionar los recursos para la construcción de la planta de clasificación y 

tratamiento de los residuos, así como del terreno para su instalación. 

× Elaborar el proyecto para el Relleno Sanitario municipal bajo la NOM-083-

SEMARNAT-2003.59 

× Gestionar el espacio que cumpla con los requerimientos de la NOM-083-

SEMARNAT-2003. 

 LA CULTURA AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD 
i. Objetivo General 

Promover, difundir y cultivar entre la sociedad la cultura del cuidado al ambiente, los 

ecosistemas y la biodiversidad; la cultura en relación al cambio climático y resiliencia; el 

manejo de los residuos y las aguas residuales; considerándolo un eje importante en el 

desarrollo de la sustentabilidad y cuidado del ambiente en el municipio. 

ii. Estrategias 

Desarrollar e implementar el Plan de Educación Ambiente y Sustentabilidad Municipal que 

contemple la resiliencia ciudadana. 

                                                           

59 Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura 

y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.20 oct 2004. 
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iii. Líneas de acción. 

º Establecer convenios con las Instituciones educativas y la SEMARNAT para que 

se preparen grupos de eco alfabetizadores mediante los programas de PROCO-

DES y/o CECADESU. 

º Llevar campañas de educación ambiental y sustentabilidad a las escuelas, co-

mercios y empresas para crear conciencia en la población acerca de temas am-

bientales. 

º Crear programas de impacto ecológico que involucren a la ciudadanía, fomen-

tando el interés, pero sobre todo la participación de los ciudadanos. 

º Implementar talleres, primero, al personal de limpia pública municipal, para que, 

a su vez, puedan orientar a las familias para la clasificación y separación de los 

residuos generados en casa. 

º Conservar los ecosistemas por medio de pláticas de sensibilización. 

º Diseñar e implementar un programa de resiliencia comunitaria (PRC) que per-

mita promover estos procesos en la población Soconusqueña ante los eventos 

hidrometereológicos como las inundaciones. 

º Dar a conocer los resultados del programa de RC semestralmente para motivar 

a la ciudadanía a seguir participando en el programa de resiliencia comunitaria. 

º Crear comités ecológicos donde los ciudadanos participen de manera voluntaria 

como inspectores del medio ambiente. 

º Establecer un Aula ambiental con actividades sustentables. 

º Promover y diseñar en los principales edificios de gobierno las azoteas verdes y 

muros verdes con la finalidad de reducir temperatura, ruido, etc. 

º Proponer estrategias para reducir enfermedades originadas por el ñSíndrome de 

Edificio Verdeò. 

 UN SOCONUSCO TRABAJANDO CON MAYOR IMPULSO 

EDUCATIVO. 

I. UN SOCONUSCO CON MAYOR IMPULSO EDUCATIVO. 

Uno de los instrumentos fundamentales para generar bienestar social y superar las 

condiciones de pobreza, no sólo económica sino vital y emocional, es la educación. Dentro 

del marco de responsabilidad que tiene el municipio, se coadyuvará con el gobierno federal 

y estatal para dar cumplimiento a la obligatoriedad que tiene el Estado mexicano de 

garantizar la educación básica en los niveles preescolar, primaria y secundaria. 

De acuerdo a la estadística registrada en el Anuario Estadístico, en Soconusco se atienden 

a 2,734 alumnos en 33 escuelas, cuya distribución en los diversos niveles educativos se 

detallan en la siguiente tabla. 

 

 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

Tabla 24 Características del Sector Educativo, Inicio de Cursos 2019-2020.1 

Nivel educativo Escuelas Docentes Grupos 
Alumnos 

Hombres Mujeres Total 

Total 33 157 152 1,402 1,332 2,734 

Educación inicial 0 0 0 0 0 0 

Educación especial 0 0 0 0 0 0 

Preescolar 10 27 27 213 184 397 

Primaria 12 69 69 626 604 1,230 

Secundaria 7 42 43 427 410 837 

Profesional técnico 0 0 0 0 0 0 

Bachillerato 4 19 13 136 134 270 

Técnico superior universitario 0 0 0 0 0 0 

Normal 0 0 0 0 0 0 

Licenciatura Universitaria y 

Técnica 
0 0 0 0 0 0 

Posgrado Universitario y Técnico 0 0 0 0 0 0 

Educación para adultos 0 0 0 0 0 0 

Formación para el trabajado a/ 0 0 0 0 0 0 

Uno de los grandes compromisos del ayuntamiento será la de apoyar a los estudiantes que 

cursan educación básica para que concluyan sus estudios, con una educación de calidad, 

disminuyendo en la medida de lo posible la deserción y la reprobación en estos niveles 

educativos, impulsando al mismo tiempo a los niños y adolescentes para que continúen con 

sus estudios en los niveles medio superior y superior. 

La disminución de brechas digitales y alfabetización informática es un reto que se asume 

como una prioridad para integrar a las generaciones presentes y futuras en un camino hacia 

la integración global y a las nuevas oportunidades de desarrollo que provee las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. 

i. Objetivo 

Contribuir al mejoramiento de la infraestructura en escuelas, mediante el mantenimiento de 

las instalaciones educativas y la promoción y estimulación a la población para la 

continuación de sus estudios, así como la disminución de la brecha digital. 
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ii. Estrategia1 

Fortalecer la infraestructura en centros educativos de educación básica y educación media 

superior del municipio, privilegiando la inversión pública para el mantenimiento y 

rehabilitación de centros de estudios, bibliotecas y domos escolares. 

iii. Líneas de Acción 

Q Elaborar un diagnóstico actualizado de las necesidades de la infraestructura educa-

tiva. 

Q Promover en coordinación con las instancias federales y estatales el mantenimiento 

y rehabilitación de la infraestructura educativa en todos sus niveles. 

Q Brindar mantenimiento adecuado a los inmuebles destinados a espacios educativos. 

Q Mantener y fortalecer el programa Escuelas de Calidad. 

Q Impulsar el uso de bibliotecas. 

Q Establecer un programa de ampliación y actualización de los acervos bibliográficos 

en bibliotecas y escuelas públicas. 

Q Gestionar la ampliación de domos escolares en las escuelas públicas del municipio. 

Q Gestionar la creación de un Instituto Tecnológico Superior y/o Institución de Educa-

ción Superior, asegurando el acceso igualitario a una formación técnica, profesional 

y superior de calidad. 

iv. Estrategia 2 

Fomentar las capacidades individuales y comunitarias de la ciudadanía a través del ingreso, 

promoción y permanencia en el sistema escolar. 

v. Líneas de Acción 

F Realizar un diagnóstico de las condiciones de educación básica del municipio. 

F Establecer programas para la promoción de la educación básica articulando esfuer-
zos municipales, estatales y/o federales. 

F Implementar un programa de Uniformes Escolares en beneficio de alumnos de edu-
cación primaria de escuelas públicas del municipio. 

F Establecer programas de apoyo para incentivar el desempeño y la permanencia de 
alumnos en escuelas públicas, desde nivel preescolar hasta nivel superior. 

F Crear a través del Instituto Veracruzano para la Educación de los Adultos (IVEA) y 
el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) círculos de estudio 
para la alfabetización y formación para el trabajo en las localidades. 

F Gestionar e implementar un programa para apoyar a los alumnos en condiciones de 
desventaja económica con becas y útiles escolares. 
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F Establecer programas que promuevan la activación física y el deporte por medio de 
actividades de recreación y de competencia en escuelas. 

F Promover ante las dependencias del gobierno federal y/o estatal como ICATVER, 
SNE, SEE, de manera especial la atención de mujeres y jóvenes que requieran 
aprender un oficio o actividad productiva para la generación de ingresos. 

F A través del DIF se establecerá un programa de atención y apoyo a la población 
escolar que se encuentre en situación de vulnerabilidad, principalmente en el plan 
nutricional. 

vi. Estrategia 3. 

Ofrecer capacitación y acceso a sistemas de información e Internet para disminuir la brecha 

digital entre la población. 

vii. Líneas de Acción 

W Establecer un centro comunitario donde se brinden servicios de cómputo para la 
población. 

W Brindar cursos de capacitación en habilidades básicas digitales para la población en 
general. 

W Promover el uso de servicios digitales en plataformas de gobierno a nivel Federal, 
Estatal y Municipal. 

W Impulsar la participación del sector privado, fundaciones y organizaciones sin fines 
de lucro en la alfabetización digital y el desarrollo y uso de infraestructura tecnoló-
gica en el municipio. 

W Promover el desarrollo del Gobierno Digital, implementando trámites y servicios a la 
población en línea. 

W Fortalecer los servicios digitales y de acceso a la red de Internet gratuitos para la 
población del municipio. 

 

 UN SOCONUSCO TRANQUILO, TRANSPARENTE Y EFICIENTE. 

I. POLÍTICA PÚBLICA DE GOBERNACIÓN Y TRANSPARENCIA. 

Dar continuidad a la gobernabilidad del municipio de Soconusco, Veracruz, es de suma 

importancia con la finalidad de fortalecer las condiciones de vida, en cada localidad en 

materia de educación, deporte, salud, empleo, infraestructura, desarrollo económico, 

seguridad, cultura, entre otros. La presente administración para mantener el orden público, 

la seguridad y la tranquilidad de las personas deberá contar con disposiciones normativas 

respetando la equidad de género, los derechos humanos, así como, los tratados 

internacionales en materia, establecer el bando de policía y gobierno para el Municipio de 

Soconusco, reglamentos, manuales administrativos de las diferentes áreas, mismos que 
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vendrán a poner orden y tranquilidad en el municipio durante y después de la Administración 

Pública 2022 -2025. 

El gobierno municipal sabe, conoce y entiende los problemas, así como las aspiraciones de 

sus ciudadanos y, en consecuencia, la administración pública municipal, tiene que ser 

eficaz y eficiente en la atención a las demandas de la comunidad. El principio que se origina 

en esta importante labor es el acto de autoridad que detenta el gobierno para promover e 

inducir la coexistencia con orden y control gubernamental con base en la calidad, eficiencia 

y el reforzamiento institucional que da estabilidad social al aplicar la legislación. El ente 

gubernamental ejercerá un liderazgo renovado, que escuche y atienda lo que la gente 

espera y demanda de sus representantes que asuma a plenitud las competencias que le 

corresponden y fomente las relaciones con la ciudadanía y la debida concertación social 

con el fin de lograr la pertinencia que incida de manera positiva en el bienestar de la 

población. 

Lo anterior se establecerá mediante la elaboración de una estructura de transparencia y 

rendición de cuentas donde a través de medios electrónicos se informará a los ciudadanos 

las acciones realizadas por el gobierno de manera transparente en donde tendrán acceso 

al directorio de servidores públicos, actas de cabildo, los estados financieros del municipio 

y la respuesta inmediata a las peticiones realizadas por partes de particulares que tienen el 

interés de saber lo que se realiza y ejerce en el municipio. La Confianza es el motor del 

bienestar común y la buena convivencia, es por ello que esta Administración promoverá las 

condiciones indispensables para que los recursos sean utilizados de manera eficiente y en 

beneficio de las familias soconusqueñas. 

Asimismo, Se instituirá a través de la contraloría interna un esquema para brindar atención 

a las quejas y denuncias, sugerencias y recomendaciones que realiza la ciudadanía en 

forma verbal o por escrito, por las conductas desempeñadas por los servidores públicos 

adscritos al municipio, así como llevar a cabo la investigación de los hechos y determinar 

en el caso de las conductas presuntamente irregulares el inicio o no del procedimiento 

administrativo correspondiente y la aplicación de la sanción respectiva, además, el órgano 

de control interno tendrá bajo su responsabilidad la realizar el proceso de auditoría a la 

administración pública, cumpliendo con los lineamientos de ética y principios propios de un 

sistema de auditoría gubernamental, a fin de determinar el grado de eficiencia, eficacia y 

economía, en que se están ejerciendo los recursos públicos, contribuyendo así a la 

transparencia y a rendición de cuentas, colaborando activamente en el afianzamiento de la 

confianza y calidad de la administración municipal. 

En consecuencia, una estrategia contra la corrupción sólo es integral cuando contempla 

medidas de prevención y de sanción de este fenómeno. Las acciones buscan consolidar 

una cultura de apego a la legalidad y promover la integridad de los servidores públicos. 

Para que estas acciones sean eficaces y logren un impacto significativo, es necesario 

orientarlas a una transformación cultural en la que los ciudadanos no sólo se conduzcan 

con respeto a los servidores públicos, sino que también sean conscientes de la importancia 

de rechazar y sancionar socialmente la ilegalidad de cualquier acto. 
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i. Ejes 

 ́ Protección Civil Ciudadana. 
 ́ Vinculación con la seguridad. 
 ́ Seguridad Pública. 
 ́ Información Pública. 
 ́ Gobierno Transparente. 
 ́ Auditoria, control y evaluación gubernamental. 
 ́ Prevención de la corrupción seguimiento y evaluación: 
 ́ Gobernabilidad Municipal 
 ́ Atención y vinculación ciudadana. 

 

A. DESARROLLO URBANO. 

Dentro de la nueva agenda urbana en el aspecto de planeación se tienen como puntos 

centrales los altos estándares en materia de derechos humanos y la equidad de género, 

esto con el claro objetivo de controlar la expansión desordenada de las manchas urbanas, 

consolidar las ciudades, reducir el rezago de vivienda, rehabilitando el parque habitacional 

existente y promoviendo sistemas de movilidad sustentables y con un alto valor de 

eficiencia. 

El crecimiento desordenado de las ciudades mexicanas plantea retos importantes para 

mantener y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. En el contexto de un patrón de 

crecimiento desordenado y caótico, las ciudades presentan potencialidades para dinamizar 

la economía y productividad del país, es por ello que lograr la satisfacción de las 

necesidades de las nuevas generaciones que habiten las ciudades no será una tarea 

sencilla. En México enfrentan retos importantes en temas como pobreza urbana, la ruptura 

del tejido comunitario y familiar, la segregación, violencia y delincuencia; según datos de 

encuestas la percepción del 30% de la población mexicana es de inseguridad al transitar 

por las ciudades. 

En esta misma dinámica de crecimiento súbito de las ciudades, éstas al no estar preparadas 

para el recibimiento de tantas personas no contaban con una oferta suficiente de suelo ni 

una correcta planeación para la ampliación de los servicios, es por ello se originó el 

asentamiento de miles de personas en zonas irregulares y con un cierto grado de peligro 

para su integridad física. Originado por ello, lo que urge en las ciudades son los recursos 

suficientes para la ejecución de proyectos de transporte público eficiente y de ampliaciones 

de redes de servicios. 

B. INFRAESTRUCTURA URBANA. 

i. Objetivo general: 

Promover el reforzamiento y la ampliación de las redes de los servicios públicos con una 

correcta planeación de obras en donde se siga un orden por importancia a fin de solventar 

las necesidades de la mayoría de la población. 
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ii. Estrategia 1 

Instalación del Consejo Consultivo Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial en el municipio de Soconusco. 

iii. Líneas de acción 

× Realizar la integración del Comité Consultivo con la participación de las autoridades 

municipales y locales pertinentes; y contando también con la participación de órga-

nos colegiados en la materia; así también con representantes de la ciudadanía. 

× Elaboración del plan de trabajo del Consejo Consultivo en donde se atiendan tanto 

las necesidades más prioritarias en materia de infraestructura como todas aquellas 

que manen del propio Plan Municipal de Desarrollo. 

× Realizar un diagnóstico actualizado de las redes existentes en el municipio. 

× Realizar un control y seguimiento permanente de todas aquellas obras y acciones 

que sean realizadas a partir de la planeación y aprobación respectiva de la pro-

puesta de inversión anual. 

C. EQUIPAMIENTO URBANO. 

i. Objetivo general 

Dotar de elementos de equipamiento urbano de calidad a la sociedad Soconusqueñas con 

la finalidad de atender las demandas más prioritarias como por ejemplo las de salud, 

educación, cultura como prioritarias, ya que son los que, de acuerdo a INEGI, los que a 

nivel nacional de manera recurrente necesitan más atención. 

ii. Estrategia 1 

Solicitar el apoyo de las dependencias locales en materia de salud y educación a fin de 

localizar los sistemas arquitectónicos que requieran de intervención. 

iii. Líneas de acción 

ü Realizar un censo de los sistemas arquitectónicos existentes en el municipio desti-

nado a estos usos. 

ü Realizar una valoración de aquellos que requieran trabajos prioritarios de interven-

ción mayor. 

ü Dar atención a aquellos sistemas arquitectónicos que requieran de acuerdo a su 

estado físico, a aquellos que solo requieran trabajos de mantenimiento menor. 

ü Reforzar la infraestructura de estos sistemas a fin de brindar un mejor servicio a la 

ciudadanía. 
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iv. Estrategia 2 

Identificar tanto en la cabecera del municipio como en las comunidades de mayor población, 

las áreas que se encuentren más vulneradas, con la finalidad de recuperar esos espacios 

en beneficio de la población dándoles un uso recreativo y de convivencia entre los 

pobladores y visitantes. 

v. Líneas de acción 

 Realizar un inventario de los espacios públicos con su estado actual. 

 Realizar una depuración dando más prioridad en aquellos lugares en donde haya 

acentuado en mayor grado el deterioro del sitio. 

 Realizar proyectos de rescate de esos espacios públicos mediante la SEDATU a 

través del programa de Rescate de Espacios Públicos y donde sea el caso, con 

responsabilidad del uso de los recursos económicos municipales. 

D. IMAGEN URBANA. 

i. Objetivo 

Identificar aquellas áreas naturales o construidas por el hombre, que presenten la 

necesidad de una intervención por parte de las autoridades en beneficio de la población y 

sus visitantes. 

ii. Estrategia 1 

Solicitar el apoyo de los sectores de la población involucrada, con la información pertinente 

a fin de identificar los espacios públicos que requieran ser intervenidos 

iii. Líneas de acción 

º Realizar un censo de los espacios públicos que tengan un grado de abandono tal 

que se requiera de la realización de un proyecto integral en combinación con otros 

espacios de la mancha urbana. 

º Identificar aquellos espacios que solo requieran una intervención moderada en 

donde se realicen proyectos pertinentes y acordes a las condiciones del entorno 

utilizando los recursos económicos municipales con responsabilidad. 

E. MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

i. Objetivo 

Las redes de transporte son en un municipio, elementos básicos para dar comunicación a 

la cabecera con las comunidades en donde se transportan tanto los pobladores como los 

productos del campo, insumos y estas redes de comunicación no solamente presentan 

exclusivamente al interior del municipio, sino que se integra con otros municipios, 

beneficiándose unos con otros. 
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ii. Estrategia 1 

Realizar proyectos de ampliación y sobre todo del mantenimiento de redes de caminos 

hacia las comunidades del municipio de Soconusco que faciliten el transporte de personas, 

insumos y materias primas entre la cabecera y las comunidades. 

iii. Líneas de acción 

¹ Realizar el levantamiento de la red de caminos del municipio. 

¹ Realizar proyectos de mantenimiento mayor o correctivo a aquellos caminos que así 

lo requieran. 

¹ Realizar proyectos de mantenimiento menor o preventivo a aquellos caminos que 

así lo requieran. 

¹ Buscar alternativas en cuanto a nuevos materiales y técnicas para el mantenimiento 

y conservación de los caminos, con empresas especializadas en el ramo. 

iv. Estrategia 2 

Establecer convenios de participación con otras entidades gubernamentales o particulares 

que se sirvan de la red de caminos del municipio a fin de aportar recursos para su 

mantenimiento o reparación. 

v. Líneas de acción 

V Identificar según sea el caso que dependencia según sea su adscripción, es la en-

cargada directa o indirecta de la conservación de caminos existentes en el munici-

pio. 

V Realizar proyectos de mantenimiento mayor o correctivo a aquellos caminos que así 

lo requieran. 

V Realizar proyectos de mantenimiento menor o preventivo a aquellos caminos que 

así lo requieran. 

V Realizar convenios con las empresas presentes en el municipio para que se com-

prometan a participar conjuntamente con el ayuntamiento y la comunidad a dar man-

tenimiento y en buen estado las vías de comunicación, en un esquema de ganar 

ganar en todas las partes involucradas. 

F. PROTECCIÓN CIVIL CIUDADANA 

i. Objetivo General 

Asegurar una estructura de Protección Civil mediante la coordinación interinstitucional de 

las administraciones de los tres niveles de gobierno a fin de articular y dar fluidez a las 

contingencias por presentarse confiriendo una disposición particularmente preventiva, 

asimismo, fomentar la participación de los ciudadanos para mejorar la intervención 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

organizada y reglamentada en la mitigación de las causas y efectos de desastres naturales 

y ocasionados por el ser humano y la promoción de la cultura de protección civil. 

ii. Estrategia 1: 

Reforzar la estructura de protección civil con la participación ciudadana conformada en un 

consejo municipal cimentado en programas operativos con el fin de informar a la población 

sobre las contingencias relacionadas con desastres naturales y antropogénicos para así 

mitigarlos, prevenir los desastres y evitar los riesgos en que se ve inmersa la ciudadanía en 

el área urbana y rural. 

iii. Líneas de acción: 

Q Se promoverá la prevención y la atención oportuna para salvaguardar la vida e in-

tegración física humana. 

Q Las empresas asentadas en nuestro municipio tendrán la obligación de contar con 

una factibilidad de vulnerabilidad y riesgo, así como, los permisos correspondientes 

para estar instalada. 

Q Las empresas deberán contar con el acta constitutiva de la unidad interna comple-

mentada con el programa interno de protección civil, su plan de contingencias y la 

capacitación del personal adscrito de acuerdo a la legislación y reglamentación vi-

gente. 

Q Gestionar la maquinaria, material de apoyo y equipo necesarios para el mejora-

miento del servicio de bomberos contra incendios en las áreas rural, urbana e in-

dustrial. 

Q Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil con la finalidad de prevenir y 

protocolizar el proceso para la atención y respuesta oportuna a la población me-

diante el Plan Municipal de protección Civil y su reglamentación. 

Q Se obligará a los particulares que informen de manera inmediata a la Dirección Mu-

nicipal de Protección Civil respecto de la existencia de situaciones de riesgo, emer-

gencia o desastre que por su actividad mercantil almacenen, distribuyan, transpor-

ten o manejen sustancias peligrosas que deberán contar con un dictamen aproba-

torio de sus instalaciones, practicado por la Unidad de Verificación que corresponda. 

Q Se elaborará el Programa de Seguridad y Prevención de Emergencias Químicas 

para ordenar la reubicación de industrias de alto riesgo y el control de descargas de 

aguas residuales, así como con rutas de evacuación, alarmas, pasillos de circula-

ción, puntos de reunión, equipo contraincendios, mecanismos de alerta, señaliza-

ciones y sistema de iluminación de emergencia, extintores y detectores de humo. 

Q Para la autorización de ferias, espectáculos y eventos de concentración masiva de 

personas, los organizadores deberán presentar un programa específico y solicitar a 

la Dirección Municipal de Protección Civil la verificación de sus instalaciones y sus 

sistemas y protocolos de seguridad. 
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Q Se elaborará el Programa de Seguridad y Emergencia Escolar mediante la verifica-

ción a los Centros de Atención Infantil para implementar medidas de protección a 

los infantes de comercios que por su actividad pongan en riesgo la integridad física 

y emocional de los mismos. 

Q Se realizará el Programa para la gestión y reducción de riesgo de desastre para 

proteger a la ciudadanía en riesgo mediante la organización de la atención en alber-

gues y apoyo de maquinaria, equipo y transporte para seguridad de las personas. 

Q Elaborar y/o actualizar el Atlas Municipal de Riesgos y Contingencias. 

Q Elaborar un programa específico de contingencias en zonas de inundación recu-

rrente. 

Q Elaborar un censo de población asentada en zonas de riesgo. 

Q Realizar un estudio que establezca las rutas de evacuación en las áreas urbanas 

colindantes con zonas de alto riesgo industrial y de inundaciones recurrentes. 

Q Vigilar la aplicación de la normatividad en áreas comerciales y mercados, educacio-

nales y asistenciales. 

iv. Estrategia 2: 

Implementar la capacitación y organización de la ciudadanía de las áreas rurales y urbanas 

con el fin de generar la comunicación y los protocolos de actuación antes, durante y 

después de las contingencias y el reforzamiento permanente de la cultura de protección 

civil para disminuir la pérdida de vidas y propiedades de los habitantes, así como, el 

equipamiento urbano de las comunidades y la cabecera municipal. 

v. Líneas de acción: 

F Capacitar a la comunidad sobre la importancia de la protección civil con equipo 

e insumos necesarios. 

F Organizar, conformar y/o actualizar a los comités de protección civil. 

F Implementar un programa regulatorio con Tránsito y Vialidad del estaciona-

miento y la movilidad de unidades que transportan residuos peligrosos, explosi-

vos y contaminantes en vialidades primarias. 

F Capacitar en la cultura de la protección civil al personal adscrito y voluntario. 

F Realizar simulacros en las diferentes contingencias, en el ayuntamiento, comer-

cios, escuelas y establecimientos de prestación de servicios. 

F Elaborar un programa actualizado de la logística para la operatividad de los al-

bergues ya conocidos, para su mejoramiento operativo. 

F Monitorear espacios con factibilidad para albergues y su posterior habilitación. 
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F Se creará la red de comunicación de Protección civil con cada una de las comu-

nidades para poder dar un aviso oportuno y ellos a su vez hacernos llegar en 

caso de un desastre o emergencia. 

F Se implementará el Plan Familiar de Protección Civil con el objetivo de capacitar 

a todos los hogares del Municipio para que sepan cómo actuar y que hacer en 

caso de alguna contingencia. 

F Se promoverá la cultura de protección civil mediante la constitución del Pro-

grama de Cultura para la protección civil mediante actividades de capacitación 

con la participación de los ciudadanos y las instituciones educativas. 

G. SEGURIDAD PÚBLICA Y SU VINCULACIÓN CON LA 

CIUDADANÍA. 

i. Objetivo General. 

Establecer un sistema de seguridad pública en vinculación con la ciudadanía y la 

coordinación con las autoridades correspondientes para diagnosticar e incidir sobre las 

causas y factores que generan la inseguridad y como prevenir el delito mediante acciones 

inherentes a impulsar la participación ciudadana, gestionar los recursos necesarios, 

promover la capacitación y la cultura vial y mejorar la vialidad y la movilidad, de vital 

importancia, profesionalizar, equipar y dignificar a la corporación policíaca municipal. 

ii. Estrategia 1 

Implementar un esquema de vinculación entre las autoridades en materia de seguridad y la 

ciudadanía mediante la conformación de un consejo para activar acciones referentes a la 

prevención del delito como punto de partida en la búsqueda de la tranquilidad de la 

población, así como, el mejoramiento de la infraestructura, capacitación, profesionalización, 

equipo, parque vehicular y condiciones laborales de la corporación policial. 

iii. Líneas de acción: 

 ́ Impulsar la participación ciudadana para el mejoramiento de la coordinación entre 

la sociedad civil y la administración municipal mediante el fortalecimiento del Con-

sejo Municipal para la Seguridad Pública con el fin de diagnosticar, planear y evaluar 

proyectos de prevención social del delito que garanticen el orden y paz de la socie-

dad Soconusqueña. 

 ́ Desarrollar y aplicar medidas y/o acciones de prevención social del delito para sal-

vaguardar los derechos e integridad física y patrimonial de los habitantes, preservar 

las libertades, el orden y la paz pública dentro de nuestro territorio. 

 ́ Se deberá continuar con la gestión de recursos para completar la instauración de la 

policía en concordancia con el Bando de Policía y Buen Gobierno municipal, 
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 ́ La administración gestionará recursos federales del programa FORTASEG con la 

finalidad de fortalecer el desempeño en materia de seguridad pública, profesionali-

zar y equipar los cuerpos de seguridad pública y aplicar mecanismos de prevención 

social del delito para salvaguardar los derechos e integridad física y patrimonial de 

los habitantes. 

 ́ Promover la capacitación a corporaciones policíacas para la comprensión, el res-

peto y el valor de los derechos humanos. 

iv. Estrategia 2 

Mejorar la vialidad y movilidad de la cabecera municipal y las comunidades mediante 

actividades de asesoría en ingeniería de tránsito para el reordenamiento necesario, la 

promoción de la cultura vial entre particulares y elementos del transporte público y el 

mejoramiento de las condiciones administrativas y de equipamiento del personal adscrito a 

vigilar el orden vehicular. 

v. Líneas de acción: 

 Se promoverá una nueva y positiva cultura de vialidad que involucre a los servidores 

públicos, usuarios, concesionarios y trabajadores del transporte en todas sus mo-

dalidades para generar un ambiente de respeto, eficiencia, transparencia, legalidad 

y credibilidad en torno a la dependencia a través de las medidas y acciones que se 

emprendan con el propósito de mejorar la vida comunitaria. 

 Para el mejoramiento de la movilidad y vialidad del parque vehicular municipal se 

deberá gestionar ante las autoridades estatales los recursos necesarios para incre-

mentar la planta de agentes, su equipamiento y los vehículos para garantizar la pre-

vención de accidentes y una inmediata atención a la ciudadanía. 

 Se propondrá la municipalización de la Dirección de Tránsito con el fin de controlar 

de una manera más directa la actividad vial y con la coordinación con las autorida-

des de Tránsito del Estado. 

 En conjunto con Tránsito de Estado se gestionará una asesoría de Ingeniería de 

Tránsito para ordenar el transporte público y su regulación y en su caso, realizar. 

una la elaboración del plan parcial de ordenamiento vial y transporte para una mejor 

movilidad. 

H. INFORMACIÓN PÚBLICA 

i. Objetivo General: 

Difundir oportunamente y con veracidad las actividades de la administración mediante la 

operación de un sistema de información acorde a las nuevas tecnologías con la finalidad 

de construir una vía informativa de comunicación de calidad en beneficio de la comunidad 

y su gobierno. 
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ii. Estrategia 1 

Realizar mediante la Unidad de Transparencia Municipal un sistema de información hacia 

la ciudadanía mediante el uso de medios digitales de comunicación y la vinculación 

permanente con los medios de comunicación. 

iii. Líneas de acción: 

W Crear, modernizar, mejorar y actualizar de manera permanente la página web oficial 

para continuar prestando un servicio de comunicación transparente y fidedigno con 

la finalidad de responder en forma inmediata a las peticiones realizadas por parte 

de los ciudadanos que tienen el interés de saber lo que se realiza y ejerce en el 

municipio. 

W En coordinación con los medios de comunicación informar de las actividades muni-

cipales significativas a la población y elaborar una síntesis que conformará poste-

riormente una base de datos de la divulgación de las noticias oficiales. 

W Realizar un programa de información dentro de las colonias mediante la creación de 

ciudadanos monitores. 

W Instaurar el reconocimiento a la participación ciudadana en las actividades y eventos 

realizados que organice la administración municipal. 

I. GOBIERNO TRANSPARENTE Y EFICIENTE 

i. Objetivo General: 

Constituir la transparencia institucional con el implemento de un sistema integral 

gubernamental transparente y eficiente que coordine el equilibrio entre las acciones 

administrativas y financieras con el fin de brindar un servicio de calidad de atención a los 

trámites y obligaciones que realiza la ciudadanía y el manejo eficiente de recursos los 

públicos por parte de las dependencias correspondientes del gobierno municipal. 

ii. Estrategia 1 

Promover las condiciones indispensables para que los recursos sean utilizados de manera 

eficiente y transparente y modernizar los esquemas de recaudación y tramitología para 

lograr incidir de manera positiva en el bienestar de la población. 

iii. Líneas de acción: 

× Se deberá fortalecer a la Hacienda Pública Municipal mediante diversas medidas de 

aprovechamiento y racionalización de los recursos y la colaboración con los Gobier-

nos Estatal y Federal, en todas aquellas esferas de competencias concurrentes para 

el logro de objetivos comunes. 

× Es necesario establecer la elaboración de la presupuestación en congruencia con 

los programas operativos anuales producto del Plan Municipal de Desarrollo. 
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× Se deberá eficientar la coordinación de los programas operativos anuales de cada 

dependencia administrativa. 

× Establecer una reingeniería en sistemas para disminuir el rezago de pagos en los 

diversos tipos de comercio y el mejoramiento de la notificación y cobranza. 

× Realizar la actualización del catastro municipal y su base cartográfica mediante sis-

tema de modernización catastral para incrementar la recaudación. 

× Mejorar los servicios del Ayuntamiento, a través de esquemas de atención moder-

nos y simplificados con sentido humano y de responsabilidad social. 

× Es necesario el seguimiento y control de los acuerdos de cabildo mediante un sis-

tema informático para la toma de decisiones expedita y congruente por parte de la 

administración municipal. 

iv. Estrategia 2 

Constituir una estructura de revisión, actualización y evaluación de la planeación del 

desarrollo del municipio para mejorar las actividades ejecutivas de las diferentes 

dependencias y se actúe en forma coherente y transparente entre lo planeado y lo 

ejecutado. 

v. Líneas de acción: 

ü Mantener un gobierno, no solo de puertas abiertas, sino un Gobierno Abierto, que 

refiere al acceso libre a la información, protección de datos personales y el conoci-

miento de la agenda de gobierno para permitir la opinión ciudadana involucrarse en 

la transparencia y participación ciudadana en las tareas de gobierno, un gobierno 

atento a las principales necesidades de la población.  

ü Diseñar e Implementar el Sistema de Evaluación e Información para el Seguimiento 

del Plan Municipal y los Programas de cada dependencia, así como, su revisión 

anual. 

ü Promover una cultura de transparencia en las actividades de los servidores públicos, 

difundiendo el acceso a la información pública gubernamental. 

ü Elaborar los reglamentos faltantes y actualizar los actuales de acuerdo a las deman-

das de la ciudadanía y difundir su contenido en foros de diálogo. 

ü Se deberán realizar acciones de vinculación con instituciones de educación superior 

para asesoría técnica, servicio social y capacitación. 

ü Realizar el control y seguimiento de las acciones de las dependencias en coherencia 

con el plan o de forma extraordinaria y el análisis de la evaluación para elaborar el 

informe de gobierno. 

ü Se deberá establecer y actualizar la organización del archivo histórico municipal me-

diante el uso de las tecnologías de información. 
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J. AUDITORÍA, CONTROL, ASESORÍA JURÍDICA Y EVALUACIÓN 

GUBERNAMENTAL. 

i. Objetivo General: 

Vigilar, controlar, asesorar y evaluar el grado de eficiencia, eficacia y economía, en que se 

están ejerciendo los recursos públicos por medio del implemento de una auditoría integral 

contribuyendo así a la rendición de cuentas, colaborando activamente en el afianzamiento 

de la confianza a la administración municipal. 

ii. Estrategia 1 

Supervisar y asesorar que las labores administrativas y financieras de cada dependencia 

de la administración municipal se lleven a cabo en concordancia con la legislación y 

reglamentación vigentes con el fin de alcanzar la calidad en la obligatoriedad del manejo de 

recursos financieros y materiales provenientes del pago de impuestos de la sociedad que 

demanda la sociedad en su conjunto. 

iii. Líneas de acción: 

Y Mejorar el servicio al usuario eficientando el trabajo administrativo y contable me-

diante la modernización del sistema utilizando la tecnología informática con el fin de 

coadyuvar en la simplificación de la tramitología de las dependencias. 

Y Se deberá combatir la corrupción mediante un sistema integral de seguimiento y 

evaluación que contemple medidas de prevención y sanción, actividades que pro-

muevan una cultura de legalidad entre los servidores públicos y el respeto hacia los 

ciudadanos. 

Y Implementar entre los ciudadanos la importancia de rechazar y sancionar social-

mente la ilegalidad de cualquier acto y la conducción con respeto hacia la autoridad 

gubernamental al realizar la denuncia correspondiente. 

Y Asesorar jurídicamente a las dependencias municipales en acciones contra terceros 

en asuntos de materia: laboral, administrativa, civil, mercantil, penal, etc. y repre-

sentar y defender al Ayuntamiento ante los tribunales en lo relativo a situaciones 

legales. 

Y Supervisar y asesorar la elaboración de la reglamentación que generen los acuerdos 

de cabildo, así como, actualizar de manera permanente la legislación vigente para 

efectos de asesoría e información a las dependencias municipales. 

Y En forma específica asesorar en las licitaciones de obra y en la aplicación de san-

ciones por incumplimiento. 

Y Supervisar con transparencia el proceso de adquisición de bienes y servicios y lici-

taciones de obras públicas. 

Y Actualizar el sistema de inventarios. 
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Y Vigilar y participar en el proceso de las licitaciones de bienes, servicios y obras y 

posteriormente en el proceso contable administrativo de los contratos de obras. 

Y Promover entre las dependencias administrativas el manejo responsable y razonado 

del presupuesto asignado, anteponiendo el concepto de austeridad. 

K. ATENCIÓN Y VINCULACIÓN CIUDADANA: 

i. Objetivo General: 

Proporcionar servicios de calidad que realice la operación de la administración municipal 

con el fin de respetar los derechos humanos de los usuarios y generar la credibilidad, 

confianza y pronta respuesta de acuerdo a los tiempos de la legislación que demandan los 

usuarios de los servidores públicos. 

ii. Estrategia 1 

Promover la participación compartida entre administración y ciudadanos para la resolución 

de problemáticas que mejoren las decisiones gubernamentales. 

iii. Líneas de acción: 

 Promover el mejoramiento constante en los servicios que se prestan a la población. 

 Fomentar entre la ciudadanía la temática de los derechos humanos mediante la or-

ganización de foros de diálogo y mecanismos de divulgación con la participación 

ciudadana. 

 Se deberá coadyuvar en el acompañamiento que la ciudadanía necesita al interpo-

ner una demanda por violación de sus derechos humanos en los órganos de aten-

ción correspondientes. 

 Realizar visitas de verificación de lo que sucede en centros de atención a ciudada-

nos; reclusorios, hospitales, instituciones educativas, garita de migración, etc., 

donde se comprometan los derechos humanos. 

 Organizar reuniones para la integración de patronatos y comités pro-mejoras de di-

versa índole. 

 Elaborar el censo actualizado de patronatos y su programa de seguimiento y control 

en donde se clasifique la gestión correspondiente. 

 Participar con la Dirección de Obras Públicas en la planeación del programa de 

obras para los patronatos, así como, la capacitación en la vigilancia, seguimiento y 

control de obras. 

 Promover el mejoramiento constante en los servicios que se prestan a la población. 

 Optimizar por parte de la administración, la coordinación e integración de programas 

de los diferentes sectores y dependencias estatales y federales con las propuestas 

municipales para evitar duplicidades y acciones no prioritarias. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCONUSCO, VER. 

2022 - 2025 

Plan Municipal de Desarrollo Soconusco 2022-2025 - Marzo 2022 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

De acuerdo a los artículos 44 y 45 de la Ley Numero 12 de Planeación del Estado de Vera-

cruz, los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del estado debe-

rán tener una visión estratégica para el desarrollo sostenible de mediano y largo plazo, 

armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. Los planes con-

tendrán el diagnostico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo mu-

nicipal, debiendo incorporar las previsiones de los recursos que serán asignados a tales 

fines. Por su parte, el artículo 48, establece a las categorías programáticas denominadas 

ñProgramas Presupuestariosò (PP) y ñActividades Institucionalesò (AI) como los v²nculos es-

tratégicos de corto y mediano plazo entre el Plan Municipal de Desarrollo y el presupuesto 

anual, que serán elaborados por la dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal, con base en la metodología de la Gestión para Resultados (GpR). 

De acuerdo a la SHCP (2019), para hacer posible lo anterior, resulta necesario un esquema 

de planeación de dos niveles: 

¹ El del proyecto del gobierno municipal, representado por el Plan Municipal de Desa-

rrollo 2018-2021, expresado a partir de objetivos, estrategias y líneas de acción; 

¹ El de la organización de la asignación de recursos, representado por los PP y AI 

para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarro-

llo, y que son elaborados por las entidades y dependencias de la Administración 

Pública Municipal de Soconusco. 

Es decir, existe una dualidad en este esquema de planeación, el que y el cómo. 

Por otro lado, en el terreno de la transparencia y la rendición de cuentas, se hace indispen-

sable la vigilancia sobre lo planeado y lo logrado, no solo en términos funcionales sino tam-

bi®n en el uso de los recursos p¼blicos. Para tal fin, se recurre al ñSeguimientoò y a la ñEva-

luaci·nò de la acci·n de gobierno. 

El Seguimiento es un procedimiento que requiere de la observación, revisión y supervisión 

sistemática de los avances y resultados para favorecer la obtención de lo planeado. Por su 

parte, la evaluación se entiende como el análisis sistemático y objetivo de una política pú-

blica, un programa o proyecto, en desarrollo o finalizada, con el fin de determinar la perti-

nencia y el logro de los objetivos, la eficiencia y el impacto, entre otros, para contribuir a la 

toma de decisiones, se trata de comparar lo planeado con lo logrado y como se ha logrado 

(SHCP, 2018). Se requiere del seguimiento y la evaluación en los dos niveles de planeación 

expresados anteriormente. 

Para realizar el seguimiento y la evaluación se dispone del Sistema Municipal de Eva-
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luación del Desempeño (SMED), presentado en la Sesión Ordinaria del H. Cabildo de Ayun-

tamiento de Soconusco, el 07 de febrero de 2022. Se define a este Sistema, de acuerdo al 

artículo 2, fracción XXII, del Reglamento de Planeación del Desarrollo Municipal de Soco-

nusco, como el ñconjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 

objetiva del desempeño de los programas bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer el impacto social de los programas de los proyectosò. 

En esencia, el SMED opera sobre los indicadores de desempeño de los PP y AI (nivel 

de organización de recursos), pero también sobre los indicadores de los objetivos estraté-

gicos del Plan Municipal de Desarrollo (nivel de proyecto de gobierno). 

Los indicadores de desempeño para el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025, son los 

siguientes: 

Eje 
Objetivo 

Estratégico 
Indicadores Línea base Sentido Meta 

1. 
Abatir la desigualdad 

1. Contribuir a disminuir la 

brecha de desigualdad so-

cial, aumentando el bienes-

tar y contribuir en el desa-

rrollo humano integral. 

índice de pobreza 
37.60 

(CONEVAL, 2015) 
Descendente 37.40 

índice de marginación 
-1.505 

(CONAPO, 2015) 
Descendente -1.504 

índice de desarrollo 

humano 

0.820 

(PNUD, 2015) 
Ascendente 0.830 

2. 
Cuidar el medio am-

biente 

2. Proteger el medio am-

biente del municipio de So-

conusco a través de prácti-

cas de cuidado y conserva-

ción de los recursos natura-

les, regularización del uso 

del suelo y planificación de 

la urbanización. 

Porcentaje de hectá-

reas de espacios natu-

rales protegidos 

14.7% Dirección de 
Medio Ambiente y 

Sustentabilidad, 2022) 
Constante 14.7% 

Porcentaje de resi-

duos sólidos maneja-

dos adecuadamente e 

0% (Dirección de Me-
dio Ambiente y 

Sustentabilidad,2022 
Ascendente 50 % 

3. 
Establecer un gobierno 

abierto 

3. Promover un gobierno 

municipal transparente y 

con la participación de la 

ciudadanía de Soconusco 

índice de gobierno 

abierto (CIDE, 2016) 
0.41 (CIDE, 2016) Ascendente 0.6 

Porcentaje de Progra-

mas Presupuestario s 

evaluados por instan-

cias externas. 

0% Dirección de Go-

bierno Abierto, 2019) 
Ascendente 80% 

índice de transparen-

cia (CIDE, 2016) 
0.4 CIDE, 2016) Ascendente 0.6 

4. 
Mejorar la seguridad 

ciudadana 

4. Mejorar la seguridad ciu-

dadana a través de un 

cuerpo policial municipal 

conformado y la promoción 

Razón de policías 
distribuidos por cua-

drantes 

1 
(Dirección de Seguri-

dad Ciudadana y Trán-

sito del Estado, 2019) 

Ascendente 4 
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de una cultura de seguridad 

ciudadana y de vialidad. 
Tasa de variación de 

auxilios proporciona-

dos a la ciudadanía 

0% 
(Dirección de Seguri-

dad Ciudadana y Trán-

sito del Estado, 2018) 

Ascendente 20 % 

5. 
Promover el desarrollo 

económico 

5. Contribuir al desarrollo 

económico del municipio  
de Soconusco a través del 

impulso al mercado local, 

de las capacidades empre-

sariales, los nuevos em-

prendimientos, la población 

trabajadora y el fortaleci-

miento al sector agropecua-

rio y artesanal. 

Tasa 
Ocupación PAE ocu-
pada en el sector pri-

mario 

96.4% (INEGI) Ascendente 96.5% 

1.6% 
(INEGI, 2015) 

Ascendente 1.7% 

Población ocupada 

con ingreso de hasta 2 

salarios mínimos 

32.2% 
(CONAPO, 

2015) 

Ascendente 31% 

Transversales 

Derechos humanos 

Porcentaje de eventos 

de difusión de dere-

chos humanos 

0% 
(Dirección de asuntos 

jurídicos, 2019) 

Ascendente 100% 

Participación ciudadana 

índice de variación 

proporcional de la ca-

lificación obtenida por 

la herramienta 

CIMTRA 

0% 
(Unidad Municipal 
de transparencia) 

Ascendente 22.25% 

Igualdad de genero 

índice de variación en 

el registro de los ca-

sos de violencia de 

genero 

40% 
(IMMX, 2019) 

Ascendente 45% 

Porcentaje de puestos 

de mandos medio y 

superior de la admi-

nistración pública mu-

nicipal ocupados por 

mujeres 

 

Ascendente 

 

 

En complemento, los indicadores de desempeño de los Programas Presupuestarios y Acti-
vidades Institucionales derivados del Plan, siguen el comportamiento siguiente: 

 

Eje 
Programas 

presupues-
tarios 

Actividades 

Institucionales 

Indicadores 

estratégicos 
Indicadores de gestión 

1. 
Abatir la desigualdad 

21 5 76 284 

2. 
Cuidar el medio ambiente 

4 1 8 53 

3. 
Establecer un gobierno abierto 

1 36 4 170 
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4. 
Mejorar la seguridad ciudadana 

3 0 10 20 

5. 
Promover el desarrollo económico 

6 0 21 45 

Totales 
35 42 119 572 

77 691 

Es relevante mencionar, que además de los Programas Presupuestarios y las Actividades 

Institucionales con sus baterías de indicadores respectivos, también forman parte del 

SMED, los elementos siguientes: 

º Los indicadores de desempeño; 

º Las evaluaciones de desempeño; 

º Los informes de seguimiento; 

º El Programa Anual de Evaluación; 

º Los Términos de Referencia; 

º Los evaluadores externos; 

º Las recomendaciones derivadas de las evaluaciones; 

º El Informe Anual de Resultados de la Evaluación; 

º Los proyectos de mejora; y, 

º Los criterios para el diseño de programas nuevos. 

La necesidad de medir los resultados implica una tarea colectiva que incluye a personas e 

instituciones colaborando con el gobierno. Institucionalmente, de acuerdo al Reglamento 

de Planeación del Desarrollo Municipal, la Presidencia Municipal; las comisiones municipa-

les de Planeación del Desarrollo Municipal y de Desempeño, así como las otras comisiones 

edilicias en el ámbito de su competencia; la Tesorería y sus direcciones; las entidades y 

dependencias; la Dirección de Gobierno Abierto, y el Consejo de Planeación del Desarrollo 

Municipal, tienen la obligación de supervisar el seguimiento de los indicadores plasmados 

en los Informes Trimestrales de Seguimiento. Mientras que la evaluación está enmarcada 

en el Programa Anual de Evaluación: propuesto y coordinado por la Dirección de Gobierno 

Abierto; avalado por la Comisión Municipal de Desempeño, y ejecutado por evaluadores 

externos, para el caso de fondos federales. Se trata de contar con un sistema colaborativo 

y participativo para analizar, evaluar y replantear las acciones y metas de los programas 

establecidos. 

El seguimiento y la evaluación a través de indicadores, permitirá tomar decisiones para 

garantizar el logro de los objetivos. Este enfoque de planeación y evaluación posibilita for-

talecer aquellas estrategias que están dando resultados favorables y rediseñar o cambiar 

aquellas que por diversas razones no están funcionando como se esperaba. Igualmente, el 

sistema de indicadores permite a la ciudadanía contar con información confiable para exigir 
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a la autoridad desempeños cada vez más óptimos, ya que los indicadores muestran la evo-

lución y las tendencias en los servicios, ayudan a ubicar el proceso, con el propósito de 

conocer los datos reales del mismo, para poder mejorar y tomar acciones tanto correctivas 

como preventivas. 

La evaluación es un proceso que permitirá valorar de manera integral el plan, retomara la 

información de los indicadores, pero la cruzará con información generada por otras fuentes 

de información (gubernamentales, académicas y de organizaciones de la sociedad civil) y 

de aquellas que se obtengan por el acercamiento a los beneficiarios de las diversas accio-

nes. La información que se genere servirá entre otras cosas, para que el Cabildo tome 

decisiones informadas respecto del proceso de implementación del plan. 

Sera responsabilidad del SMED facilitar los reportes con la medición del cumplimiento de 

los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción a partir del tiempo y forma en que fueron 

concebidos; para conocer el alcance de los programas, la cobertura y la población benefi-

ciada, así como el impacto de los resultados medibles. Los entregables derivados de dichos 

reportes serán: avances trimestrales y el informe anual de gobierno que serán publicados.  

Todo ello contribuirá a: 

V Evaluar y dar seguimiento a los avances alcanzados por las Áreas y Direcciones 
respecto a los compromisos establecidos en sus planes basados en resultados. 

V Dar a conocer las debilidades de cada dependencia, para ser fortalecidas a la bre-
vedad y lograr la mejora continua en los servicios. 

V Consolidar al Informe de Evaluación como una herramienta que fortalezca la eficacia 
en las operaciones, a través de una toma de decisiones preventivas y correctivas 
oportunas. 

V Impulsar la modernización administrativa de este Municipio para futuros gobiernos. 

Finalmente, las evaluaciones resultantes del proceso serán aplicadas para la reestructu-

ración del presupuesto municipal con base en resultados, para enfocar los recursos con 

mayor congruencia. De esta forma, el sistema de indicadores podrá calificar el desempeño 

de las áreas. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

 Metodología y estructura del Plan Municipal de Desarrollo 

En general, el presente Plan Municipal de Desarrollo consta de siete apartados, en los que 

se sigue la construcción de una metodología que permite el conocimiento de tres 

escenarios: el primero, un diagnóstico participativo exhaustivo sobre la realidad que vive el 

municipio; el segundo, basado en la planeación estratégica que se propone para impulsar 

el proceso de desarrollo integral del municipio; el tercero, el esquema de seguimiento y 

evaluación. Y en herramientas de análisis como el marco lógico que nos ayudaron a 

determinar las acciones y estrategias que se plasman en el documento. 

En un primer momento el diagnostico participativo se aborda desde un ejercicio descriptivo 

y explicativo de la realidad socioeconómica, ambiental e institucional que se vive en el 

territorio municipal. La descripción cuantitativa gracias a las estadísticas (INEGI, 

SAGARPA, CONEVAL, SEGOB e INAFED) y la exploración con foros y 3 talleres mediante 

técnicas cuantitativas y cualitativas nos han permitido elaborar los ejes causales de su 

situación actual. 

El diagnostico hace evidentes las ventajas (Fortalezas internas y Oportunidades externas) 

y las desventajas (Debilidades internas y Amenazas externas) del Municipio salinero. 

Tras la presentación descriptiva de los datos generales, se desglosa el diagnostico en cinco 

ejes estratégicos desde los que se describe y analiza la realidad social, económica, 

medioambiental e institucional del municipio. Los tres ejes que cruzan de forma transversal 

los ejes estratégicos apuntalan la modernización integral y esperanzadora de la función 

pública. 

En un segundo momento se presentan las líneas estratégicas bajo las cuales se 

desarrollarán los programas por eje. Los programas articulan las políticas públicas que 

llevaremos a cabo y que debemos vincular para una mejor gestión de los mismos, a las 

políticas y programas federales y estatales. Los programas describen también toda la serie 

de actividades estratégicas que deberán desarrollarse a manera de "mapa de rutaò en el 

mar del desarrollo sustentable que queremos lograr en Soconusco. 

El tercer momento, nos permite instrumentar y dar seguimiento a las estrategias de gobierno 

local con proyección nacional e internacional que queremos implementar. Así, mes con 

mes, año con año y después de 4 años, con la participación del Consejo de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), evaluaremos mediante indicadores de 

desempeño que permitan dar seguimiento al logro de objetivos (indicadores estratégicos) y 

cumplimiento de acciones (indicadores de gestión) nuestra puesta en práctica del Plan 

Municipal de Desarrollo. 
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El buen gobierno es posible solo desde un marco de legalidad, transparencia y eficiencia 

en la aplicación de recursos; es por ello que desde la parte introductoria se inserta el marco 

jurídico que sustentara todas y cada una de las acciones del Plan. Asimismo, solo desde la 

participación social se puede aspirar a la Modernidad y al Progreso. No se puede gobernar 

sin el apoyo de los ciudadanos, su ejercicio democrático no finaliza con la boleta de 

votación, sino desde su compromiso con el territorio. 

Ĕ Metodología participativa y estratégica 

Por ley, los Ayuntamientos deben presentar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de un 

periodo de cuatro meses a partir de la fecha de toma de posesión de los nuevos 

Ayuntamientos. Este es un documento elaborado desde las necesidades manifestadas por 

los sectores sociales y económicos de las y los ciudadanos de Soconusco. Por lo tanto, el 

Plan es un documento en el que se precisan, desde un diagnóstico participativo, los 

objetivos, las estrategias y prioridades del desarrollo municipal. En él se establece la 

organización de la administración, las responsabilidades de cada uno de los órganos que 

conforma al municipio, así como el programa de trabajo del Ayuntamiento, con una 

cobertura por plazos dentro de los cuatro años que dura la administración. 

Ĕ Estrategia de Participación Social 

El concepto de participación social se ha empleado para referirse a la necesidad de 

involucramiento activo de los destinatarios de las políticas públicas locales en el logro de 

sus objetivos, metas y beneficios. Para Ander Egg (1995) e Inca Rural (2010) existen dos 

formas de concebir la participación, como un medio para mejorar los resultados y beneficios 

de los programas de desarrollo, y como un fin en sí mismo, en el marco del impulso de 

sociedades más democráticas. 

Para el equipo de gobierno y el equipo técnico responsable de este Plan, la participación 

que interesa no es un proceso general abstracto, sino que alcanza su concreción en el 

impulso de procesos participativos en las instancias de planeación en el nivel municipal 

para el desarrollo local sustentable. Cuando hablamos de diagnóstico y planeación desde 

un enfoque participativo nos referimos a la capacidad de movilización de los conocimientos, 

habilidades, talento y trabajo de la población del municipio para el desarrollo, en el marco 

de una estructura formal programática y flexible. En tanto la población no esté en posibilidad 

de tomar las decisiones fundamentales sobre su desarrollo, no será factible que asuma las 

responsabilidades asociadas a la construcción del presente y futuro en un territorio (Inca 

Rural, 2010). 
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ANEXO 2 

¹ La opinión y propuestas de la ciudadana 

La elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo se caracterizó por el ejercicio 

participativo y democrático en el que se involucraron los servidores públicos, expertos en 

determinados temas, la sociedad civil organizada, la ciudadana y las niñas, niños y 

adolescentes del municipio. 

¹ El Origen de Ideas 

Incluso antes del inicio de esta administración, se comenzó a involucrar a la ciudadana en 

el proceso de definición de la política de esta administración. El "Origen de Ideasò fue un 

foro en el que la sociedad civil organizada y los ciudadanos en general expusieron 

problemáticas del municipio y propuestas de solución. Esto se organizó en 3 mesas de 

diálogo y al termino se tuvieron 2 ponencias en las que participaron 320 ciudadanos, 125 

hombres y 195 mujeres, así mismo se tuvo la participación de 2 instituciones. Entre los 

temas que más se destacaron en el origen de ideas, estuvo: La necesidad de una política 

social, el fomento de la cultura, la participación de la ciudadana, la procuración de los 

derechos humanos de las personas, la urgencia de procurar la seguridad ciudadana, 

protección civil, la igualdad de género, el cuidado del medio ambiente, la transparencia y 

rendición de cuentas y el fortalecimiento del desarrollo económico del municipio. 

¹ Foros de consulta ciudadana 

La consulta ciudadana fue convocada por el Consejo de Planeación Municipal y tuvo dos 

particularidades: la primera es que se descentralizo la participación de la ciudadana, ya que 

comúnmente los foros se realizan en un lugar específico y en la mayoría de los casos en 

una zona céntrica del municipio. Sin embargo, en este caso se prepararon 6 puntos 

estratégicos ubicados no solo dentro de la cabecera municipal de Soconusco, sino en 

congregaciones del municipio donde se convocó a la ciudadanía a participar; y por otro 

lado, la consulta tuvo una metodología precisa denominada ñAutodiagnóstico comunitarioò 

que se baja en la premisa de no inducir y no deducir a las personas, sino solo conocer la 

realidad que viven en sus contextos particulares, es así como estos talleres de 

autodiagnóstico comunitario permitieron identificar las principales problemáticas que se 

viven en el municipio. Es de resaltar que en este esfuerzo de ir a las colonias a escuchar la 

voz de la ciudadanía participaron diversas áreas del Ayuntamiento bajo la coordinación de 

las direcciones de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 

¹ Foros para niñas, niños y adolescentes 

Una innovación en la elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo fue escuchar la 

voz de los niños, niñas y adolescentes para definir políticas públicas que atiendan lo que 

ellos consideran importante. Esta consulta fue realizada por el Sistema Nacional de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA Soconusco). En esto, se pudo 
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recuperar su sentir, sus percepciones de los lugares donde habitan y transitan, así como 

sus ideales de como quisieran que fuese su municipio. Este acercamiento con la niñez y 

los adolescentes se hizo a través de dos medios: por un lado se realizó consulta a través 

de una encuesta en parques de gran afluencia infantil, donde se buscó la participación 

voluntaria de niñas, niños y adolescentes que asistieron a dichos puntos, tales como: 

Parque central de la cabecera municipal, Parque de las localidades de La Virgen, 

Chalcomulco, La Colmena y Palmarillo; y por otro lado se acudió a centros escolares de 

nivel preescolar, primaria y secundaria, y finalmente se realizó consulta infantil y de 

adolescentes en 4 centros educativos del municipio. 

 

 


